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4 o/c; amorti'lable, emisión 1908. cnnjeadll por 111 de 1!l2!1.

Serie E, de 25.000 pcsetas nominalcs .
.. O. de 12.500. I ••••• u IIII .

, C, de S.(XX). I u uu u ~~

J nt de 2.500 I t .,. 11.

» A. de SOO. J ..

S % amol'tiznl.tltJ. arnisián 1917. cl\nj~ncln por In de 1928.

Serie F, de SO.O()U pesetas nominalell ..
» E, de 25.000 J .. .., ,

JI D <le 12.500 I J .1: •• 1- .

» e de 5.000 I » 1 , •••••••••

» J3. de 2.SOC' » tU I ..

J A~ de Soo:l I •••••••• " .

OO,óO
UO ,líO
!JO,G5
91,25
~Il. 2!i
D1,25
91.00

87.&0
811;ÓO
80,50
80,1i0
-':6,25

1

'5 l}'~ alnortizable, emisión 1900, cl'mjel\dn por la de 19;W.

100,00 Serie r. de 50.000 peseta~ nommate ..
100,00 J E~ de 25,(XX)" » ,.. ,.. 11II ••

100,00 • D, de 12,500' J .
100,00 • C. \1c 5J))() I .1 ,. n u ...

100,00 J 13, de 2.500) » " ..
100.00 • A. de 500.. I " u ...

Titulos S % amortizable, emisión de 1926,

IOO,7fi lSerie F, de 50.000 pesetas nominalell, 1 al 350......... 1100.(5
100,W J E, de 25.000) I 1 al 52<l.........

!l!l , 00 J D, de 12.51K) 11 t 1 al 1.64D.........
!ln,on J e, de 5.000. J ] al 19.8fXl.. ....... J IfIO,r I:i
BD,!JO , n, de 2.500 I ) 1 al 15.400......... 100,1;'
(JO ,00 J A, de 500 ~ , 1 al 71.000......... ](I0,O!.i

LO'l,/)
100,00
100,00
100,00
100,00
100,00

PRECEDENTE>::i

3·4.93í:
a 4.036
3'4.03Ü¡!
3·4·936
3"1.9:16
1.4 .o,w'

I
I

27.2·9;16
](l·B.U36i
20·:¡·D361
26·3·930'
30.3.930·

I
I
I

I
3·3·036

2li·:¡.!J36
3·,¡·03(f
a•.t.030¡:
3·4·G36
34.93°1

Z.9.03[¡
2·9·~25
2.0·035
2.0.0351
3.0.935 1

3·S·9351
J6.P.!l35
HI.O·03ó
IlI·O·03:;
IlJ.1).935
IlJ·1J.!l35
1O·4.ü35

'c;~
'1 PH,ECEDEN'l'E~ I ~

OAMDJU~ 'A'IB .....
VALORES . -- VALOllES ; (;,,1lI ~

I .1
' t 1 t'UT,LIOADU¡ :1 I .... tito { I'VIJUCAllu i'"'• 8t1 o ·1 I!' b ~

~tlClla l'or IOU 1I e<l f ~or llX. ro
__o __ f__ !

. -~

I
Trtulo. 4 % interior (22 (le Ago~to ele 1919). , ¡Titulo. S % amoytiznMe, emlai6n 19Z? (Sin impue.to.) ~ ~

. . . 75 00 3.·1·!J30. IOO.OnSerle (7, de SO.IXXJ pesetas nominalu, } al 8.860 i HlO,2. ~
3.4.0a(¡1 74,f>O Sene 1-, de 50.000 pesetas normnalel........................... ~' :1.,1·936: 100,00 I E, de 25.000' , I al 15.000 1 100,2U ......
a.4.036/ 74,r.O r- E, de 25.000' • ¡5,00 3"1.036 100,00 J D. de 12.SOC J J 1 al 26600....... IOO,2U ?-
3·4·036 74,;)0 J D, ele 12.500 t '........................... ~¡j,OO :l ..1.03{\1 100,00 , C. ele 5.000' t 1 al 244100....... 100,20 ¡ I
3'4.03°1 7·1.50 J e, de 5.000 t t ¡fi,OO 3.4.u:llJl lOO OO.. I B d 2.500 I J 1 al ;lOO 000 100 <}~ 1--....

B d .,500'" ¡r¡ 00 " e ~Ofl. • ..... ' ,~v L.
:.1 4.~30 7.1,&0 :J ,{' ". I , ..........................., ::¡.4.::3t.i lOO 00 t .. d SOC I , I 1 0o"""" 100 "O -,I . A d SOO..... 7'j 01] ,n, e a OO".l~J ......,~ l='.
:~ 4 {l3a 7,1 fJO J ,e , '. ' , ¡ !:j

3.4.fl3rl
l

74:fJO, J G V H. de lOO y 200 pesetas nomirmlcs........... 75,00 fTítulos S % I\moytizllblc, emial61l 1921. (COII Impuesto.) p
A '" l' (t '11 d) • el ... 1!l2' 3.3.U3lJ LIO,fiO Serie p. de 50.000 Ile~clas nominares, I al S.OOO....... I ,,,..,
" 10 ex eYlor es amp. ti o CllnJcn o por (!ml_lOn ". ., 3.U30 ··(l roO • E d ~5 (Xl(] J • 1 I "000 al I'jl' ' ......,

o" oJ td , e c, • 3 Y. • ...... 1 )L j 00
Serie F, de 24.000 pesetas nominales........................... 3·3.!l36 .:0,['0 t D, de 12500 J t • t al 15.000....... 1I1,úIJ

• E, de 12.000' • nI, 00 a·¡¡·!J36 00, ,iO • e, de S.()(1(1. I I al 144.000. !I1,50
t D. de 5.000 J J 111,OO 33.03l! OO,1iU • B. de 2.5OC t , I al 169.000 ! fll.óO
• e, de 4.00c I J [12,00 3.3.0301 110,50 J A. de soc. , 1 al 520.236 , úI,50

• n. de Z.<XXJ' • ¡T't 1 O d t' bl 1:1 1'>;' ( 1" d 1!J2S)• A, de 1.000' J I 11 01 e1l 11 lImor l:EtI (! 11 o em 11011 e •

• G y H <le 100 y 200 pesetas nominales........... D3,25 10.7.U351 llJ,80 Serie H, de 250.000 Ilcselas nominales, 1 al 12S ..
25.2.Ü:Iú'1 '0,00 • G, de 100.000 J ) I al 725 ..
:1.4-03H 70.75 I F. de 5D.OOC. I 1 al 8,625 ..
;].4·U:H1 70,7;) J E, de l5,(XXJ) J 1 al 18.55L .
3'-l.O:l(\¡1 70,7;; I D, de 12.SOC) I 1 al l4.9l)l) .
:q.lJ30 70,7:¡ J e, de- 5.00c) I I al 80.000 ..
:1·1.\)30 7(j,71i ) B. de Z.SOO' • I al 75,(}(){] .
3.4·030 711,75 I 1\, de SOC. • 1 al 202.500 ..

Títulos Deudll nmoYliznble al 4 % (emisión de 1928).

:i8,OO 'Serie H, de 20000C peseta, nOflllnales, 1 al Z,OOO.M'''1
\H ,00 , G, de 80.000 J J 1 al 91L•••
113,7!i t F, de 10.00c t ) ] al tbS9......
\JI ,50 t E, de 21),000 J t 1 al S.DULo..
!l3,OO I D, de 10.000 I J ] al IO,OlL ..
~IO, [j(I » C. de 4.000 t , ] al 2O.lUL .
DO, ii0 l' • B. de 2.000) • 1 al 50.00.) '
DO, (jO • A. de 400. ) ] al 141.S00 1

¡Tltulos Deuda amortizable al 4.50 % (emisión de rgZ8).'

~18,OO Serie F, de 50.000 pesetas nOllllll<lles, 1 al ¿.900 ... ~ ..
1I8,OO I E, de 25.0OC. t 1 al HXX1." ¡
[}8,0~ JI D. de l2.SOC. • ! al . ~.O:XL .
[17,2:> JI C. de 5,000' • I al 29,lXXJ ..
97,75 J U. de 2.511ü, I 1 al 25.000 ,
el? /jO • A. de 500. I ! al SS.lXlG /

Titulos Ueudn Rmoytizllhloe- Al 5 % (emisión de 1928),:
LOO,2ij Serie F, de SO.OOl pesetas D<JlIliJlales, 1;11 1.5UG ..
100, 2~ I ~ E, de 25.000. I 1 al 1.500 .
98,7;1 J D, de 12.SOC I • 1 ul f>.OfXl .
DO, DO 1) C, de 5.000 I • I al 40.m!) :
00,00 J n, de 2,500. , 1 al 22,0Cl0 ,
90, (JU I l) A. de 5rlJ t • I al 80.000 ..
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l'[ll1Jos do 1" Deuda ferl'ovirlria nmol·ti~[l·..,,' '.. i'ble del Estado. <l,59 %.emisián '''29

~ ..~'. '1,~;I:l~ll' ,';H~ ~OO', 1 Se'fIC 1\.:. de 5()O ..P~SC1"S'} al J(lO,OOO ..
",{.~~.J.l(:' ~~ .~!. , ~ ,Bi de ~.Q!~;' D••. , ,1 ,al óO.~ ..
24._.,JUIJ' )1 , ',) t. C.dc2,).00l) .. -. ·la1 ·Ó.OOO ..
:lf;~·.U:.llii 0'1,7:) \ E.; 'ldcrCllles S·CflCS ••: ; ;; ;~.
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feO
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'00
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o:

'I""r'· 1I1:f1llnh

'(

\fU "llItI,

\CCIONES

JIlL.IG,o,CIONEfo

~IVIJlltaflllellt() ,JI Mr1dna

Idcrn Norte de ESPá'
lb, Emisióll 17 rIr
·Enero de 1005........

Cé~ltlas del llanco HipotecarlO•.•
Idc!!! td. td ¡ .. -

[dcnl Id, id 111 .. 1 •••••••• • •• ..••...

ldem Id. Id ..
Irlem íel. Id ..
Idcm Banco ,le Crédit o I,c<:a1.. ..
Sodedad Gencral AZllc' España.

Serie A.
'1", C. ~{ l, A;-.. Va· ._ B.

J!arlolJcl a Anza,... _ C.

l.' serie, ¡I

2' ,erie.
J.' ,críe.
4.' ser ie
5' serie.

naneo de Espafia .
llaneo Hiflolec:Hlo de Esp¡¡Íla .
llanco Espafiol de Crc,litn ~

[lanco Hispan o A11lCflC<lno .
Compañia Arrepr!.' de Tahaco8.
Alto~ Hornos de Vizcaya .
Socir.rl. Gral. Azu-I Preferente•.~

~árcra Espalia ... ,orclinariáS....·1
Unión Española dI' Explosi\lo! ..
Ferrocarriles M. Z A, ~

Idem Norte de E5paña ~ 1
Oanco Español Uto de 1:1 Plata.

i

VALORES DE SOCIEDAJ)ES

[H ,no
UO,50
ti:l,OO .

102,UO I
:.~;,(I0 1,
:,;,' Ii;O

-;~,OO

iO~75 1I

)9, ~ó
,) ,50
,.¡ , 2:i
7J, 2f.i .

;2,50 \'172,úO
¡'I,OO

'1

,,1'2,OU
;1I U,OU
~:{O,OU

19b,oU
.,,¡.~ 00
-0,:1;00 ¡

·ló.OO ¡
.-1\1;; ,IJO
111] ,üU ¡
J 10,00 !.
~O.OO

~ f'Rr'~C¡mgN'l'W:' 1I

'1

!
l.•"t( l,

• eth~ 1,
¡"lJ 1m ':

--- - --I!
~¡·4 .\J:¡{ji

2.!.i.u:m\
•• ~ I •
f,' ·1 ..1.110

:H.:I.U:lü
:¡ ..I-. :11'

12·;\.036
!J-:3.0:¡(i

:l.,I.O:W
:1,'I.~IJlj

a.'I.mllJl
:11.0-D36

3,,""3,1
2:l.:!.O:Jllj

3 ,1,U36
:J ·1.U:36
:J.4.0:Hi
:~ 4.0:~(i

J .4 .O:W!
~6-7-!J34

ti.7.0341
I ;j.'1.!J3·1
~ 1·11.!l3:11

¡:I./i.tt2f11
1 13.;"i·!l2!J
: I ;I.5.!J20
I t8 - 'l')-ji-tI", ~ ,1
I
I 27;¡ '1' I 1'10 OO! 01 r . (. I 'í• . ' •• ' , ~, I ) I r,acJOoes ,....... 10 " I

2i.2.i130 'J7.50 Exproplacioncs riel Interior...... Lno ú C':J
I1 :W.:I.fJ:lHl st,riO Etnpré.~titt) "Vill;¡ '\Iarlrld" 11)14 r;oo ti \ 80,00 ~I 2üa.lJ:W! 80,50 [r1CllI Id., 1918........................... ,'fln I f I ({

- ----_. .'-

11 ~ ',:;;.: '~D::'L~7::;m''':'~ r,;:;~~';~;~i~~~,~:~;,;:,,~,;,~,:~tl~~" ~:~~:~::;.,~;';~~;r~' ". a;"~ ~-
1

1
'1

"óf IU{J Intcrror 1!l:JIJ 1',," 1'¡'I()! He;!1 (\rde'l Illrl'\"lcl'C hl1 (!",! ¡nlst... ,.;,.. (/", Hacil'Il<!a (r (1' ' ...
I l' I • • .. • • • J .•1' I t' ...
:,.¡ pnrlpO mnel'ior calljClldo.. :¡;32.O'lU:ft~~~~~~~hr~,;.~~;.,.__,_...~~~,y..,~.-~ p,;""

,1 por WIJLIllOI'!J'/,!lull', ••••. 'i ji I)L.I~ l' I ,;nllll'l' ICamlJlL '\ 1)1,,1.' l' i l'."",,", ¡,¡all' 1,' .P--
f¡ por IU 1 llllortl?nblc U)213.. 1:)·1 ':-.IOO'...\_~~_~~ON~~.~ .. 1':~~1 n~ ! I~~!~l~ ; •. _.~~..'.'..(l~~~n__ :.~.~~. '.'.'!.:'~, .. ::,
AYllllt:tllllcnt.o ,le 1111'dl'ld 18ü8. ,,! . - . I ..1 1 ,; c..
G¿<lIII;\~ lel B1trlcO rripoteellr ir _ ',I~lbTll~ ~8rerrlflaR'i:Jh,.I:"¡ 13li,:¡~ :fll:lonnc,- ,. ;. ::-?(J ~,'I"'·j

:1 I por]QO ~:J.lhJilll,raJlco~frHlI('f~l'l'D-H;,4 '18"l¡, ,Escodos:: ,:J.1.2( .32,HU.1
¡1,leTllid.!l15por.WO ..••••. I,I:l.tJOO'ID:Jlhm· " •..• j'.7,38 17,30 ,IC{)f.(lIlf'('O¡'~IOVI1 i ,/}

\1

ldelU' td. '1' i) por lOO .•.• , • • l1í2. úod¡ JIl> • . . . . 30, Hl:.IIJ; 1¡I, ::..

'\COIOTW:l do~ I\LU)CO dr Eapll.ñrV 21t.;¡~)Oh.Jflu, ••••.•. , .\5U¡:lL \¡¡O.1O : Feso¡ lr!~l'J.ItIIlo~ ;.:.•p
,1 [!10m, ITeI ll~tIlcoH~IHJI.e('¡irlo.: HJ. 0;)0 \.' , .. . .;. . ' _: • ni,'l ..•. , . . . I i "-,
1, Idern,fo,HIHI.:"ol :</(' ~.•r~,d'to .•. _: ,) ·}~e)Cllllmll:k.¡;. •. " :!-, ,ltl" ~,U~? C.oronM <lleeIlR,. J ,11,', J,~:, 'C;;

\
!Al t,~, ll,orno_s de. \ l'l,;,\.ya .'••• '. . ':. jll' rallC,~" ::';u.>;' 'e. :¡J} O, ~¡l! :~.l?' ~" ¡C,orOIl" '. ,¡,ltJl'~"~, 1, l!,¡ 1, k!, .
) UnwlI )'.9 palio In ¡JI' Ir, X [llo", VOR, f(, .IIUO H('I L'.na ' ••••••• ) 2·1 . 2~) I1 \l,;, ,,', ·~.()roll", ll(lrtll·.'II~ 1, ~"I (, ti:.! I

9;:;,00

f¡i'",,(lO
!J5,(JO

UAMllIU~

PUlll.IUlI no~

97.082 .
20.806 .

VAl.(;H.J'~~

En diferentes !le rlcs ·.·······-·

Bono$ Tesoro parn el Fomcnto de la In'
dustrio Nacional. 5 %

Serie A, de 1.000 pesetas, I a
I B. eJe 10.000 -. 1 a

Títulos tia In Deudn ferroviAria IImol'tiu
blc del F.st¡;t~O, a) 4,50 %

Carpetas pro\', de Dcmllt I\nlOrtizahlo
al 5 o/c (cmi¡ión (le 19Ztl).

Serie A. de 100 pesetas, 1:I1 ,1.687, ..
I D, de 500 " 1 al I),OJl ..
I B, de 5 (XJ() -. 1 al 14.4J4 , ..

En diferentes series .

Cflrp~tas pro\" de bono. oro d(l Tesorelia,
al 6 %, fI diez año•.

Tihllo& de la Dellda ferroviaria nmortiza
ble .lnl Es t;¡do, al ~.:)O '"/0

Sel'leA, de son· pesetas, I al ~(),OOO .
p 11, dc 5,[)oo • I al 35.r~Y.J ..: .
~ C. de,25,0()(j . O I ¡¡.I' 4.(J(,\O ..

En difer('lllcs sedes : .

Serie A. dc 500 pesetas, 1 al 5U,000 .
p n, de 5.<XXl p 1 al ;O.l~XL .
) C. ele 25.000 ) 1 al MCO.. , ..

En dif~relltc& scri{;s,~ ..

J03,00
L03,ÚO

101,25
101,~5 1/
LOO,H5 L
101,75

1:

102,00 I
102,00
102,00
101,00

D7 ~ í f¡ 11
!lS,(jO i

[00, :!:) l'
. !J71,7iJ¡1.
'" '.\' .,"

16.9·D3/i
16.9.935

E.7-93CiI 102,20

· 27.2.:!)3f1
· 20·2.!I:lli!
• J4·2.!J:ln!
• 28.2.U:!.>

13-9·935
'. J2.1l.!l3fi 1

3-9·n:Jr¡:
lD·7·035'

10-7·935
J8.7.1130\

. 26.7·93,;
, 2·8·935,.
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l· ser';i("Ío. pr'e,.l:'atar~ el t:u:llrdlo Je t:-;,l-

I
bajo que :'.e orden<t en él apdrlado L)
del mi'::.rno Re:.. [ (if.i.:le~o-ln,

Las. Ern prt:-$as. Com p;;¡[¡ias o :Sod.::
1
1
' d3.des propotl<:ntts e~!;;n obJig::tdss 31
. Clif!lpJírnienlv del Real decreto de ~.t

d.: Dici.:-rnLre d", 19:¿;\S I (;uci:ta .id :¿.:.).
Gran:ld<l. 4 d", Abril d~ lY3ü,-EJ

IngenIero Jdt:, Ju;:tn J0S~ SalIr:. Cru:!
y Garct-s.

SUBASTAS

MINISTERIO oE ur:;RAS PU·
HUCAS

JEFATVRA DE OBRAS PliBLlCA~

DE LA PRO"'I~CL4. D¡'~ GRA~.-\.Ú.-\.

RF.P.-\l'."'-CIÚ:-; LoE c.'\.f';F;ETEn \-;

rbst:il 13~ trece IlOr<1S del dia 2i dd
aetu",1 ~ ... ~\dmiti":,n ~Il (.J Regi~tro JI;'
hU Jefa/ura. \' t:'n llj~ .,1<: l:.h pfúvin
tj~s de Albat.:t"le, :\lmeri:.1. CurdoL:.:,
J:.¡t-n, \¡;;dagl:l y :\luréÍ:J.. :] I:.lS hu!':.JS 11;j,·
bite.,; de olidll:J, Llr'J[)(;"d"llt'::' ~;:I;':j 11'··
t:.lr s la subast3 de 1 3 S o!Jr'3s de
süLrariego ¡Jsfállii:o J" los, kilóTrlf'
lfuS 155,iOO :ü 1 (;:{,IH,II tie J,¡ l'~;rr't'k[":J

de \l11rcia ::. Gr~1ll3J:J. el pr..su[..>ueslv
de <:üntr':lt;:¡ de b~ (:uales a"eiende :3 l::t
.::.m·lil!:td de :~9"019.50 pese!:.!;,;. y l<t
fbnza ¡:.rovisioll31 necesaria a 1.171
f·esr-t:ls. .

L~ wbasla St: verifiear;Í. t"n' 1:.1 .Ier~l

lUr:J de Obras publicas de Gr:ln~lda.
~¡¡u"d::t en J::¡ e::lJl€ de' :'Ilt'soné"s, 11[1

meru :n. el dia ::! de :\i:.l.\'o. "l J:Js OIl("€"

húl'HS,
El tJroyeeto. pliego de condiciones.

moJelo úe proposición y cljsposicio
t'b ~olJr€' 1::.1 ror'(f[~1 \' ("OJlt!:,'¡(¡¡'''S ,le
~Ll {.,i'tSt'"fll~)t"¡Ón_~¿~iHi·ú,~ dé" HI8ill:"iestl)

en dit:h,1 Jefatur:l de, Obras públic2s,
l:fl lüo:. di:.l.":' \' itCH"¡I";' l,{~bU.¿.,~ de ",HI"illa.

Ca.:L:, IJru'!Josieiúil se pre<;enl:H';l en
p;lpé'1 ... ,'Hadú d~ f.:.il 1"· ....<"1:1 ..... ) r<"i'l'
te~r~ldo -con p6liza deig~lal prt"cio.
desé"('h~lfldose de"d,' 'lit:·;'::u 1" (jUi:' ;"1
:,Lr-irla no resul,te con tal n·qui:;:i.lo
t'LHrqjJidü, lo ("1lD.1 lif:'v:.t 1:(I[,,;i!:·,. (-1 C:,'t".

fntr .... gad·a la proposición l.il ollei:oll en
u,rg<:cto de rh:ibirltt. no ~;e puede ya
:ldrn;li SI:'3 SUbSUfHll.b la ¡Jefh:i ....r¡(:j~1
¡Ji;' r .... integro.

tI PI.' i bJo!' :J,('f)rll !Jl.A ñ;1 !.:\ :.1 sn nro
pDsicióII" J,1 rt."l:,H'íón de remulIerClcio
n¿" Ifliílirnás en la fOl'I!1:J que se dl:
lerlflina en el a·psrt'ldo :.1 del P.e:.t!
:lt'n'flo-ley de ti do" :\Iarzo de 19~9

/f;uu!,¡ drl j),y en ",1 Pliego de eon
(1jr'iOnt,s parliC'ula¡'t's y econámiC':.J,',
ql:'" 1::"<11 di' r't",í,' '~II l:u ~'(lnlr:,t:l d!'
tostas obrss. Adjlldk:ldo que le sea el
,er'vil.'io. fl~'esentHr':t el C'orl!r::l!o (!!' ;¡.::
bjo qlle seoruenu en el ()parl~1clo bl
del rni~rno Rt'al de.crelo-leY.

l.as Empresus. Comp::lñi,¡s o Socit-·
r.~r1es proponentes. están obligadl.l~ 81
tWI¡plifl1:ént,) dt"l R~:11 ~l,.,:,¡,l'!(; de :!~

di' Didembre de 192:8 (Gacela ciel 2;,),
C,-an:=:.Ju, 4 de A,hril JI;' 19::¡ij.-L!

Ingeniero Jefe. Jll:m Jost- Ssnt:'l CrLlZ
y Garcés.

I'hJsta las trece horas del dia ~7 d,..·
3dusl se 8dmltir.:tn ~n el Regi"tro Je
esta Jefatura. y en los de las prov íll
cía" de ,.l"lbal: ete. AJmería. Cürdoba,
b¿'n, \iúla:ia \' .\lurci::!. & b.; lior';.'!s h¡'¡·
bij¿-;; de ofi.:ina. proposiciones p3r"1 op
t::.,'. ~ la ':mLasta \le .la~ obras de repa
['",'jOn y ri¿,.Qo J~ Jús kilónleÍrus 16·~

:11 1ti~ -de úi :..:~trTt::tera de :\íurei::t 3

Cr1 únada, el presupuesto d"" eontraLi d.,
1&s cuales 3scien·de a la cantidad dé
S':l,j4=d3 pesetá5. y la fianza "ravi
~i~nsl f,<:co?saria ~ l.i33 pesetas:

.Li SI.íliEl,;;Li $'; ;,r;riÍicars ",n la Jef:.i-

tUl'[¡ de Obras públieas de Granada
:.. tLl::tda t'Tl la c::¡jJe de ),Iesone5. mi·
:nao :21. d dia ~ de \!::lyo. ::.t bs' onee
h0r~,s.

El JjI'ÚYI;';:to. pliego dtc' condicion~s

!1!odE'lo dl;' ~roposición y disposicio·
nt';.. sobre Id forma \" l~olldiciont's de
~1I presenl:lCiÓIl, est3r;j,n de rna;¡:fiestu
ton dil:ha Jefatura de Obl';)s púLlicas.
t"n !o." tiil:ls v bor:!...; ft;j,lJil.:-s de oficina.

Cada proposidon se pre:-:>entara. en
papt-l selJado de 4,;)0 pescta~, o rein
tegrado ton pólizo de igual pre<.:io,
dl'seddndo.,;e Jesde luego la que al
~lbrirla no ri"sulle con lal requisito
cum.plido. lo étl:.tl llt'V::l consigo el Que,
t'!Itrég~ld,l b [jl'opüsil:i0n ::tI Oticl3! en·
C;¡rgilllo de rel.'i1Jirl:.l. no se pllede ya
~dJnitjr SI:':.t ";Idh:.tll;,t.!:.t b '.le!it-jenL'i:..l
dI:' reintegro.

El liclluJür acompaiiilr;j a su pro
posi,-ión la reladón ti" rern.U1H:'r2do
ni:''' !I1iniIllas PI! \;J forma que "t de
ltl'lnina en d apartado a) del Real
fl"'lTo:!o-lev de li dI:' ~[aJ'z,) dt ] ~::}l

U;ac-ela dél ';), Y en·d Pliego de con
dit.:iorh:s jJarticlllares \' econólIlk;;¡s
qll~ h:,m de l't'gir t"O ¡j contratá de
f-~l3S ob.:.I:';, Adjudicado tIlle le sea el
·'er': 'vi\! r'¡·""<;f'l: i ¡II·{¡ el ,',onlr;;!l'" de tl':.l
bajo que se orden:::: en el apartado t)
del mis·¡r,o Real de('retü-le\'.

Las Ernpres:;ts. Compañias o Socie
dades pr'oponen ks eshin obligadas al
('umplirnienlo del Real de-lTdo d€" 24
de Diciernbre de 192,8 IGaata .i,:.1 ~.)}.

GranaJa, 4 de :\bri! úe 193tJ.-El
!n;¡"~ller() lek. Juan J(,Jsé- S¡;¡nL¡ (~I'II1.

y G:iIr,·~.,.

lhtsl~ las trE-C'e horas del dia 2i del
a<:lu1:il se 3dmitil'~n ttl tI Re,s¡;istro de
e:;ta Jefatui';;l. y en Jos de l::l~ pro\'in
('ias de Albacete. Almeria. C6rúob::i,
.la~l1, ~Lílag[l y :\!Urt:ia. s !us hOl'3S h~·

bi:,'s de oticina. proposiciones 'p3ra op·
LH' ;,¡ la subasta de las obr-as de rE'p:l
r;.¡dón y riego asJáltko de los kilóme
tl'OS 2·U al 2:tS de la carretera de ~IuI'

¡'ia ;l CC¡ril.Hb. 02"1 jJresll¡,uesio de I."O;¡
tl',IIU de 1:.1s (,'u:)ll's aseiende a la can·
¡idad de :.~.9;:)j.:,O pe~eta<;. y la .fi~IOZ;)

rroYisíonal Jlh'esari3 ;) J .;:.89 fJhelas,
La s1.1b:lsta se ...-erifil'ará en la Jefa- '

lura de Obr:ls públkas de Gr:maJa.
siluada en l:J ('alle áe :'.fesones. nu
rner~ :¿l, el db 2 de :\Iayo, a l:lS once
hor:l".
. El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y. disposiciQ.

,!les ~obre la fOt~ma y. condiciones de
su preSf'n lación. estarán de rnanifil?,,;ld
en dic-ha Jefl.ltura de Obr.as públicas.
e-n los días y 110r3s hiibiles de oficina.

(3d'::l IJl"OPosiciún se presenlará en
p::lpel l:iell:Jdo de 4,:10 peset<1s. O rein
tegrado eon póliza de igual pr¿.... io.
deSe:.::h::inctose desde luego la que al
1.1lJrirla no resulte con lal ,eq¡,;i:sito
('llmplido, lo cual lleva consigo el que,
entregad3 la propo~iciún al ofici:l.l en
('~rgl.ldo de l'ecibirla. no Sé" puede ya
~,dm ¡ ti!' se¡¡ subsanada la detie ien eia
de reinte,gro.

El Jic-it<1do, acompañará ::l S.1 pro
posición hi relación de remuneracio
nes n1ín imas en la forma que SI:' de
termina erl tI a,partsdo s) del Real
decreto·le\' de ij de :'12r20 de 1929
(Caceta del iL y en el Pliego de con
diciones partü:I.lÜ:lréS y econó,mkas
qu~ h&n de resir en la contrata de
edas obni'$. Adjudicado que le sea el
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Haslr. 1<1s treCe horas del dia :27 dd
actual ~t" l.ldmit,ir;;'n en el Regist:-o J.:
esta Jefatura, y en Jos de las pro\'in
cias de Albacete..\Jri!erj:.¡, CÓrcoba.
.J~lén. \1;:'1:.1,":01 .; ':\[mcú. a LJs horas bí.l
hiles de ofic'ini proposiciones para OJj
t~r a la ~!llJasia de !:)S úh~'ó5 ce X-CLtS! ..
ración \' riego :1.,;fúltleo de lo::: kiJv¡ne
ll'OS 2;)0 al :iJ;{ de lal'8.rr... kra ,de }iur

(Oi::.. :J t;r¡,,:n:.H..!:.t. el pr·t->Llr)I!J-',L~ de :: ..... !"1

lr:>la 1110' 13s ":U:..lJ~s asciende:.i. ];3 <':8n
t¡dad de 4:>,.23ti.5!l peselas. y b nan
Z;j provi"ioflttl neces;,¡ria a 1.2.93 p.".
sel:iS.

La subasla se wrificará en 1':'1 Jefa
lura de 01r3$ públicas de Granada.
situada en la (;311e ele )lcsones. nú
merú ~1, el Jia :! de :t.layu. a Las ,:,rH;C:

hOf:ilS.
El proyeclo. pliego de eondicion",s.

modelu Lle [ú'ojA)si6('1l :\ ,jis1-ouslI';j,)"
nt's sobre l::J forma \' eúndicio:1e,; de
su pre"en tución. esla·r:.in de 1D::m ·rje-;tc.
t'll dicha Jefalura de Obras pÚiJikas,
en los di~ts \' hor¡;¡s hábil"'" de oficin¡¡.

Cadl.l pr0posición se I1resentará en
pap,:.l <;<:lI::.uo út:: 4,;.0 DeSetas, o rein
tegr~dú . t:Crll póliza de igual pre... io.
dest"1'1¡;;tndose desde luego la que al
3brirla no resulte con tal req¡,;isito
cumplido, io eual lieva consigo d que,
eI!treg¡jJ'<1 la prv[josici¿n 31 oficial ("n
I,;argadú de r'eeíiJirla. no s~ pu<':'de Yf:
;;:drnitil'" s .. ;;¡ sub'¡:O¡llc¡'ÜI la der:iciell..:1:J
de reintegro.

El ¡icitadol' aeomp3ñará ~ su pro
posieiün la re1::lc:íón de remun.:-r:,H:¡o
¡les lIlinirnas en la forIlla que se d~4

te-rmin:.I t'n el~p3l'tado :3) del Real
deerdo-le\" de f.) dt' Jlar10 ele:- Hi29
(Gaceta d~l 7). Y en el Pllego de \:on·
didr;nes JJ2rtklllares y t:con¿'mi..::as
quo: h:.;n de regí¡' en la l"ontr'<:Ji:J de
éstas obras. Adjudieado que le se:¡ el
".ervj(' io. j)1't='serl ~;j rú (;'1 ,'()¡llnJ lo di:- i ,',,
bajo que se orJenit en el 2part3do b)
del mismo ReaJ d,e('reto::.l~y. _ .

Las Empresas. <.omD:.JIlI:1S o .socle
darles pr01JOOl-ll ks esi:"11 oblig9Jas 31
eumplimienlo del Real d,o·neto de 24
(le Dil.:iembre- d .. 19::8 I G~·.'eta 'Utl 25).

Granada• .t Je' ..\.br'l de 193o.-fl
ln~e!l;er(, Jd<:'. Jll::'r1 J';st: S:.lnta Cruz
y Gareh.

S-:1.11

Hasta las trece Ilorss lit! di::! 27 del
actu¡:¡\ ;;", admitirán t'11 el Registro de
esta Jefaturu. y en los de h.s provin
das de .J.JLacek. Almería. Córdob::!,
.la¿'n. \litla;::l.J \' ~{urí.'ia, :.'! las lloras há
biles de oti~ina. proposiciones para op
tar u la suhasta de b,,; obras de so
brerr-i':-IW ::lsialtiL-o de lo" ki16fiIEE'C'<'; I
sd i de- l::t t.'arretera Jo:- :\'¡Tai!Ia a ..'-.1
ham::t, el pr'esupueslo d,. I:(l!\tr~t::! ,j~

las l"u::lles asci~noJe 8. la {'anlid3d de
~9"]:2~~ pesetas, :-' LJ fi:J:l~a ¡.,.-",'¡":.:,r:~I:

necesaria a 1.1 j 4 pesetas.
L::t subast:a se verificarú en li::! J efa

tura di; Otras ,¡;.ú1l:ie.a:;> Jt (:¡::'üada,
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s;tusdg en la ca!l;;> de 11~sün~s. nú
mero 2i, el dia ~ d", :.\Iavo, a ias O:lce
GO¡:'~, - .

El I-,royecto, pliego de cond;ei.m~s.
IIiOd¡;io de proposLión y ji~posjcio

ries s(¡cre la for:nB .... condiciones de
su presentsc-ióD. estar:;;n de mani!'1cslo
en di::-ha Jefatura de Ohras públicas,
en lo~ dias y hora" hXnfle,; de oficina.

CJda proposición se IJre,.;ell ~flrá en
1J~;;21 s:-ilado Ji.: ':.:¡U p¿"et8S. ü no·jn
kg,"adu <,:on p6Ji23 de igual precio.
ol'se.::hánuu,;e desde luegu b que al
<\brirla no resulte con tal l-eal1i~ito

cumplido. lo cual lleYs consigc ;¡ qne,
t:n!re,~3d~ la proposición di ofkigl en·
car.gaGiJ de ¡ecibirI~. no :S'" puede ya
:.drrlilíi' $<:;:'1 stlDsan':¡da ia dcfi("irnc-i~

dt' reín~f~ro.

El ikita:1or acom;Jañ:::rá a '>u p:'o
posición la relación de remuners::io
roe" rn in imas en la forma qlle se ele
lerrnina en el 2·nar1ado ~) rl"l Re;::;
decreto-ley de ff de :\f~.1'zO de 19~2
(Gacela del,), y en el Pliego de ,:on·
diciones particulares v económi~js

qu... han ue re-:;ir en J.B contrata de
e~.ta~' ab r~ls.•\d{udicado qu~ le Sea el
ser,,·teio. pr'esentar{, el cü":"Jlratr.¡ (!!:' :n
bajo que se ordena en el apartado h)
cel mis.m(. Real decreto·l,,·;.
L~s Ernpr("~~[l~_ (:ü!np~!fii[.·~ ~: S(lc-ie

d3 des p!"oponen tes están obligadas :;JI
cumplimiento de] Real ae-c}'eto de 24
de Dicie;;]Cr~ de 1!;:28 (Gc(:eia (lel 2:¡J,

Granada. 4 do= Abril de 1936.-El
!ngenie¡'o Jefe, Juan Jo~é Sailt8 Cr'Uz
y Garcés.
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Hasta las trece ho.as del día 27 del
actual ~t" admitirán en el Registro de
esta Jefatura_ y en los de las provin
cias de Albscete, Almeri:<. Córdoba.
,laéll . .\lála~a \" :\lu:'cia, 2 13~ horas 11:';
bJ",s de of.Cin a. proposicio!l es pal"a op
b:' ;j b Sl!DU~~::1 de bs 0bras de repJ
¡·ación y riego asfáltico de los kil6:ne
tros 1€i al 1S <le la carretel-a de (;.::":<
ns.da a la de Lauja. :1 Orgiva. el pre
f-upue'Sto d", con trata de las ::i.i:J!es as
(:l,,¡;dü a la ca::::.ü,-laJ de 49.9¿IO,48 pe
:;,('!a::;. y la fi3::lZ:1 pr-od:iio:1:.l! necesa·
ria a i.499 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de Granada.
situada en la c311e de .\1"'son es, nú
mero 21, el día:! de jIayo, a las once
hot":}s.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
lies sobre la forma y condiciones de
su presentación, estar~!1 de manifieslo
en dicha Jefatura de Obras públicas,
en los dias v hor:,¡s hábiles cte·-oncina.

C:-\lla proposición se presentará en
papel sellado de 4,;)0 pesdas. o rein
t!..gTado con póliza de igual precio.
desechándose desde luego la que al
abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el qtie,
entregada la proposición al oficial en
cargado de recibirla, no se puede ya
admitir sea subsanada la de-fldencia
de reintegro.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas -en la forma cue se de·
ter::-niná en ei apartado a)" del Real
decl'eto-lev de 6 de ::.\IarzO ·de 1929
(Cocda del 7), y e:l el Pliego de con
d~ciGnes paniculares y económi,cas
qUi: h::m de regir en la contrata de
estas obras. Adjudicado que le sea el

·,(.'t\'1l:io. ]J¡ eSíwta,:) d ..:,.r"ltrato l1t:' tra
bajo que se ordena en el apartado b)
de! mismo Real décreto-lev.

Las Em¡.;res:ls, ComjJ~¡)~as ti So<.:ie
';:;;des proponent",,, estan obligadas ai
cumplimiento del Real dt:·creto de 2~

de Diciembrt' de }';r:!,:s (Gacda <h,l ~.'J).

Granada. 4 ..te Abril de 193ti.-El
¡ng~nie!'o JdlZ. Jeal1 JI,,::;';' ~_~2.r">l (le,!.
~. lTarC<r$_

Hasta las trece lioras del día 2i del
adual se admitirán en E'l Registro de
esta Jefatura, y e~j los de l:iIS provin
ci:lS dE' :\JlJacele. A1rneria, Cór-dobll.
Ja~n, :'I3laga y :\Iui'ciu. a l:ls hora~ hú
biies de oflcin:l, pro[)oslciones para O¡J
hir a l:l suba:;ta de bs OLr2.5 de repa
ración y riego asfáltico d~ los kiló
metros 254 31 258 de la carretera de

'~,:~~f~~tdl J~~:'i~~d~~a~~s¡)!~~~¡~~d~!ua'1:-1
,'<>ntlcir:d d(" ;-':1_5:t~.::,:I ¡,;:"elas. \" hI .
fl~nza pr-ovisiol:al neceo;ari;.1 a 1.6ü6 1
[JeSF'tas. I

L~1 !,mbasta se verificar;', en la Jefa- ;
tura de Obras públicas ¡.le Gr::mada, I
sit~ada en la caBe de :'lesones, n:l- ¡
mero 21. el dia 2 de :\Iayo. ::> las once ¡
hun,,,. I

El proyecto. pliego de condiciones, 1
I

modelo de proposición y disposi'Cio
Hes sobre la lor'ma y condiciones de
su presentación, est~rún de manineslo I
en dicha Jefatur'a de Obr::ls públicas, i
en los dias v horas hábiles de oilc:in:.l_ 1

Cad~ pror}osiciún Se pl"es<:1Jtará en
p:.¡pe1 seJJado de 4,50 pesebs, o rein- I
legrado con p0liza de igual predo_
dt~~echándose desde luego la que :::1 I
$brirla no resulte con tal requisito
cumplido. lo cml} lle,'a consigo el que,
entregad:J la proposición :.:11 oficial en- ¡'

cargado de recibirlo, no se puede Y3
~ldmitir St'a subsanada ia deficiencia 1

1

de ro:-integro.
El licitudor acompañará a su pro

posición la reloción de remuneracio
/!es minim3s en 13 forma qne se de- I

termina en €'l a'parlado a) del Real !
decreto-ley de ti de :\lar-zo dp 1929 ¡
(Gacela del,), y en el Pliego de con- 1
uiciones particulare5 y económi'cas
que han de regir en la <'ontrata de I
estas obras. Adjudicado que le sea el I
"eTyicio. ores<?l1 tarú el eo:1tr~"to de tra- I
bajo que' se orden:;¡ en el apartado b)
del rniSJITlo Heal decrete-ley, ,

Las Empresas. Compañías ° Socie- I
dades proponentes están obligadas al ¡
cumplimiento ~el Real de.creto de 24
de Diciembre de 192\8 (G:zceta del 25). I

Granada, 4 de Abri!. de 1936.-EJ ¡
Ingeniero J\tfl;', Juan José Santa Cn.:z I
y Gorcés.

S-Tt4 t

Hasta las treCe horas del dia 27 de::'
actual se admitirán en el Registro de
esta Jefatura, y en los de las provin
cias de Albacete. Almerla, Córdoba,
Jaén. ;,iúbZ3. y :\luI"cia, a las horas há
biles de ofkhla. proposiciones para cp
tal' a la subasta de las obras de sobre
rriego asfáltico de los kilómetro:; S
al 13 de la earretera de Ar.milla a Al
!lama. el presupuesto '!e contr'ata -::ie
l:.>s cuales asciende a la cantidad de
3:". iOí ,ClO pesetas, y la fianza proYi
sional necesa.ia a 1.072 pesetas_

La subasta :3e verificará en la Jefa-

tura Ue Üt..ras púbLicas de Granad,;:,
situada en la can" de ~lesones. nG
mero :!1, d di¡¡ 2 de \layo, ~ las ilfi(i.'

h0:':).~.

Ei proyecto, pliego de condiciones,
modelo I~e proposiclún y disposi;:iu
nes sobre b fo,ma v condiciones de
su prcscnt:::eíÓn. e5tartm de mallin(?si8
ea dIcha Jefatura ti<;; Duras públicit~,

t:'rl los días v horas hábiles de oflcind,
Cada proposición se presentara en

p2fJe! selb.do de 4..;)0 pesetas. O reino
tegr-:.tdo con póliz3. de igt~al predo,
des~ellá!ldose uesde luego 13. que al
abrirla no resulte con tal requisito
cumplido. lo cual lleva consigl.) el que,
(·ntregadB la proposición al oficial en
cargado de recibirla, no se puede ys
.,¡!mi!ir $!:"¡¡ s1Jb~an!ida la deficiellci!:l
dE' rl:illtegro_

El liCitador acompañará a Su pro
posici6n ls relación de remuner.ado
Iles mínimas f:n 1:1 forma que se Je·
lermina en el apartado a) del Re;l]
decreto-le\' de (; de :\Iarzo de 1929
(Gaata del 7). y en el Pliego de con
diciones particulares y económicas
qllt' han de regir en la contrata de
estas obr3s. ';djudicado que !e sea t:J
~::,;"\"i['io_ pr-esentara el c-ontr;:¡to de tr:,
b:ljo que se orden.a en el apartado b)
del mismo Real t1E'{"relo-lev.

L::Js Empresas. Compaiii:';s o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Dic¡",mbre de 1928 (Gaceta del 2::.),

Granada. 4 de Abril de 193G_-El
[ll.~eliie.r0 Jefe. Juan José Sant.. Cruz
y barc~s_

S-345

Hasta las tre~e horas del día 2i del
actual se admitirán en el Re¡;¡istro de
esta J efatu! a. y en los de las provin
das de Albacete, Almer-i:!, Córdoba.
Jaén, ~lá!aga y .\brcia. a las horas h.;
biléc"S de oficina, proposicion es para op
lar D J:.¡ slIbast<l de las o~~',as de rp,:,a·
rsción de lo~ kilómetros l al 1G .-i'2- la
carretera Ven1;J. de los Als20fes $} Bo
quete de Zafarr:::yn y 49 al ;:,2 de la
e<lrrd('ra de Loja o Tcrr~ (.it. 1 .\13r. el
presupue~to de -contrata de las cu:alt"s
<J5ciende ::l. la (';:mti,bd dI." 7-t.~f{)nJJI¡ n~'

setas, y la fi:Jnz:1 provisional neCf'>;9
ria a 2.2';, pesetas.

Lg su b:;!sta se verífj('ara en la J efa
tura de Obms públicas de Granada.
situada en la calle de :\!esones, nú
mt.>t-o 21, el día 2 de é\Iayo, a las once
hor2S.

El proyecto. pliego de condicion~s.

mocelo de proposición y disposicio
nes sobre la for:ma v condiciones de
Sll presentaCión, estarán eJ.e maniflesio
en dicha Jefatura de Obras públicas,
eil los días y hora:, hábile,:; de oficina.

Cada proposici6n ~'e presentar_á. en.
papel sellado de 4,50 pesetas. o rein
tpg,'ado con pólIza de igual precio.
desechandose desde luego la que al
abrirla no resulte CQn tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que,
C'ntregad'a la proposición al oficial en
cargado de recibirla.. no se puede ys
lidmiiir sC'a sllbsan?da la deficienciD
de reintegro.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuner2c1o
nes mínimas en la forma que :se de
termina en el 3pgrtado a) del Rea!
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929
(Gaceta del i), Y en el Pliego de con
Jiciones particulares. y económicas.
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n~ :¡::¡n de regi:- en 1:.1 contrata de
c!:?:; aLfi:lS. ".!lAdjudicacto que le sea el
2;'·:1~.U. Dr:,::scllt,:rá ,..1 contrato d~ tra

L:,:v ll"(: 'se UrderIél en d epartado b)
dd ,¡¡is,Ilü R.eal d e-creto-lev.
. L::~s Empresas. Compai'iia;: o Socie
c!3des pro),)Qnente~ t"stán obligadas al
'.'Cl!;¡[;limiento ucl Real decreto de 24
iÜ' I):::íembI'(: de 19~5 {Gaceta del 2;;).

G:alulóa, 4, de Abril de lS36.-El
h~~",::ti::d JEle. Juan J0-.é $ant:J Cruz

S--246

l-L!5h. las tre(~l' horas del día 27 dei
~c¡na¡ ,:,e admilirán en el Registro de
iCo,ta Jefatura. y en Jos de jas proYín
{l;';, ue Albact!le, Almería. C6rdoba,
.I.;'~'II, ,\i~¡]a,~L1 y .\lurcia. 3 1:1S horas ni!
; ••<:5 de 0ficina, proj)osiciones para op
t¡;¡l' ;J 1:; subasta de las obras de re
¡):.!r a~i0i'l del firme de Jos kilórnetl'Os
1:';li.l~l(J :.:l 1-15 de In carret::ra de :\Iur-
",C' :, (;, ,1;100<1, d [.,[t'SUOUt:::tt) d,' t'llO'

:, :.,t~! '.1:;: las cuales asciende a la can
Liad !le S2.959,:!2 pesdas, y la fian·
7~, prodsion::l! necesal'i:':l & 1.589 p'e
~:.::Ll~~.

L" ,;ubasta se '·criticará en la J era
lL:;u d,; Obra:s públicas de Granada,
',itu~\d=t en la c~:dle de ?,Iesones, mi
;nao :i1, el dia 2 de ),layo. a las once
h(lr~ls.

El proyecto. IJliego de condicione-s,
::10Jelu de proposición y disposicio
r.t'S sobre ht forma v condiciones de
~u. j.!I'eSen!aCiÓn, estarán Je manifle,sto
ei} llicha Jef<:tura de Obras miblicas,
t':.' :0'; días y hora:; húbill:S de ofil:ina.

esda proposición se presentará en
pJ.cd sellado de 4.frO pesetas, o rein
Legr.1J0 con póliza de igual pre~io,
d,:,(',:h,'muose desde luegu la que al
:.:t:.r ieL! :10 resulte con 1;11 requlslto
";;;r:-plioJo, lo cual lleva consigo el Q1.le,
F:,¡lregtld3 la proposición ~I ofici81 en
l":.ll"f!.;,ldu de recibida, no s~ puede ya
:l;:;;,ilir sea SU!J,:3l!:¡Ja b derieien<::ia
de reintegro.

El 'licitador 'acompañará a su pro
¡"ú,ición la relación de rernu!H::racio
n~~; mínimas en l::l form.a que se de
lermina en ..1 :Juartado a) del Real
dEcre\o-lev de 6· de ~rarzo <l¿ 1929
~ (;u;:'C~G del 7). :: en -el Pliego de COl1
i.Eciollt:S partir.:ulares y ecc Jónü,cas
r:;Ué" ,han de regir en la contrata de
btC,:; úbras. Adjudicado que le sea el
ser'''..'ic"j,o'l !·'~·'l'sc"nT.nr:t E-~ contrato de lr~...
hj.} que' se orden::'! en el apartado b)
L1ei mísmo Heal d~creto·Iey.

Las Empresas. Compañias o Socie
rhdes pl'O:pOncn~es están obligadas al
l'ur.:ulimicnto del Real de,creto de 24
de D;cie¡;¡D7'e de í?2;8 fGt;'"ceta del 25).

Gl":3I:ada, 4 de .-\Dril de 1936,-El
Inze¡;ü:ro Je[e. lUan José Santa Cruz
y G·2rf~é5.

. S-34i

!EF.·tTURA DE OBR~..S PUBLICAS DE
l;}. PRü"-e~CIA DE ZAP.AGOZA

Hasta las trece horas del dia 2il del
m'tL:;:',1. se admitirán pro~}.Jsi('¡o¡¡(?s en
el F.c.';;!s.;ro de la Secr:'ión de f'oalent{l
de esta Jefatura :r en ~as de las Jel'~üLl'
ras ,de la,; provincias d.e Hu€sca, Te
ru€,1. .Lo;,;roño, Guadalajara, Soría. Ta
rr:,z,OI1a y Lerida. :3 horas hábiles de
otkil!n: para optar a la subasta <ie
IT:'1'"n:.óún de explanació:J. ~; fir-me -de
lu;. klJórrld¡'os S 2.l 14 de ]a carretera

de tercer orden de C!:llat3.\'iHl :l C:;.m
T)illú, cuyo prbe.p:.lesto ·:ascH'l1l.1e a
.¡:LSS4 ¡:;eseLis. ::iler:do el pbzo dI: eje
cuc:íun de (,:U3t;-0 m<:'S'eS y la ti:;.n<:8 p:'o
visional de 1.31~· pe::;i::'ta~.

La suba~ta ~e venficará cinte b Je
[::¡tura ·je Obra,; puJ.¡;jcas de esta pro
'. inda. sita. en b. c:.l~ie ató S:.mta Cruz,
n:llllC"IO 19. el ~tk :,:~, (~d cOITíenté. a
las dL'¿ ,hora..;.

c:~da pr::.-pO'Clcrón pal'3 cada !J1()Y~¡;

lo s':: pr.::sentar'.J C,l pappj seilado d,,:
cuatr'O pe-,;etas y cineuenti.l cE,nt,¡¡;cs
(4.5lJj o en p3j.ie! co¡nún CO¡¡ pl~'¡i7.:j

rte igual pre:::io, de$et:h~::ldose, desde
luegú, la que d [Ij·rírla no resultt con
tal requI:,;itú cumplido. lo cual lleva
t:onsigv el que una vez entregada la
proposición al Jefe del Xe;;;ociado en
c:1rg:.ldo de recibí rla no se pueda ya
:ldmitir en n in!<ún concepto el sulJsa
I~ar la det'.cienda qne en Cll~nto a su
reinte~TO tens;,8.

Las -E:n'pre·s~s. Compai''das o Socie
d.ades proponentes e.s~án obIi33das al
t:umplimiento del Real decreto de 12·
'te vetub:"o: de 192:1 (G,\I:LTA üel 13).

En \",r~urt de lo r:::stablecido por la
Superio,idi:tll p:::.ra cumplimiento de'
las obligaeic"".("'; imtlU<'St:-lS "' los pa
trOnos por el artielJlo 43 Jel Hef!l;¡
mento de' 21 de Enero de 19~1. (',]yo
exacta cumpiimient:l fue recomenJaJo
por Circular de la Presi tiene;:l d-el
Consejo d? ~íinjstros, de fecha :.:;u de
Junio de ti ic hD ",ño. se hace ¡,ll'e<;en ,'"
que al presen 1,U' las proposiciones,
aparte J-!: t-S1RS y juntamente eon el
re~guard:) de J" L1::Z:! prüvisiunal. d....•
lJe:.'ú a.;o!J]pafl.~"'se ~¡ boletín o reelno
NilOl'lzado que jus¡jfiqi.:e el lngreso d~'

la cuota obligatorih corres,poDdiente al
mes anterior, !!echo en l::l C:aja colú),:)
radora dE' la Región o pro,'incia d<:1
Instituto :-\acion:Ú de Pr!?"¡;isióll.

En el ca:>o 1t· q:.:e ('1 projJ0n~:I¡e r::1
rezcs, de otlli~C;H'n al Instituto Sa¡;';..l
nal de P.evi:Slún v ~cor no tener ú ~r",

1'05 no collce el seguro de retiro obre·
ro debed iustificarJo meulente cerU
fi(:a-::ión nego!iva de la citada Caja de
13 Región o Pro\'incia df'l 1l1t.'I1cio!\,l(Jo
Instituto.

E! proyecto. pliego de condicjon~s.

mode-l0 de proposición y disposicIO
nes sobre la forma y condiLione-.s de
presentación, estarán de man;l'iesto en
el Reúsll'o de la Sección de Fomento
de esta Jefatura. en los dÍ<h y h0l'as
hábiles de oficina, así cemo en el .\e
go:::iado de Consenación y Repar :¡

~ión de carreteras del Jlinisterio de
Obras públicas.

Zaragoza, 4 de Abri'lde 1936.-EI
Ingeniero Jeie. JaiIlie Ramonell.

- 5--348

Hasta las trece horas dd día 20 del
actual. se 20mitirftn proposiciones en
el Regi.stro de la Sección de- Fomento
de esta Je[atura yen las de las .Jef~1tu
ras de las provincias de Hues'o:a. Te
ruel, Logroño. GlJadaJaj::lra. SOl'ia, Ta
rr:Jgona y Lér¡(~a. a horas h:.í.lJiles de
oficina. para optar a la subasta de
reparad6n con doble riego superficial
bituminoso de los kilómetros 1 al 5
de ]a carretera de terees ol'den de C3
riñena a La Almunia, cuyo presupues
toasciende a 43.211.25 pesetas, sien
do el plazo de ejecución de cuatro
meses y la fianza r,:,rovi::;ion 8.1 de 1.297
pesetas.

La snL<3!st¡-¡ :>.e \'e,lficJ:l.:-i Slnle 12 Je
LltUi:'l:l d~ Ohréls púbtk'~l" de esta pr0
\lllcia. sJ!:J. en la c:i!le Je Santa Cru~.
nIÍTn("l'O 1!-1, el día ::!,j del lorriente, a
L:s diez horss.

C6l'j;j propúskjún para cada j)i"uycc
to se presentara en papel se;ia.lo de
cuatro pesetas S cincuenta c':T:t~¡ilO!>.

1-1,50) o en p-;¡;Jt'l común coa v-,líz3.

1

tie igual precio, J~::sechándose, desde
luego. b que al abrirla ]10 resulte con

I
tal requisHo cumplido. 10 cual lleva
consigo el 'que una vez er::.t,o.gada la
l)ronosiciojn al Jefe del ~e~ocigdo en

" ~arg3do de recibirla no sé pneda ya
admitir en ningún cc.neep!o el SUbS3

1
1

nar la deficIencia que en t'uanto ::1 ¡:.u
reintegro tenga,

I
Las Em-p¡'e:sas; Cor:apañías o Sucie-

I¡

Jade..; proponentes están obligadas >11
cumplimiento' uel Real decreto de ]2
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

En virtud de lo establecido por la
I Sl1pedo~idad para cumplimiento de

1

, ¡as obiigaciones impuestas a los pa
l¡ono~; por el artículo 43 dei Regla
mento de 21 de Enero de 192L cuyo

I exsds ,cumplimienta fué recomendadoI por Circular de la P¡esidencia. del
I Consejo de :MiniSlros, de fecha 30 de
. Junio de- dicho itño. se hace pre.,<,¡ie
I que :)1 presentar las proposi-clones.
t¡ ,lD;ir-le de éstas v jun tE'mfTlte con el
I r~sQ;tlardo de la f1:.mza pro\'hional, de
! ber;j acom,pai'i::lfSe ei boletín o re"iJj"
¡ ~\utor;z3do que justifique el ingT~"o de-

l' h (uo~a oblig:Q\il';,: ~, ... nesponJientt2 al
;oes 2nterior. hecho en la Celja (:01a;"'0-

I radora. de Id R:';:iún o Proyincia del
lnstil{¡!O :":acional de Pre\'i:;i6n.

En e-i ('3s0 lIe que el proponeD-'~ ca
rezc:) de afi1iaci0n al Instituto ~acio

na! de Pl'2\'J:;i0n y c;.or DO tener obre
roS no cotice el ~;e:;:uro de retiro obre·
1'0, cleberá justificarlo medienle certi
ficación r,eg:)ti ..... ~ de b citac1:1 Caja de
la Re,~jón o) Pro\'incia dci Iilendonado
1ns t itu to,

E! pruyecto, pliego de condiciones,
mod ~ lo de proposh:ión y Jisposic:io
nes sühl'c la fONDa y condiciones de
¡ReSen tadón. e:>tar:in de m~~n !fiesta en
el R~~¡~lro de b Sección d~ Fomento
de E's·t3. Jefatura, en10s dias y hw.QA
h:JLilc:> de oHdna, así como en el ~
'-'ociado d",Conser-':aciún y Re¡J::lra
~'jún de (~~¡rrete~3S dpl :,Iini'Cotel'iú de
Ob¡'as públ1c:::.s.

Zaragoza. -1 de Abril de 1936.-El
Ingeniero Jefe, Jaime Ramonell,

S-3-19

ibsta las trece horas del día 20 del
~,ctu8I, se ::.d¡'lHirán pro-posicione-:, ea
el Regiúro de la Sección de FO;;'lento
de esta J efatill'<l y en las de las J efatu
':.IS de lus proYinci:.is d~ Huesca. Te
rue!. Logrono. Guadalajara, SorLa. T3~

rranona v Lérida. Ji horas lláb.iles de
ofi¿-ina,para opÚlr a la subasta de
obras df;,' rcp:.:raciún con doble riego
superficial bituminoso de los kilóme
tros 11 al 1 (j d e la C3.rreter<1 de tercer
or'lcn de C,1riñcTIa :l: La A!munia. :cu
yo presupuesto ascicaue a 53.095,51)
pesetas. siendo el 'P'l:azo de ejecución
Je 'CU:ltro mest's y la fianza provislo
nol de 1.593 pesetas.

La suL:L<,!:'¡ se ver'ificara .ante la Je
fatura de Obras públkas de esta pro
vincia. sita en la edIe de Santa Cruz.
núme¡:-o 10. el día 25 del corriente. a
las diez h;:;ras.
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, Cada pr... l~u~id.:.n para t:l.da proyt'~

to se pto::senta, ~l en papel sellado de
,tl~~tro pe,et:i\S y t:int:U~·nt:.t C'~ntirnos

14,~.lj) ü en jJ=:"pel COmLl:l ccm ... ',li7<l
,!e igual ¡:,recio. dcs€'clti!ldose, desde
111.:';0, la que al abrirla no ft:'Su1t<:.- con
!::Il r~qui:sitL) t:U rnpli Jo, lo cual Uev;;¡
t(¡:-,~igo el que una W~2 enLfe·~ada la
¡.,roposil.:iÓn :.11 Jefe del :'egoci~do en
.:úrg::iue' dé' reci birla no se pueda ya
adrnitü t:'n ningun con<:€'pto el subss
nG.r la de-ficienc:i::¡ que en CL1~lnto a su
l'eirJ!<:'.;ro ten~:.t, ,

Las E:D!pre~3.s. Comp~ñbs o Soc-ie
dades pro¡:,.ont:nles e.sl{.¡n obligadas al
l"liillplimiento del Real dE'crt"to de 12
de. O,:tllbr-C' de 1923 (G:L.r"" dt"l n).

EH virtud de lo e-stableciJo por hl
~llperiúrit.i;;id p~lra t'umplimiento' dE'
~;,::':' ~.'~~!;g'1(:i(lld;·S iTll,pllestd' ;, lo,:, 1)::1

lrmlli':' pur el articulo -l3 dd Regl::t
ruento di' 21 de Ener-ú tle 1921, CU\o
!:,:"fJ.l'la c'uIl1plimienta lu(o recornendodo
POI" Círeub.r de la Pi'E'sidencÜ\ del
Consejo de :\1inistros, de [peha 3ü de
JU,ijO de dic-hú Mio, se' rt.'tcC' presentE'
";.:lt- :11 ¡:,r-e-:t:n!C1r b::;, prqposiciones,
;;¡p::.:rk de ('stas y jllntamente ('on el
l'e~8Ll::lrdo dt' la fbnz:J pro\'isional,·de
L."r-:í I<:u:n-pnii>lr,.-t' d bo'dm o r€,ciJ.. ;¡
:'li.ll0rÍZ::¡Jo que ju."tlfi(1ue el iugreso di:'
b Lllu~a iJlJliE."tO!;3 l';¡re~ponJi'E'nte <',1
files anteiior, hecho en la Cklja ¡:obbo
~ad(¡""., de la P.egjón o Provineia de
j"n~titllt0 ':--:adonaJ dé Pr6dsión.

12Ii' d l'¡IS(, de que' t;l p.ropon':.,!~ I'~l

rez,.';1 de afiliación al Instituto :\'acio
nal de Prl,visi0I. v COI' no·tener obre~
r'os TI':" <.:GtÍ('e el úgtiro-tle retiro obre
ro, Jeberú jU:::lifkarlo mediente ~·ef"li·

ti..;"dcn rle~,,;ti\'& de 13 citadíl C::Ij:l. de
b Regi6n ú Provin:::i~ del mencjonádo
frt-.!itUt0.

El proyectó, pliego de r:ondicjones,
H.wJ<ólú Jt" prapo,.,ición y ,disposkjo
n<:"s subre la t'ú!'rn", v condiciones de
¡jI't's¿-lltac:iGn, estar';¡n- de man:Jie-sto ell
ti R",;;¡.,tr·ú de 1::1 St"L"I:'iün dé" Fomentó
lÍl.' r::=t::t.'Jéfatura. ,e¡¡los ojas \' horas
ti;;i~¡¡¿" de úíicln¡J, :Jsj cúIllo eñ .:-1 ~e:
g0..-i::li10 d", Cunsen a('ión y Repara,
... i¿n de l·arreter:;.,.,; del :\linister-io de
ubr's,; públicas. ' '

Z:;¡r-aguza, ,f de,.;bril de 1936,-:El
Ingi:-niuu Jr.1"e, J:,¡irne RamoneJl, .

S·-35ú

Hast:'! las tre¿'e horas dd dja 20 del
actual. se ·admitirán' propo.sic.iones eH
el Registro de la Sección de rOfil ...nto
de esta Jefatura yen lss de);)s Jefatu
ras de 1;:.s provincias de Huesca, Te
rue1, Lr.rgroño, Guadalajai'á, Soría, 1'a
rragona 'y térjda, a ho'I'"ds'hábiles de
ofieina. para optar a la sub3sta dé
ot,ras Je reparación- de- explanac:ión y
nr¡ne.con rei..estimiento de mortero a.,·
r¡,ítico en lo.; puntos kiloillt-trieos :!-t al
2':.,20u de la, -carretera de segwldo or
(len de Daroca a Calatayud, C,uyo pre
supuesto asciende ':3, 59.259,50 pesetas,
siendo el pIno de ejeeución de cuatro
meses y la fianza provisíon::J. Ce. 1.780
pesetas. '

La suhasta se verificar:'! ante la Je
fatura' de Obras públicas de' esta pro
vincia. ,ita en la caile de Santa Cruz,
número 19, el J:a 2:\ del corriente :1
l:;:~, diez horas. '

Cada proposición 'para cada [.:!'oye'>
to SI7' presentstá 'Ió'n pápel sellatlü de
l:JJat;ú;.¡esetas y. cincuenta "céntimos
\~.:,ü, ü en p:;¡p~j común CQU póJiZd

de:- 19u:id fJr<:'do. dt:."~~ch'HlJo::;e, desJ..
lllego. la que al abrit'la no resulte con
tal requisito cUfi1plido, Jo ('usl HeY:1
','onsigo el que una \'ez entregada Is
propo~ición al Jefe del ).;ego¡'Í;;tdo en
,:argado de reeibirla no ,e pueda Y:."l
:>dmitir en ningún c:ol1cefito t'l :sub':'a
nar l:l deficiencia qlle en t:ll:Jnto a su
reintegro tlOng3,

Las Em'presiJ!>. Co;npañi::ls 1) SOl:Íl:'
l1a"des propone-ntt-s e"tán obligad:ls ::JI
eumpliwiento del Real decreto de 1~
<le O.::tubr'€' de 19:!.:.l ((;\,:10.1.'\ ch-l 1::0.

En virtud de lo t'st~blecido por la
Superioridád p:...r:l cumplimiento de
l::ls ubiig;Hjone.~ irúpuest:1'> 3 los [J:J.
tronos por f'J ~rtj(:lllo 4:'\ del Re3J.1
mento de 21 '.1..: Enero de 1921. ('U)'('

ex.acta c:umplimienl:l fué ret'ornend:H!o
[;or Circ-uhlr de 1:1 Presidencia del
l~onsejo d¿' :\Unistro:>, de fecha ::10 de
.Junio 'de dicho ~lño, .se ha,,!:' jlrt>sente
que ::tI íJr,~'sentar las proposiciones,
ap3rtf' de C'it<l~ ~ junt:.lmente con t'l
resgu'arclo ,de la !lanza provisionsl. de
1:"",,'\, 9('oa;p::l,ñal',se el !,lóll/:'tín o recibo
Hutorjz.:tdo que- justifiquE' el ing-re"o dE'
la '("UO!¡1 oblig:lioL;" ("()'·:-es[..ondiente al
mes antE'rior, heC"ho en la Caj:l robuo·
radur;: rle .la He;.;ión f) Pr-ovinciadL'
In..;;tituto :\ac:ional de Prel'i;;ión.

En tó': '~J.so de'qlk' e·1 pr-opOnt:."'1t~ ts·
reZe;} de aJiliaéión ¡ti Instituto ~aciú
nal de Pr('\: ;~l!'''l \', :;'01' no teneril;1ré
ros no cotic'e el s~·guro de retiro obre
ro. deh...rá justiti(-ilr]O rnediente ('erO·
fkad,')n negativ:l de l:l dtadaCaja de
I::iRe-gión o Provincia del mt>ncionado
inslituto.,

El proyedo, p.liego de I."vltd1-t:iones,
rnode-lo de- prQfJosi rión v disposjdo
nes sobre Iu forma .... eo'ndiciones dé
presen t::le i{¡n, est~ rán< de rn:9.n itiesto en
d Registro de la Seeción de- Fomento
de esta J..f.:Jlur¡l. en los dia.s v horas
h¡jbilE's de otldn:l, :.lsi como eñ el ~"'
gOl'¡¡¡do . d €' Conserl''3-eión y Rep.ar:::
don de ,r:~rreter--á.s del,:\Ií-nisterio de
Obras públicas,

Za.ragoz:l. 4 de ..\.bril de 1936.-El
Ingeniero Je.fe, J :lime r..:HnOrH:' JI.

S-3;;1

. lbst::! l:.is trE'ce horas del día 20 dt-!
2.etual .. se adlnitir¿jn prv'pu.;,.;leiún~~~ ~t1

el Registro de la Sec(;ión de FoUJenta
de esta Jefatura v en l.::1s de las Jef<Jtu
ras de- las provincias d'e Hues.-a. Te·
iuel·, Logroilo. Cuatlalajara~ Soria, 'l'a
r,agon3 y' Lérida, a horas hábiles de
ofk,ina, para. optar a la subasta de
obr::!s de reparación con hormigón ?s
fáltíco entrt' Jos punIos kllométrkos
2'5·,2.0tl-al 25.5"40 de 13 e:::trl'etE'ra de' se·
"undo oicten de Daroc:l. :.l Ca13t;)vud
~t1YO pre-supuesto aseiende a peseta~
:~5.150,90_ siendo el pl:.lzo de ejeeueión
de tr'es rni",es y la fianza provisional
de l,Ú5':1 pesetas.

La sub:J,sta se \'erificará ante la Je
fatura de übnls lJúblÍ<:as de- es1::l pro
dnda, sita €'n b ca!lede Santa Cruz.
número i9. €; diJ. ~~ del ~DrriE'nte. ;1

las diez horas.
Cada proposición para carla proye-c·

to se presen':J¡::; eh 'Papel seUau'J (!~

cuatrO pesetas y cincuenta (:entimos
(,L50) o en papd c-ornlin con ¡J[,liz,)
de igual precio. de:!-echánJose. desde
lUego, la que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido, lo cual lleva
consigo .el que una vez entreg:¡;¡js.la
prc.posición al Jefe d~l ~e¿ociado tn-

,'::)rgado de rt'citlrla no s" pueds ya
admitir en ningun concepto el subs:.
nar la ddieieTl":ü q~le en cuftnt¡;, ::; :;u
reintegr l ' te-ng:l.

L:;.s E:n'fJresss, Compañía.. o S';It;Je

dade::. proponentes estan oOiipd::h al
eumplimiento (le! P.eat decreto de l:c
de Octubre c:.: 19:.!3 1(,;.,>Cf'-f.:.. del 1~',

En virtud d€' lo establecido pur 1::.
SUf1eriOI'id:Jd para cumplimienw dt:
las oblig3cicnes impuestas ~ los P:-'>
lrúnos por el ::.rtíeulo 4::: del .i-:eg;:,,
mento de 21 de Enero de 1921, (,'l!\'v
ex.at:la i.:umplimienta fUt: recomendad,,,
[JGI' Circul::lr de 1:1' Pre"ldton ... i::! dd
Consejo dé :"Iinistros, de fecha ;}U de
.Junio dc dj(~!Jo año• .se hace pr':=Sr:'T:11::
que :J 1 presen t:j¡" l3'$ prüposic iones,
:,¡p;..¡rle de e"tas y juntamente con eJ
resguardo de la tianz:1 provbion::¡L de·
bera :.Il'omp:1I1:olI':k' el b~!etin o re.::hn
autorizado que justifique el ingre$(¡ ~e

la (,'lIota vlJiigatoria ("01'Tbpondiente ;j;
I!les anlerior, hecho en I::t Caja col"bo
ra<lO ..:1 eje 1:1 Rl':.!Íj',[l o Pro\"i'neia ,ki
In~titllto .\'¡Jclonú·¡ de Preo\'isión,

En el (. '<;{) ,le ~:Jt:" el proponen,,€, 1:'":

rezca .de- afiliación ::ll Jnstiluto .\';:1<:1u
n~1l de P,'t'\'isi01l \' '(1{)r no tener obre
ros no coti ce d segúro de retiro obre·
ro. deberá ji.lstificarJo medient<:- (ali,
fi::a{'Íón ne~t'li\'a dE' la citad!:! Caja de
la Región o Provincia del mencion::l¡jo
instituto.

El pI'o:;eeto, plit>g-o de eondi¡;ionb.
modelo de pr<.,poskióll )' disposit.:iu
nes· sobrl:' la forrn:l y eondieiones de
present.Jl'i~,n. estar:úl de manifiesto en
el H~gi;;;tru de 1:1 Sh'(:jón de ForneIllú
ue e.st::l .L::btura, en los días \' hor::!>;
húbiles dé ollema. :.lsi eomo en el Se
gociado dé' Conservaéíón y Rep3r~

dón de <:::lrl'etenl~ d¿.l :',[inlsterí0 de
Obra, púLli(~lIs.

Zaragoza. 4 de .:~bril de 1936.-EI
lngenit-ro Jefe, J:rjm€" Ramone-ll.

S~~5:!

}'b"ta. l:.t':> trece horas ,dd dia :2L1 Jel
::lClU:.tl, ,,;e ::.dlllitirán pro'.posic¡"ne~ en
l.'1 Rl?.';istl"o Ul' la Seeclón de Fomento
dI? esta .léf'alllru r en 1:1$ de las Jel':.i¡U
ras de léls provineías de HUeSí":l.. Te
rueI. LO,~:'oi'¡ü, Cu~da]ajara, Son¡¡. T:.t,
ITagü;}3 y L~t'ida, :1 hOf:1"; hiJ)i1e$ Ji.'
ofitina, para optar a la, subasta di'
repGlr¡¡eión <.le explanación y firme d<::.
los kilómetros 1~ al 16 de la Se.cción
de C.. latavud a Codos \' 1i al 19 de la
Se~'c:ióIl de Cariñena 'a Codos de Is.
carre.ter::¡ 'de lercer orden de (:::Ilals·
yud n I.,:ariñena., l'lt}:O pre~upuest,o ;1':;'
dende a, ~)7.;:¡13,i.) pesetas, siendo ti
pl~:zo'de ejeeuciór¡ ele :res m~se:" y ü
fianza ;:ll'()\" isional de 1.1~6 pesetil'>.
, La subasta se verificárá ante h Je·

fstui'a l'~e Übr8s ¡;iÍJ:,lic::ls d€' está pro
'.incia, Si~,l E:n la calle de Santa Cr;u,
n ':rn,':o 19. el ..tl3. '!ij c;:! (orrien!~. ,3

las diez horas.
CaI,b proP0!>l("ÍI:,n para t:H'h 1JT'oy",:·

to se PJ'€'sE-f¡~:'rl enpapE'l selia,!o JO'
cuatro psset;;ls y cin<:uentl:\ t~entimo-i

(4,5(j) o eil. p::tp<:-l común Co\! pólir.:i
de igual prec:io. des<'::chiJhdüse, desdé
lnego, la que al ~b6'i'ia no r¿~l1lte ~on

t::JI requisito cumplido. lo cual )J~... 2.

~onsigo el que una vez entregf:d::l 1;;
proposición al Jefe del .:\egociadú ~r,

car,;sado de recibirla, nú SI: pu¿-d~ Y=l
admitir e,n níng-L¡n eon..:¿.pto el -;l:1,=l
nar 1& denc:encia que en :;Ufinti..< ¡¡¡ :.u
re1rHt:grú te.ne.s._



(' l 1 \ r 1'- 1 ......~ r 98' 1[J ce 3. ti e, _\ ~l( 11(. ,-i" Ll m.. 7' Abril 193G Anexo único.-púgina 183

Hasla las freee lIon!S del día 20 llel
:1cluál s~ ~L1m;ljr;.Ín ¡'¡'oryosÍ<;iol1O;:s en
el R.egistro de la Sección de Fomento
UI;: esta Jefatll:':.l '1; en Jos tic las Jefa·
lUl'as de la;; p!'~vinc:i:::.s .de Muesca,
TI;;\"uel 1 o"Túiio GuuualajarQ Soria
T:l'lTagul1: ~, Lt~~id¡], .1 horas' ilábile~
de oflcina, p~lr:.l úpl:::.l' :.1 la subasta de
uDr:.lS de rep<.tl·vciún de explanacft:,n
y llrme de .ius kilometrús :!í :.11 3;) Je
hl c;:¡:'relt'ra tle tel"(:er ohll.m ue la de
(::J~;]Je':J Scigu:.l :t Siéb.;lO, r.uyo 1-'re
s)Jp'uesto aseielld~ a 48.1U:-l,40 peset~o;.

~iel1do d plazo ue ejecudón de cuatro
meses y la Ibrlz<Í prllvhion:éll de l.H4
pesetas.

La Sl1ba~tH se \'criticará 'éllllC la Je-

I f;),iura dl~ OL)J'¡] $ .púbJjc:J.S de esta pro
, -,,¡ncia, sila e!I I:!. culJ.e de Santa Cruz,

númE"I"O 19, el dia 2;:, del (;0I'1'i"n1e. a
las diez hu!":.:! s,

C:.JJa prul)usidúll P;';':1 cada prDyec~
lo .:ic j)re:i'~l::lI"¡i ,el! papel seJl,ndo de
('l1::ltro pe"d:.l7'>·:): t'incuenta: d''ntimos,
(~.;'jO) o e;: ¡Úl\Jel eOlEún ('Oll lJóii.za
de igual preeio, !)esec]¡úndose~ des,Je
luego, la que :.Jl:.:lJrir1a no resulte con
lal reqUisito ;':l1nlplido, lo cual 'llev:1
eonsji:v l'1 que una vez -enlre,gada la
proi1osi(:ión al Jdcdel ?\egodado e,n
c3rg:.;()o de l'er:ibir]a IV.) se pueda Y.:l
admitil", en .nj;¡gúll concepto, el sub
sanal' In ddkiencia que en cuanto a
su :-ein 1i:::\ro tenga" '

Las 'Elllpr~sa',;,Comp:lfiíasO Socit.;'
tr:;(1<:s propone,n frs, eslún obligadas :ü
(:umplimÍento del Heal d~ere[¡' ue 12
d<: Odubte de 19:¿3 ("Guccl::¡" del O).
, En yirtud de lo ,es!~blecitlo por la
Su,peí-iori4ad para cump'limienlp de
las obligafiones impuesLas 3. los P:J
tronos };or el articulo, 43 ,del, Reg!::l.
menlo de,:H,u~'Enero.d~1921, euyo
exacto (',ulTIj)lim,ienl;) fué ,re-c.omc11dado
por C.in:¡¡l:.rr ,de. 13 Vrcsil,lenei:J d.el
,Coll.::;ejo .. de ~il1i;slr05" de f.echa 30. de

!Il(>uh) ut:!, ::'1 de, J-:n-erl> ue 1:¡:¿ 1, CUYO

exacto curnpUmicIito fué TeCEJlt,,~ndaJo
pOI' Circular de 1;,1 l'resiu{'ncia dr::J
Cúnseju tlé ::'.Iini:;tru$; de .fecha 30 de
.l"uinio de. didw, U{~IO, se·hace pr<:senle
4.UI;; al presefJ Url;:;.s ¡Ho,posiciones.
apark dI:: ,;,stus y junt::nnenle con el
resguardo tI,;; la nuuza pwvisional, de
lierü2.compañ::,n,e el bolelin o recibo

I autúl,jZ;jdo que juslifique el ingreso de
i la cuota obli~atoriá co:-responuienlea]
i Illes anterior:'llecho en la Caja colaho-

radütr'3 ue la Región o· Pl'óvincia úel
Instituto Xacion3l de Previsión.
, En el caso de q:,,¡e el rm;lI;onente

carezca de a:t"ilb-ción al 111s1i1utú N..,..
clonai de Prev.isión y por· no -lene~'
úbrervs lit.> cotice d seguro' de retiro
(JlJrer(~, deoera jll.~tifi('~riú medi:mte
ceI'tificaciéi'!l. ne:;ati\'a de la citad~

Caja Je la RegioH o Provincia delmen~

ciollu,do Instituto.
El proyeclo, pljego de con'liciones.

modelo de proposi!.:ión :r disposicio
nes sobre la forma y -eondicie-nes de
JJresent3cióH, estarán de m:1.nitics:o en
cl Hegi,¡Iro de la Sección de Fomento
de esh .ICfatllr:l, en Jos di<ls y horas

, 11;ÍLile's de úfkína. así como eH el ~t·

goeiado ue C0r1~en'aci0n y RtpaI'a
ción de C<llTeler:.:s c1pl :,JinisLe¡-jo de
Obras públ¡c;\..;.

Zar<1,t.;oz'-l, !¡ de :~lJI·jl tic 1936.-EI
Ingenie¡'o.J e-fr:.•laiml: H~:i':o:nell.

, S-35;J

Ep vlrl,uJ dc' 10 ,est:.Jt~I;;,O:ü.h) !:l0r' la
SUIA~l'iorhlad' vara cumplimiento UI:
l:.is olíligacioneli impuestas a los pa
1run~s pUl" t'1 :Jrticulu 4-::: del 'Regla
Jt:(:n!o. l.1~ 21 de Euero ,do: .19~1, 'cuyo,
,tc:X~Lcl(; l;um.iiliJUiell'ú r¡¡~ recotrJt'l1uadú
]Jor .Circu}.ur. de la .Presidenci¡;¡ ud
'Cunst:jo de ~lin·jstrvs, de fecha :.H), Je
.1 un~o de tlicllO uño, se· h.ace presea!e
que :.tI I;resental" Ia.s proposicionl:!s.
:.tp;;rk de ésl~s y,juntamente con el
!'t::.'.gllarcv de la flaili'..a pro\'isional, de
lJt"I'ú ut:úlnIJañ:lrse el boletíIl o re,eiLo
:.miorizal1u que justifique el ingreso de
la (·Ut,i:.t o:L1igutorb correspondiente al
l!!i;'S antel'ior, he.::ho en la ,Caja colabo
rad OC'a dt la Región, o Provincia .del
llls¡iluio ~:idonal de Previsiónr

En ei caso de Que el proponente
e:lrt';~~'cl de aJijj¡Jción al Ins.tituto ::-':á
clonal de Previsión y i)or no' lener
obreros no .cotice el seguro dereliro
ohrero, deberá ju"lillcal'io medi:.::nte
certificuciún negativa de la citada
C:Jja de la Re;,;ión o Provincia del mcn-
("joIl<.Nlo Instilulo. .

El ]lroyeclo. ]Jiie;jo de condiciones,
modelo de !lroposit:iún :Y Jisposício
Ilt::'> :;.oLre la forma -:r' conúiciones de
preseni::¡ciól1, ('slorún Je IJl::miJieslo en
el Registro de l:l Secriún de Fomento
de esta Jefatur;), en los ¡}l:'¡s y horus
búIJiles. úe üficini'J, usi C01Í.1O en el l'\e
sociado de COIlserTuc5ún y Repar,;:¡
ciún de Carreter:ls del ),Iinislcrio de
Ülir:.JS jJúLJlic:1s.

Zor:.!goza,4 de Auril ue' 193G.~El

Ingeniero .Jefe, .Jaime RamÜiH,n.
5-35-1 I

I
Hasl:.J. las Irece lloras del tlia 20 del I

octu:.il se admitirún jJroposi':iones en I
el Hegjslro de la Sen:iúll tle Fomento I

'de esla JCÜ1!Ura \" ell Í;lS de bs Jefa- I
t\Il"ÚS de 1:.:ls IH'~\'inci:.ts de lInesc.l, ¡
Tél"!~W.·1. Logroi1o. (:.t::ld.uln j ar;:¡, So.da, I
T¡¡rragona y Lérid:l. :l horas háblles
d~ olkin,u, para o¡;:,ar a. l:.t subasta de I
obr:ís de repara.ciún de expfanodún
y llnlJe de los kilumettos 2-t al 26 de
la eUl'retera de tercel' ordcn de la de
Caspe él Selgua u Siétamo, cuyo pre
~lll,)Ues,o usciende u 4·L533,i5 pesetas,
.si(,lldo el pl::rzo de ej~cuci01l de cuu
tro meses':\, l:l fianzu .provisional de
1.337 pesetas. ,

La sUDasla se verificará ante la Je
fulura dé Obras públicas tle esta pro
'.-incÍ:.t, sil:;. En la calle (le 'S;:¡nta Cruz,
ilumero 10. e-i día ~;:; del corrierde, u
r~\S diez llOl·'as. .

C:Jlb J.lrojw:;ieión para eada proyec
'to sc pr'eSenj~lrú en papel seiludo de
cuatro peselas ~. cincuenta l:pnlimos
(4,50) (¡ en papel cwnúr:: eon póliza
Jeigu~¡l ¡lrceio, df'seeh:.indose, de'lde
Juego, ](l qlle <11 ,a1Jrirla no res~lle con
tul requisito cumplido. lo ellal lleva
consigu el que Ul1a "ez el~ln:'gucla la
prupo,:;iciú!) ;.11 .I efe del :--; (:gociado li"n
c;;;,rgatló ue recibirla no se plH!da ya
allliliÜ., en Hi!l~ún cuneeplu, d sub
san:JI" ]:1' clefkienda que en cLÍanto a
su rcin:egl'O tenga.

L:lS ]::lIlIJr,c~:¡js, CO!11pafií:ls,.o SOC',ie
. <.luJes propolv'nles cstún .QlJjigudas :.11

cUlllpHmien10 del Rc-c) ueerelo de 12
tle Or.:1uDre de 192:~ ("G,oce,ta" del 13),

En vi¡'lud de lo establecido por, la
. StljJcriori dadp::Jra <.:umplimif,m lo de

1:.l'i,ob!i':.;';ll";one.s impuC'slUS a los l),a
trop.<is .lJ~!: d ,;.\l'lkulo:4:3 del Regla-

L(~ E:ll'iHeSJ:lS, C(¡HI)J.u.iüas ú ,~';ocie'

J:"jt'~ prúpVIll:'1l les estan obligadas al
r;·llli'jJ!imi.:nto <.1~~ Re:;tl decreto ,tie 12
,le uctnj.rr·[e 1!:l2::l (G\:':i::'L~ del 13).

En V1J'tUJ de lo t-:,;laole,tido ¡Jor la
:iIlJJt~J'iÜl ¡d~d ¡ja r :.< ·i.'urupJi.r.nentu de
b, !-,j,n~""'¡ol1e,,' iJllIJlle."ll-ts ú lus pa
t¡'ullUS )JO}' el ::.rliculo 4a Lit."t B.cg.l<J.·
/!¡t1lll'.l de: 21 d'~ E,1éro.dp 19~,1, cUyv

~:-.:,)'ia ;:IlIUvli-rnié'lIta fut: ret:ol1l€lltlado
pvr l~i!"cul;;Jr de 1::1 Presidt:neJa del
l.l'jl sej() de:\ljnistros. tle íeclJa 3D de
.Il1il'(; de dicho :1110, .jC hace PrL"sf'nle
qUé ¡j 1 prE"sl:' n t::1: las Jjroposi(;iúne~.

~1¡J~r;:~l:'de ~slas y jllnl;mlénl<: ella él
.l"t:':,~.llLlr(lu de la fianz:l IJro\'jsjon~¡[, de
;,<:t j o.I:U¡;ij;áÚ"'l"Se E'i boletín o rceilio
:¡,:¡luril,:ldo q~le itl~tiiitIuc el il1;::r,t'so Je
¡J. ':uu:~ oiJligalúl'¡,: (vrrespolidicJ1~e al
11\l·' ~1J1lE'I'ivr. 1,e'C:lO en Jo. Caj:.¡ colaiJo
r~I.!'.Jr:l ,lÍe la ':e~iún o Provinci:..t dt::
In"Jilllto Xnional (.le Pre';isivn.

En.cl r:'1:> ') de [jlje· el propoh<:nl e ca
t'tzra de- ;,üliucj,"n al Instituto Xacio
;l;.¡l lk l'rp\"i:,ión y>.¡or no l~t1cr üiJre
rUé, nu cOlil'e el seguro de rel.il·ü ü1re
1'(', {!(':)tT:i justifle::r!o medientc ("('rti
!l";:¡':(¡ll ne~"li';:l de la ritada Caja de
hRl'gi.ü11 o Pro\'inria del men..'iotl:ltlo
lnst.ituto.

El proyecto, pliego de condiciones,
.modelo de- proposición ;.' disposieio
,nes ;;nIJ,e']u forma :<-- condieiones ue
jlrE'!'('!,toción, estarál1 dc lII:'l.niiieslo en
t'1 'Regbtro de b Sección d(~ Fomenlo
·de, e~i~, .fefatur.l. 'en. los Üí.a,~ y horas
]¡.:tlJUes .dl:' oiic-ina, :.lsi como e-n el Se
gc¡r-i¡luO ue Consen:<rión :'-' H€'l):Jra
,dlJJ1' de c~rreier:l,o,¡ del :\!illislerio de
,O l)T~1~,púbJi caso

,1.::U-a,~or.á, .¡ de Abril tIc 193G.-El
,1 :ll!.t' rJi-t .. o .Id t", .J :.Iime Rt!lrl on eí 1.

~:~:'.:¡

!I:l~ln !::l<; lrcee'liorns'uel día 20 del
:1l"¡~I::rl" Se cldmil¡r~ln Pl'opo~jeioncs en
~l lte,".istro df>'!::rSección dE' Fomenio
<i" .-sI;, J ... falura v ton 18s de bs .lef:J
1l1!'¡;sde- bs lJrf)\'in-ej::ls ,de Huesca,
TeruH, Lu,";ro~o, (~u~d::lhlja[';). Soria,
T.ifT:¡gim::J y Lf-riu:.l. a hu-ras húbiles

-de 'l>Iil'iniJ. pm':l Ói)Ülr ::l la subasta de
f,h.r~!s ue rep:ir~lci-ón'de:explan:Jción y
¡i;'I!1f:' (\;.o lo" kilómetros lB :11 ~1 de la
'~~¡¡Tl'ler:l de terc~¡' orden de Poliiiino
':.¡ la de' \1;)lil'id :'1 Fl':.md~, cuyo presu
']Ju¡>Si6 :.lseíende ;l' 43.::!9iiJlI peselus.
::;-it'fN.!O el p'lazo 'de·cjec:.!('ión tlt' I.:lwlro

'-lJlt><;,'':¡' ',' b !'bnz,l' provisional de ]lPse-
~,¡o,¡:'L:mo. ' .. . .
-: L'J sub::J!'.tase \"e:-iil("~:l'ú :lTIle la Je
'fbtüra ue Obr:ls' públic<.l~·de' esln pro
,inl'i'~l, sita en ]:1: callctlt, Snnln Cruz,

'núin!"l"o 19. el dia 2~1 'del: corriente,a
J:¡, d'i'{'z horas.

:',:'c:.If.Ú P¡·olJo';.,;jciónp~u·;:¡ cad::!. pro~'('c
I:.J::,>t"ljrl::sent:r,'ú,',c,n pi:q¡g[ sel:::.tuo de
f'l1.~11'6 '" P ~~ct:is ,;. (j !leuen 1;)· eé111 í1II0S

-q::-,or o 1."11 l)aádeOlllllll' cúil p0Jiz:.t
,d.e: igual preeio" (le~(·elHíntlose. Liesde
,1l1t'gU, la que :.tI. abrid a no !'csnlte cen
:al'réqúisi!o,cuUlpliuo. lo· c~lar llen,
JUi,l~igO c! qllCitiw \·ci e!llr~g:Jda la
,¡~é'';'Fioslci6n 01 Jefn d::>l X¡-goci<luO Nl
'¡'?.I'¡';3t!O de l'ccibi~'hl i1O, se puedu ).;)
,;!tJll1iL~~, eri :lingÚ!l:c.oilceÚ1o;el sub
);<lUl\ ~ :~~ defle;enc:ia. que en CU:.l!Jto, a
.~l¡ n~',1l11e~ro tenga.,· .
" I,..~~ J~lI1¡;re!;;,ii~. (:ornJúiñias o SOcie·
,lbíÜ~~' urOLiori0nteSes.t":; n üW¡;iuclas, 31
,f,;li!Jj~l,i~nie'nto (iel B:ei:l1' deci;t'¡~ tle'i:¿
.u,,' (J~tlllirc de ió2':; -r'Gáckla:' 1.lf::I·i;)).,,- ., .
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Junio de uil~ho <Hio, ~e hace presente
que .al presentar las proposiciones,
«parte de éstas y junl::Jmente eon et
rl:'s,~uardo de la fhinz,l pro\'isional, de
heril al"Olllp,lñarse t'1 boletín o recibo
<liitoriiéado que jll.~tifique el ingreso de
1:.1 cuota obligaturia corresponcJiente al
mes anterior, hecho en la I.:aja colabo
rndou'a de la ke:,üún o Pro, incia del
ln:;tituto 2\aciOD,t1 lle Previsión,

En el C:.lSO de <¡l1e el proponente
earezca ce áIilL.:ción 01 Instituto ~a

eional de PrC"'isi0n ~. por no tener
obreros no cotice el seguro de retiro
oorero, cleberá justificarlo mediante
eertiúcaciún negativa de la citada
Caja de la Hegiún o Provincia del rnen
f;iol1ndo Instituto.

El proyecto, pliego de condiciones,
modé'ro de proposición y disposicio
nes sobre la forma y condiciones de
prcsen tución. estnrfm de DJ3In ifiesto en
e1 Registro de la Sección de Fomen to
lie esta .Tef~1~ur¡], en. los dÍ3s :r horas
~Hi.biles de oficina. asi como en el Ne
goc:ado de Conservación y Repara
(" ión de Carreteras del l\Iinisterio de
Obras públic;;1s.

Zaragoza, 4 de Abril de 1936.-El
Ingeniero Jefe, Jaime Ramoncll.
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Hasta 13s t,ece horas del día 20 del
acll1al se 3dmitirán proposiciones en
el B.egistro de la Sección de Fomento
de est::I Jcfatur:;. y (:n las de las Jefa-·
tur35 de las provincias de Huesca,
Teruel, Logro50, Guadalajara, Soria,
Tarragona y Lhida, a hom5 hábiles
de oficina, para op~ar a la subasta de
obrns tic reparación de explanación
y firme de los kilómetros S al 11 de
ia carretera de tercer orden de Zuera
a Jlurillo de Gúllego, cuyo presupuesto
asciende a 47.531.80 pesetas, siendo el
plazo de ejecución de cuatro meses y
la iianz:.t provisional de 1.426 pesetas.

La subasta se Yerifieará 3!:lle la Je·
fat'ura de Obras públicas de esta pra
\-incia, :sila en la caile de Santa Cruz,
número 19. el dia 25 del corri.ente,a
bs d.iez huras.

Calla proposición para c3da proyec
to se présen tar{l en popel :sellado de
cuatro jJl'setus y cincuenta c.éntimos
(4,.)0) o en papel común con póliza
de igual precio, desec.hándose, desde
1"("'0 la que al ~abrirl¡l no resulte con
1~1 ::or~quis¡to {"umplido\ lo cual lle...-a
consigo el qm: una vez -entregada la
proposición al Jefe del 1\egoci:.ldo e'n
cargauo ue recibirla no se pueda y.a
admitir, eu njngún concepto, el sub
sanar la deficiencia que en cuanto a
su reintegro tenga.

Las Enlpres3s, Compa,ñias O Socie
dades projJonentes están obligadas al
cumplimiento del Heal decreto de 12
de Octubre de 1923 ("Gaceta" del 13).

En ...-irtu d t.le lo establecido por 1a
Superioridad para cumplimiento de
las oblig"3ciones impuest:ls a los pa
tronos por el articulo 43 del Regla
mento de 21 de Enero de 1921, cuyo
exacto cumplimiento fu': recomendado
por Circular de la Presidencia del
Consejo de i.\Iinistros, de fecha :·W de
Junio de dicho año, se hace presente
que:.)l presentar las proposiciones,
aparte de éstas y .iuJl lamen te con el
re5guardo de la fianza provisional, de
berá. acompañarse el boleUn o recibo

autorizado que jusljfiqu~ el ingreso de
la cuota obligatoria correspondie-ntc ni
mes anterior, hccho en 1:1 Caja colabo
r3doca de la .H.e~íón o Provincia del
Instituto l\'acional de Previsión.

En el caso de q:le el proponente
carezca de afiliación al Instituto l\a
cional de Previsión y por no tener
obreros no cotice cl seguro de retil'o
obrero, deberá justificarlo mediante
certWC3.ción ncgativa <.le la dtada
Ca.ja de la Región o Provincia del men
cionado Instituto.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y t1.isposicio
nes sobi"e la forma :Y condiciones de
presentación, est::Jr:J.n de ma'nifiesto en
el Registro de la Sección de Fomento
de esta Jefatura. en los dias y horas
hábiles de oficina, así como en el NE'!
gociado de Conseryación y Repar,a
ci.ón de Carreteras del l\Iinisterio de
Obras públicas.

Zaragoza, 4 de Abril de 1936.-EI
Ingeniero Jefe, Jaime RamO'IlelL
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Hasta las trece horas del día 20 del
actual se admilirán proposiciones en
el l\egistro de la Sección de Fomento
de esta Jefatura y en 13s de 135 Jefa
turas de las provincias de Huesc:J,
Teruel, Logroño, Guadalajara, Soda.
Tarragona y Lérida, a horas hábiles
de oficina, para optar a la subasta de
obras de reparación de explanación
y firme con doble riego superficial
bituminoso de los kil6mcltrO$ 22 al 23
de la carretera de tercer orden de
Gallur a Sangüesa, cuyo presupuesto
asciende a 45,954..rpesei:as, siendo el
plazo de eieoucióñ de cuatro meses
y la fianza provisional de 1.379 pe
setas.

La subasta se verificará ante la Je
fatura de Obra·s públicas de esta pro
vincia, sita en la calle dI: Santa Cruz,
número 19, el día 25 del corrienLe, a
1iis diez horas.

Cada proposición para cada proyec
10 se presentará en papel senado de
cuatro pesetas y cincuenta céntimos
(4,50) o en papel común con póliza
de igual precio, desechár..dose, desde
luego, la que al ~brirla no resulte con
Lal requisito cumplido, lo cu::Il lleva
eonsigo el que una vez entregada la
proposición al Jefe del Negociado em
cargado de r.ecibirla no se pueda y.a
admitir, en ningún con cepto, el sub
sanar la defl:ciencia que en cuanto a
su reintegro tenga.

Las Empresas, Comp.añias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplirnir:nLo del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 ("Gaceta" del 13).

En virtud de lo establecido pOr la
Superioridad para eumplimiento de
las obligaciones impnestas a los pa
tronos por el artícu.lo 43 del Regla
mento de 21 de Enero de 1921, cuyo

. exacto cumplimiento fué recomendado
por Ci:rC'..~la~ de la Presidencia del
Consejo de ,Minist.ros, de fecha 3Q de
Junio de dicho año, se hace presente
que :a.] presentar las proposiciones,
aparte de éstas :Y juntamente con el
resguardo de la fianza provisional, de
berá acompañarse el boletín o recibo
autorizado que justifique el ingreso de
]a cuota obligatoria correspondiente !l1
mes anterior, hecho en la Caja colabo-

rado,ra de la Región o Provincia dd
Instituto :."\acional de Previsión.

En d caso dc que el proponer.le
cnrezca de <:lfili3ÓÚn al Instituto :\~l

r:iOlWl de Prcyisión y por no tener
obreros no cotice el :;eguro de retiro
ourero, deberá justificarlo mediant;>
cerli5cación negativa de la citada
Caja de la Región o Provincia del men
cíon :.J,do Instituto.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y dis])osiclo
nes sobre la forma y condiciones ce
presentacion, estarán de ma·nifiesto en
el Re!1istro de la Sección de Fomento
de l"sta .Jefatura. en los días y hor¡¡s
há biles de ofi cina, así como en el ); e
gociudo c.le Consen-ación y Repar~

('ión ele Carreteras del :\Iinisterio de
Obras públicas.

Zaragoza, 4 de Abril de 1936.-El
Ingeniero Jefe, Jaime Ramonell.
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Hasta las trece horas del día 20 del
actual se admitirán proposiciones eu
el ,Registro de la Secclún de Fomer.lo
de esta .Jefatura y en las de las Jefa·
tur::Js de las provinci3s de Huesc:l,
Teruel. Logroño, Guadalojara, Soria,
Tarr3gona y Lfrida, a horas hábiles
de oficin,a, para optar a la subasta de
obras de reparación de explan<ltiúu
y firme con doble riego superficial bi
tuminoso de los kilómetros 2·l al 'J;)
de la carretera de tercer orden de
GalJur a Sangüesa, cuyo presupuesto
asciende a 45.;;6:~ pesetas. siendo el
plazo de ejecución de cuatro meses y
la fianza proYisional de 1.367 pesetas.

La subas ta se verificará an te la. J e
rat'ura de Obras públicas de esta pro
vincia. sita en 1:.1 culle de Santa Cruz,
número 19, el dia 25 del corriente, a
lus diez horas.

Cada ptoposición para cada proyec
.to se presentará en papel sellado de
cuatro pcsetas y cincuenta c':nLimos
(4,50) v en papel común con póliza
de igual precio, desechándose. desde
luego, la que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido, lo cual lleva
consigo el que una vez entregada la
proposición al Jefe del ~egoeiado en
cargado de recibirla no se pueda )"J.

admitir, en ningún concepto, el süL·
sanar la tleficiencia que en cuanto a
su reintegro Lenga.

Las Empres3s. Compa.ñias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 1::!
de Octubre de 1923 ("Gaceta" del 13).

En virtud de lo establecido por J3.
Superioridad para cumplimiento <..le
las obligaciones impuestas a los pa
tronos por el artículo 43 del Regia
mento de 21 de Enero de 1921, cuyo
exacto cumplimiento fué recomendado
por Circular de la Presidencia del
Consejo de )1inistros, de fecha 30 de
Junio de dicho año, se hace presen le
que al presentar las proposiciones.
aparte de éstas y juntamente con el
resguardo de la fianza provisional. de
berá acompañarse el boletín o recibo
autorizado que justifique el ingreso de
In cuota ohligntclria correspondiente
a1 mes ante;-ior. hecho en la Caja cu
!aboradora de la Región o ProviiJl.;ia
del Instituto Nacional de Previsión.

En el caso c.le que el proponente
carezca de ámi:a.ción al InstituID :Ku·



rjaceta de Madrid.-N(im. 98 7 Abril 193G Anexo únic(}.-P6;:;~na185,.

(':'.n~ll de Preyisi0n y por nO tener
l,U,·,:I"OS no eotice el sl.:guro de retiro
1!!J,~'r(). dl'berú jmtificarlo medbnte
('eri ili-:~lció-n negatiya. de la citndn
L:¡::t de la P.egiún o Proyil1cia del mea
l'iUr1:¡do InsWuto.

El P¡'oYl'clo, pliego de condiciones,
:il(¡.Jt.lü de proposkiún r disposicio
l!e~ ~lil)re LJ fOl'ma :Y eondicione-s de
l';·i:',','nl~·lci{¡n. est:Jr:ín de manifiesto en
,,¡ HC',~¡,strü de la Sección de Fomento
d,' ('sla .!C'f;11w'a, en los dbs y hor:ls
klh]('s ce oticinn, :-Isi como en el Ne
~O(;j~:do de ConserY~lción y Repara
c:0n ue Carrete rus del :\Iinisterio de
Obr:l;; jlúblicas.

Zat'~i~()Z:.l. -! de ALril de 193G.-EI
Jj;,~L'¡lif'ru Jl'fl', J~lil1le Ibmonel1.
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lbsta las trece 110ras del dia 20 del
:1('iU:,J se admitinin pmposiciones eneJ
lh'gislru dc la Sección de Fom"nto de
tc"b .J.:fatura :v {'n la_" de las jefaturas
dt: las IJroyiJlcias de Jiuesca. Teruel,
Li/gruño, CuaJalajarn, Soda, T3l"rago~

T\) y U:rieb, a horas hábiles de oficina,
jl:ll'a optar a la subasta de obras de re~

Jj~ll'aci{)I1, de expbnación y l1nne de los
kilómetros HI al 23 de la carretera de
tercer orden de Bclchite a El Burgo,
cuyo presupuesto a;;ciende a 44.9Ü1,7;J
jJcsl.:fas, siend,o el plazo de ejecución
de ":':3t,0 meses, y la fianza provisional
de 1.:)~8 pesetas_

La subasta se verificará ante la Je
f~lura de Obras públicas de eSta pro~
\Jnóa, sila en In c:alle de Santa Cruz,
número HI. c:l dia 25 del corriente, a las
diez 1JOl·~IS.

C3da proposición para c::¡da proyecto
se presentará en papel sellado de cua
tro peser:Js ~¡ cincuenta cén~imos (4,50;
o en papel común con póliza de igual
precio, desechándose, desde iuego, la
que al abrirla no resulte con tal :·equi
~lto cumplicJ.o, lo cual lleva consigo el
que Una Vel: entregnda la proposición
~d .r efe de :\'egocindo ('l'icargado -d·e re
cibirla no se pueda ya admitir. en nin
gún cor1e-epto, el S1UbsanaI" la d(;fici(:'Jlcia
que ('n CU:lnto a su reintegro tenga.

LD.s Empresas, Compariíus o Socie
¡!aJes proponel1tes eM:in obligadas al
cumpEmienl0 deJ Real decreto dc l~ de
Octubre de 1923 ("Gucetn" del 13).
. En Yirtuci de lo establecido por la
Superioridad para cumplimiento de las
übli g;:tci ones impuestas a los patronos
)Jor el artículo 4:~ del Heg13mcnto de 21
d~ Enero dc 1921, cuyo exacto cUIllpli
JIlH:nto fué recomend~ldo por Circular
Uf LJ Presid-encia dcl Consejo de ::\Iinis
tlOS. de fecha 30 de Junio de dicho
:iÍ'in. se J1ace presenl~ que al presf>ntar
~~'S proposiciones, aparte de éstns y
¡unl ::menic con el resguardo tie la fian~

za ¡)l'(wisionaJ, debed acompañarse el
¡¡oletin o ¡'cciiJo autorizado que justi
ilqu€ el ingreso de la cuola obligntoria
ror¡(lspondiente al mes ~nterior, hecho
en !¡] Cajn coh1boradora de la Región o
Provincia del Instituto :\acional de Pre
visión.

En el caso de qae el proponente ca
rezca de afiliación ¡JI Instituto .::\'acional
de P¡'cvisión y por no tener obreros no
cotice el seg':.lro de Retiro obrero, de
berá justificarlo medianie certificación
neg::¡ti\'a de la citada Caja de la Región
o Provincia del mencionado Instituto_

El p¡oyeclo, pliego de condiciones.
mndclo de proposición y disposióones
sobre la forma Jo' condiciones de pr-esen-

t::¡ción, estarán de manifieslQ en el Re
gi5tro de la Sección de Fomento de esta
.1 efatura, en los dias y hor<:Js hábiles de
oficina. asi como en el X-egodado dE'
Cansen-ación y Reparacillll de Carre
teniS del 2\Iinislerio de Obras públic3s.

Zaragoza, 4 de Abril de 193G,-E! ln~

genJero Jefe, Jaime Ramondl.
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Hasta las trece horas del dia 20 del
actual se adr.J.itirún proposiciones f'n el
Registro de la Sección de Fomento de
esta Jt?fatura yen 1305 de las .lefaturas
de las proYincins de Huesca. Teruel,
Logroño, Guadal:J.jara, Sori:=¡. Tarr;).go~

TI:! y Lbrida, a horas h{d)ill.:s de oficin:l,
para op-iar a la subasta ce obras de re·
par2ción, de explanación y firme de los
kilómetros 8 al 14 de la cmretera de
tercer orden de )lor3ta a Calcena, cuyo
presupuesto asciende :J ~;}.:)18,4:i pese
tas, siendo el plazo de ejecución de cua~

11"0 meses, y la fianza proYisional de
1.366 pesetas.

La subasta se yerificará antc la Je
fatura de Obras publicas de esta p'o~
vincia. sita en la calle de Santa Cruz.
número 19, el día 2;:, del corriente, a las
diez horas.

Cada proposición p::¡ra cada proyecto
se prescnt31'á en papel sellado de cua
tro pesetas y cincuenta centimos (4,;,)0)
O en papel común con póliza de jgual
precio, desechándose, dcsde III e;:;o, la
que al abrirla no resulte con 1:11 requi
sito cumplido, lo cual 11eY3 consigo el
(fJe una vez entregada la proposición
al Jefe de Xegociado encargado d,e rc
cibirla no se pueda ya admitir, en nin~

gLÍn concepto. el subsanar la deficiencia
que en cuanto 3. su reintegro tenga.

Las Emprcsns, Compañías o Socie
cades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decrel0 de 12 d~
Octubre de 1923 ("Gaceta" del 13)_

En 'virtud de lo establecido por la
Superioridad para cumplimiento de l::Js
obligaci ones impuestas a los patronos
por el at"'ticulo .¡,:i del Reglamenio de 21
de Enel"O de 192i, cuyo ex.acto rumpli
mi,ento rué recomendado por Circular
de la Presidencia del Consejo de ~linis~

tros, de fecha SO de Junio de dicho
año, se haCe presente que al presentar
las proposiciones, aparte de éstas y
juntamente con el resguardo de la fian
Za provisional. debeni. acompaiíarse el
boletin' o neribo autorizado que justi~

fique el ingreso de la cuota obligatoria
(~orresp(mdicnte al mes anterior, hecho
en la Caja colaboradora de la Regi6n o
P.rovincia del Instituto ~acio-nal de Pre
visión.

En el caso de que el propon~nte ca
rezca de afiliaciána I lnsti lulo Nacional
de Previsión y por no tener obreros no
cotice el seguro de Retiro obrero, de
berá justificarlo mediante ('erlific:?ci6n
negativa de la dtada Caja de la Región
o Proyincin del mencionado Instituto.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre la forma :r conuicion,es de presen
lación, estarán de manifiesto en el Re~
gistro de ]a Sección de Fomento de esta
Jefatura, ~n los dias y horas hábiles de
oficina, así como en el Negociado de
Consen-ación y Reparación de Carre
teras del l\Iinisterio de Obras públicas.

Zar'agoza, 4 de Ahril de 1936.-EI In~

geniero Jefe, Jaime RamonelI.
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Hasta las trece 1l0t"<lS (kl día 20 del
:H;tuaI se admitiriin prOIJosiciv;l .... s l"n d
Re~istro de Ja Scceió:1 d::: FO!U(;l1to de
est'~¡ ,lel' atura y en bs de las Jefaturas
de 'bs provin·cias de Hm''Sc;;¡, Tcrud,
Logruño, Gl13datajal'il, Sl'ria, Tarrago
na " Lérida, a horas húlJiles de oficina..
par-a optar a la subasta de obras d~ re
paración, <le ex.planación }' firme de los
kilómetros 15 al 19 de la caI"retem de
tercer orden de Alaaón a la de Borja a
HlH~d"1. cuyo presupuesto nsciende a pe
sodas ·!;j.íü7,7ü. siendo el plazo de eje
eución de cuatro meses, :r la !1anza pro
visinn~ll de 1.374.pesetas_

La suixtsta se yeriflcarú :Jnte la Je
fatura de Obras púbEc2S de esta pro
vincia, sita en 13. calle de Santa Cr1jz,
número 19, tI tiia 2;J del corriente, a 1::ls
diez 11<.ra:5.

Cada prOl)oskión para cada proyecto
s-e presen la l'Ú en papel' sellado de ~u?.

tro pcse13s y cincuenta céntimc,,5 (4.5U)
o en pap(-'l común con póliza de iguai
pI"ecio, dc,sff.h6.ndose, desde luego, la
que al abrirla nO resulte con lal requi
sito cumplido, lo cu::¡l lleva <:onsig-o el
que una n"z €-ntregaeb la proposición
al Jef.e de ?\'egociarjo en.cargado de re
cibirla no se Dtlcda ya admitir, en nin
gún concepto,- el subs:mar la dtÚiciencia
que en cuanto a su rein tegro tenga.

Las Empre.sas, Compañi:Js <) Sucie
dades proponentes cstún oh1 igauas al
cmnplimiento e1el Heal decreto de 1~ de
Octubre de 1923 ("Gaceta" del 13).

En virtud de 10 establecido por la
Superioridad para cumplimiento de bs
obligaciones impuest:;¡s a los patronos
por el artículo 43 del Rcgi:.lmento lÍe :.!l
de Enf-;"" de 1921, cuyo exacto cumpli
mii.'nl0 rué reeornendado por Circul:.tr
de la Presidencia del Consejo de :\ri~l¡S

tros. de fec1la 30 dc Junio de dicho
año: s~ hace presente que al pl-esentar
las proposiciones, aparle dI:' t-st~¡S y
juntamente con el resguardo de b fian
za provisional, deherú :.lcompañarsc d
boletín o recibo autorizado qt!e justi
Ijque el ingreso de la cuota obligatoria,
correspondiente al mes anterior, he-cho
en b Caja eolaboraclot"'u de la Hegión ()
Provincia dellns:ituto Xaciolla! de Pr~
visión.

En el caso de q"'Je el proponente C:l
rez{':1, de aJUiación al Instituto :\a(;joll~d

de Pre\"isión :-' por no t~nl.:r· obreros no
cotice el seguro de Retiro obrero, dt?
berú justificarlo mediante certitJc:¡cióI1
negatiY3. de la dtada Caja dc 1:.1 Región
o Provincia del mencionado Instituto.

El proyecto, pliego de condióoncs.
modelo de proposición y disposiciones
sobre la forma y condiciones de prescn~

klción, estarún de manifieslo en el H('
gistro de la Sección de Fomenlo de esta
Jefatura, en los dia~ hor::¡s h:'lbiles de
oficina, 3sí como en el Xegoci ado de
ConsernH'j ón y Repar:lción de Ca rrc
terns del )Iinis!erio de Obr:1S públic:.ls.

Zaragoza, 4 de Abril de Hl:i(j.-El Ir. M

geniero Jefe, Jaime RamonelJ.
S-3G2

Hasta las trece Ihoras ue! dia 20 del
adual se admitirán Pl"Oposiciones en d
Registro de la Sección de Fomen lo de
esta Jefa lura :-' €in las de las .J cfatur3 s
de las provincias de Huesca, Teruel,
LOgl'oño, Guadalajara, Soria, Tarrago
na y L~:rida, a horas hábiles de oficin::r,
para optar a la subasta <le ob.as de re
paración, de explanación y firme con
riego supe¡'ficial asfáltico de los bló
metros 14,500 al 18,00(1 de la carreter:l
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de [e¡-c(';' o,"del] de \'enb.l~ de SaMa Lu
cí:.! :.l QU¡¡llu,~:liyoj)resu1Jut:sto ;.¡~cieJ1

de .1 40,S-1i,ü'; jJcset:.ls, siendo el 'plazo
dI:: ;;-jecución de cuatro mese~, ~' I:.lrian
¡'l j.j¡"·oYisiol1al de 1.406 pesetas.
. La sulJ.:ist¡¡ :-c vé"ifkarü anle la ,h.
Llllü'¡J de uL¡':Js públicas .de esta pn)
Yillci:J.•. sita (."n la cáIl~ úe S:,lnta ~:l"U7.,
tIúitlÚr0 19, el dia 25 del corriente, a las
dil::z horaS, ..

CaeJa P¡'oposi;:,ióllpa¡'a c:.Ída :j}~oyel'to .
Si: ]Jr~se,[]l:¡rá en jJapel :,;el1ado de cu:!·
tI'O j.){;'sd ... s y ..:jncJenta cén~iI:lqs r~.ij())

(1 en p¡.¡p(:! t:olllún con póliza de iguul .
prccio, deseeilálldüse, desde lu~go. la
q~'" ;;).1 abrirla no resulte eon 'lal requi
I',¡to t:Ullll)lidü. lo cual'l!e\'ü <:onsigo el
que un:.¡ n:z <::'llÍl't:gada lo. proposición.
l:ll .ref~ de .\"egociüdo em'argado ,j,e rc
('ilJida :1" se jJ'-Jeeb ya ::tumitir, ennin·
gún (;cnc<;>¡.;lo. el :su!Js~lIlal·· la deficiencia
(fut: -en Cl.l'-"ÜÚ a :su reintegro tenga.

L:1s Empre.')us. Cúmpaiiías o Socie
dades ¡JI'oponcntes t'stán obligadas al
~uHlpiim¡ento del Real decreto U.- 12 de
OetuLr", Út: 19:!3 ("l,ac'eta" dd 13).

Eh .... l¡·t¡JU dejo eslabiecido por Jli
Supe,iOJ'id:.¡d p¡¡ra cumplimil:'nto de las
oblig¡¡cionc, irll¡:Jueslas a l()~ patwn()~

pOI' el :lrtiCLllo -13 dd Rt'glamellto de 21
de EneTu de 1921, <.:u)'o exudo C1uIlIpli
mi,ento fue rel'()lllcnuado por Cir.CLll:Jr
de la P¡·l::sid·... llciu dd Cunsejo de :'\íinis·
tT'e:s, tie fedl:.t ;.l(¡ de Junio dI:: dkho
~jlo, .s~ ;11;)CI: prl::sente que ...1 ¡,¡res-entar
b=. jj"OlJvsiejuues, ~Ipl~rte de éslas y
jUilLtruenl-e con el rt<sg,,¡arJo tIt' la ii:m
:t:.r proYisionai. deberá ac,)mpaüurst! ·el
boletin u' recito :.J.Ulüri:.!i)(lo qll~ ju."ti·.
fique d ingreso de h cuota obligatoria
('orrespúndi~nk :.tl il1es anterior, hecho.
t'IJ la Caja colaborauonl de la Región o .
Provinda Jellnstiluto Nacional de Pre-
n~~,' -

. En el Ul$O de que el IJroponente .ca
T€:zea de :.-ifili:¡ción al Instituto Nacional
<le' Prcvisi¿n y lJor nu tener obreros no
cotice d segul"1J de HetiT'O obrero. de
ber-:'" j ,~stificado 'lIlt:dian le certificación
IH:gati V:1 tle la citadu Caja dI:: la Region
(¡ ProvincÍ3 del 'men::ionadu Instituto.

El proyecto, pliego de ,:onJiciones.
modelo d.: proposición y .JisposióOlld
:>ohre la forma y :CondieilJIH"sdl:: J!J'f;Sl"n
b{;jón, estarún de lIl:Jnjfie_~lo toll t'l He"
gj~tro dI:! 1:.1 Sección Ot! Fomenlo dI(: {'sta
Jdatul'<J. en los tlias v lloras h~bi1és de
úDcilI<l. a si l'orno cll'ei :\-ego-ciado üe
Consen-aciún y Repar;:¡ciúu de C;:¡rre
tt:;ras del ),[inislc¡-io lÍt' 01ra,:; publicas.
. 2al'agozu, ~ de Al)l'il de lfJ:::C,-El In

g-:-ni(;rú J .,f",. J<\itnt Hl:lrno¡H:~¡¡.
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Hasta lss trece ll101'3S del dí:,¡ 20 del
actual ~l: auruitir:in ¡JI'oposiciones I:!n d
lit:gislrú de lil S~l'ci01l dt: J"omento do!
1;::"la Jefatura v ~ll l:.¡s de j:.¡s Je1'atur¡¡s
de las Jiro\'ijl~t.:ius de Hu<:sea, Ter--üel,
L'J~p'of.(J, GUtll;;11ajal':J. Soria. Tarr:¡go
n<l y Lhid:.l, U 1~úl"<J.~ hLiLi1.es de ot1dna,
V_U'U optar a b $ub::lsb cié' obras dl~ I'l:~
lJ<lradóll, Ut' t'xpbnaeion y finne de los
kilómetros 48 al ::i2, ..:onf111 de la (;~1Te

tera de tercer orden de GaHul" U Agred:::,
cuyo presupuesto :J~ciendc ·a 48.95ti,ti5
'}Jesei~s, ~il;'nqo e!f;I<:Izo de .ejecución
d", cuatru W6es, y la fianz:l provisional
de lAíO pesetas,

La subasta se verificará ante la Je
fa lm'u Ji: Obras publicas de esta, pro
vinc:ia,sitá en la caIlt: ut: Sallta Cruz.
¡¡ÚIndO 19,.d dia 2;j dd cóniente. a las
áicz horas,_ .. ..

C:J.da. proposlciór•.para cada "!PI"-oyecto

se 1J1'esenlarü en jJupeL sellado de cua
ti'u· J,H:sclas y éinCllen.la (;t;Jltimos t4"Ju;

,o ~n· p:,¡pe1 (;omún' t:oÍlP¿'liz¡.¡ de .ígu3 i
pn:cjo, dest:t.:handO-s ....,IJesl.le ·lti,egú. la
que ulahridil..no res;.¡lle con t:.ti ¡.~qlli

situ cUlliplido,)ú cllal JJeya con~igv t:l
que Ull~ vez eút¡;egudu· la prop6s1dón
<11 Jef<:: de ~egociuáo cn~argado <1ere- .
eib!rla no ~e ~ücdu J';l :1dmüir, en nin
'gún '.:onc::.ptd, el subsanar la deticicncj:¡
que en CU¡ln'to :l sU reintegro tenga, .

.L:.¡s Empr~~¡ls, Comparli.JS o Socie
dades proponeiltes están obligadas al
<'umplimif'llto del Real decreto de 12 de

·Octllbrede 19~3 ("Gooetu" del 13).
En virtud de' 16 establecido por la

Superioridad para cUlTIplimiento de lus
obligaciones :mpl1estas a los palrOnos
por el arlículo 43 dei Regla:llento de :¿1
d~ Enero de 1921, cuyo exacto cumpli·
nJi.<'nto fué recomendado por Circular

,de la Presidencia del Consejo de :.\1inb
tros, de feeha :30 de Junio de· dicho
año, se hace presente que al pres-ent~t'

las proposiciones, aparte de éstas y
junt~eJlle con el resguardo de la fian
:la pro\'bional, debert neompañarseel
boletin o !1ecibo 2utorizado .que jusli
tique d ·ingrc~o de la cuota obligatoria
cOITespondiente al mes anterior, hecho

· en .Ia 'Cuja colnboradora de la Región o
· Pro\'int:i'\ dt'l In:;lituto l\ac.ional dePre-
vjsión. .

En el caso de que el pl"üponente ca
¡'eZoCa de afiliación al Instituto );acionui
d~ l-"r~yisióil y por no tener obreros no
cotice d seguro dI:! Reliru obrero, de-

· berá justificarlo mediante certitiC:lci6n
negaliv::l de la citada Caja de 1:1 Región
o Provincia. dd m~llcionado Instituto.

· El ·proyecto. pliego de condiciones.
modelo de proposición y dis'Po.sicion1.'~

sobre la forma y {:ondiciones de pr-esen
tC\'.:iún, t!st<irím de manifiesto en el Re
gistro tle la Sección de Fomento de esta
Jefatul'a, en los Wl;ts :r horas hábiles dI:!
oficina, así comú en t'l .Negodado d.e
Const:rvuóún y Hl:paraci6n de Cürre·
leras del Ministel'io· de Obras públicas.
Zal'aguz~, 4 de Abril de 19;~G.---'-EI li1

genh~ro Jefe, ,:aime RnmondJ.
. S·-3G4

Haslal:ls trece ~lOrns " ~l día 20 del
actual;;oc admitirán prop( siciones en·el
Registl"O de la Sección ce .Fomento de

I est~, J~ft1tura y en Iris dzlos .Jefaturas
'de lps pro...·jn-cias de lluescu, Teruel,
Logroño. Guadalaj::lra, Soda, Tarrago
na S Lérida,u horus hábiles de oficina,
para opta)' a la )muaslu de obnls de re·
:paradóll. de explanación y firme con
riego asfáltico de lo::> kilómetros 18 al
l/:l,gOO :r de los kilómetros 19,620 al
21,150 de j~ carretera de' tercer orden

· de GalJur a Ag!'eclu, cuyo presupu>l;;sl0
aSciende Do 4l.i.3GIJ,íU pesetas, :siendo el
JJlüzo de ejecución de cuatro illcses, ).
la fi:mza pr'ovisianal de Ll,OO pesetas.

1.::1 :subasta se yer-ifi('ur:l anleJ:.lJc
fatura ;je Obras llúblicaS de esla pro
,"inda,· sita en 13 calJede Santa Cruz,

, número 19,e1 ·dia 25 del corriente, a l:¡s
¡Jit':t. llOÍ':JS,. ...

Caúa proj)osidón para cada pl'oyeelo
se presentará ·en papel scilauo de cua
tro pe:selas y dncuenta céntimos (~,;)U)

o·en papel común con púHza tilo' igual
precio, desechándose, desde luego:. ja
que· al abrirla no resulte con tal requi
sito cmnp !ido, 10 cual JIe\'a consig0 el

· que una ",~z€'ntregada la proposición
al Jefe d~ Negociadoencar.gado 9,e·r,c
.eibirh.no se pueda ·ya aUllIiti1'. en Ilin
g(]n cont.epto. el su1J;sanal' b·defJcjencia
que ea cu¡;,ntu '.a su .r~i,n.1eg.r(J. t~!lg;.i,

Las .EIl)JJi·C.'S:lS, COI1lpaiii.as ·0 So,·jc'
dades jJ1"ÚjJOIH:1l1es t:'st:.inl,ll;l.igad::ls :JJ
cun::plill.lll::lllO .,-11:"1 lil'a,i dccrdo ue 1:¿ LIt
.Odubr~ dc-1!J1:J {"Gar;c1:.¡·' dt:ll:1) ..

En yiI·tuJ <le lo cslahleeidu 1J01' J:¡
Snj.lel'¡ul'idLid }J.ú·:l eWIl¡JiiJr.ienln UC ¡lIS
ohligaciones ill,)Ju~stas .1 los' Úatrol.¿s

.porcJarticu1ú¡;; dci f:cgh¡:nei¡il; ti" :.;1
Je Enero tic 19:!1·,.cu~·ú ~xacta'·etÚill;!i
mi,cnto fue recomen:1adu por CiI'Cll!.¡~

de la Presidencia del Consejo de :\linis.
tros; de fech3 3 jJ de JuniO de ¡j¡d¡o
año; se :J¡acc presente que al 1)j'e~1.·¡iliJl'

las .proposiciones, ~p:)rte de (~S las y
juntamcnl~ COIl-e1 resf{'Jardo d(;' 1:.1 finn
za pro\"!sio¡lal. clebc¡"ú acompañarse- el
bolcíia o l'(~ciJJO llulori:¡;-.ulo que jlls!i.
tique el in¡?I·CS(l de la cüota ohHgatoria
corrc"spondien te al mes lll1J.cl'ior. hecho
en la Caja colahoradora de la rcgiún o
H,ovineia del Inslitlllo ="adonulJe
Previsión.

En el caso de que el proponente C::l
rez('a de afiliación .allnstitllto K",cional
de Previsión y por no tener obre-ros no
cotice eL seguro de H.etiro obrero, de·
berá ,ill1ilificarlo mcdiante certitic'aci6n
negativa de la citada Caja de la Región
o Pro\-incia del IIlcl1("iouadornstih.i~o,

El proye<:to, lllic-go de condiciones.
lUodelo de proposición y disposiciones
1iob-re la forma y condil"·ioncs·de presen
tación, est:JnlI1 de manifiesto en el Re
gistro <le la Sección de Fomento de esla
Jefatura, cn los djas v horas hábiles dI::
oficina, así como, en- el Negociado d!:
Conservación y Reparación de 'Carre
teras del Minisle:--ío de Obras publicás.

Zaragozu. 4 de Abril d·e 1936.-EI In-
geniero Jefe, Jaime Ramonell. ...

S...:..365

l'rI.AlIi'COMUNIDAD DE LOS CANA.LES
DEL· TATBILLA - .

SliB..\.S'l'A DE LAS OHR.-\$ DEL TRÓZO' TER,
CERO' DEL C,\:S-AL ALTO DEL 'Í';\ll~iLÍ..\
(PRESUPVF.STO D1cCO:"TRATA, ~.OG{j,SU,Yl

PESETAS)

Condiciones· particulares. JI· ecoúómi
cas que además de las facartuHvus
del Pro¡¡eelo ele Bases denia MOIl

comunidad aprobado por Real ~dt!

creto-Iey de 2 de' Agusio de' 193{J:
las particulares del Pro¡:úf(Í, ' dfl
trozo lercero-del Canal Alto dd ·Tai·
billa. YfJrabodo por Ort/cÍz 'mi'¡¡i,,:lt'
rial de 24 ue Jjor:::o de 1~31\· (as
cO/l.~iUllad(Js en él N/pílnto \' ·dt'l
lo'eglamenlo ,eJe JIl JIancoV-lfwldú.¡l.
aprobado por· Real decreto-ley·'de
2~ de ·.Julio de 1928 y lmi G¿'lláaft's
d e {Jbra,~ pIÍbl lcas aprobadas jJor
Re(J[ dc(.·-reto· de 1a de Mur;;o,(/e
190:1, hall de regiz·."t'll didw sr¡bllsJ.J.

1 ~. El re ma kmte -qlled~ o1Jlig::IlJo: a
olorgal' la corrc~spo-ridie¡Üe e-sf:rÜ(rr:l
a,nle :\(Jlario., deril:~o del lt<.rIÍlinÓ· de
quince llías. siri'exéeptuar Jos ··i:lllú
lJiles, contados :desde la réc]¡a .(k':pt!
hJicac.;ión en la "Gaeeta de MaÜr·id"-dc
la adjudicación dt>Hililiva y pre\·io·tI
.p,a;.¡o de los uel'edlOs ele il1setlúól~ .. dd
::Inundo de sulJ:lJ'lncn la "Gaceta de
)Judrid"~( "Boletín Ofici;:¡l 'ue. A\lJa
cele y)fllrc¡a", sic'1lI10 de cuentadl'!

. IUisri10 los gastos rie escriturados. UI'I
acta de subastn y ·]os impuestos a que

. hubiere lugar, . - . .. .... '
Djcha pllb~ic{\cíún'se .entende¡'ú 'pa·

ra todos los efectos, COllo notificaci0n
. ~l interes:.ldo.; ..
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.). .'\n te~ ud ú:l)f!.!,:.Imu:n tu dI;' la
E"~'ritLLr:l deberi el r'::m::ttante consig
n::.r. C0mo .:ümIJlemen,o de la fianza
pr0\Í~iorl",l que (¡::Ibr:'! he<:ho anIerior
mer,te 1:1 b SUb:'bt::< en C¡;¡rt.9.gena. en
Ir2jjú6itO t"!'\ el T<:,$oro ::l d.io;posid6n de
l:¡' \L1nc0murüd~d de 10$ C.9.na!es del
T:úbilhl o en l::t C:lj3 de bta, la fi:m2a
definiti va que correspond3 con arre
glv :l l:l b¡1j3 hech:.t. o;egún dispone el
li<'l"reto·ley Je ::!t.i d", JulilJ dto 19~6.

/.:) mit:id por J~l "leIH;" 1.1", dkh3 tianZ:.l.
¡oLidiel1do Sd t.'1 iott:ll de la rnbm::!, se
1:.1 F.n Titulú;, de b Deuda públic;J :l

lo, ljpo~ que ~e e-stablecen e-n las dis
];u$!eione-; vigentes y (-1 rbto (si lo
huLit're) en metálico. Todo ello co·n
:lrreJlo él lo prc-scl"ito en el articulo
8~ cid Reglarnell to \'igen le de la :11:ln
1:1J;[luniú::¡d de los CanaJes del Taibil1::l
dIO' 2~ de J111io de 1928. Asimismo
:J(c.rnparlara póliza de Agen le de Cam
bio y Bolsa de ::¡dquisici¿u de Jos "~l
loreo;.

.:Jo La fianz::l no sel':i de\'udta al
Cun!r:.ltista hasl:.l que se- <1pruebe la
ret:q¡ei..~n y Iiq Ll idaeión den n ¡ti va y
se jlJstitiqut' el pw<o total de- 1:1 l."onll·i·
bu¡;ivn iflJl1strbl \. de los danos \'
~, .. rjuic.:ios. si los h~lbien·. con 8r!'eglo
a lo dispUéSto en el ;lrticulo ti:, tl!:'l
Piié'gu de Condiciones ~ene-r:Jles.

·L" Se dar:í principio ~I l:il ejecución.
dt' la" übr:is dentro dd término ete
qu'i,nl.'l;' d¡~IS él partir de b fecha de la
lJublicaei(.n en J:¡ "Gac:ela de .:\ladriu"
je la adju dicació ti de- la con lri1 ta y de
ber~ quedar terminada en el ¡.¡lazo de
dvo; <¡[íos_

r.o" Los gastos d~ comprobación del
repl.:<nteo. de inspec:<:ivn y de liquida
ciÓn.st:"r[m de ('uenta del Contratista
y se desC:0nt~ran de l;,3s tertificaeione..,
rnensuules o de la liquid;;¡,cjón.· con
¿¡rreglo :iI lo dispuesto en ]a legislación
\'ig~nt'" y muy eo;pecialrnen le pOr De
c:rt'!o preside.nei3.1 de 4 dé Junio de
1932 y Ordenes ministerialesacl:u3
torjas.

IP Se- ocredilará menSU:.llmente al
Contr;Hista, . el impOl'le de las obras
ejeeLtlauas. leniduen cuenta 'la b::¡j.:l
de sub:lsta. por medio de ecerlitica
eiones que expedir:! el Ingeniero En
t·;.lrgadu de las obras. V se abonara su
ilIlpo¡'te. con 13 retención que previE'
ne el articulo 83 del mencionado He·
gbmento de la .\bn~ornunidad de los
C,trH.des del Taibitla, IJor ést~l. con l'2r
80 a Jos fondos que :Jdministr:1. sie'l1
douto (:lIenta del Contr¡ll ista los im-
f;uestos a que hubiere lugar, .

7." El adjudic~l::tl"jo podrá desarro
llar los tr:lDajus en mayor escab qtte
1<1 [\l:'(·eS~\I·i:l par:) ejec-ul;O¡l' bs aLras
tn el tiempo r,cefijodú. Sill embargo. no
t¿-[¡(ir;l Jerechü ,t que se le aoolH:' mOl
}'l,Jr l"l:lntid.HI que la que importa la
ubl'a que realmente baya ejecutado. ni
en d :.dio mayor suma d? 1.000.000 de
pbet:;¡s. de las que ~e deducirá. la p3r
lf <.:onespondiente a hl Laja que se
utten§.f:t NI l~ suLl:l:ita. Por lo t~nlo.

10,; Jt:rec~ú:s que el ~lrlh;lI!o -l-ü del
f'!iego J~ C0ndicionE'i generales. en
ld;:;,.:ión ("(In d 7.~ ue] ReaL deereto
dé' :!l:i de :-'{;tvú de 1905 concede :i[

Cvntratistl:l. r;o S~ aplic~rán en este
l'~~o partiendo como L:ase dE' las cel"
¡irlci:lciones, sino de las tlJocas en que
dtb¡i¡n realizarse los pagos.

Aparte lo consignado en el p;"rrafo
~rl!ériur. el 4erechw :ii percihir jntere-

ses de demora, de que trll.ta:n Iv::> ar~ tre del c.breru u I;'rnpldl1v. Si;n'lcl0s
ticulus ~u del Plies¡o de Condil.:iones qUé:" éstos prest:Ht li úfkiü que ejerz8.n.
!.!,~ner¡lles \' -:.0 de} Resl decreto de ~ y J:g fe("ha dd Cont:ato d.: tr:3Lajo :a
2t:i ue 3.Ia~·ú de 190[,. :mtes dt;jdos. l qUé:" se refiere el 3partadr... ankrivr.
tendrá lug:lr cuando 1r::iTlscurr::tn tres I En dicha cartilla se (;on~ign~r"f1 todas
rn€':>es desde la fl"cha en qUe se eXDida . las liqtlid:3ciones d~ ~al<Jrios qu-=: ~e
la c¡:'rlifh::.H:.'ión de obr;) ejeculada v hagan al obrero. con st:paraciGTl de las
dé"sde la en que s", apl'uel)e la liquida- remuner8ciones correspondientes a la
ci(¡n final de! senicio h;.lS!3 la eu qUe jornada legal de trabajo y :;J bs horas
se haga efedi\'o el rrl::lndárnierllo de . exrraordi,n:.¡ri::¡s que huLibt: :raL8j:ido.
pago; ~iernpr.e que la causa de 13. ~e- ¡ d) El ineumplimienw del contrato
mOr:1 fuese Hnput:;¡ble :3 la :\dmInlS' I lIt?yar:i consigo la resci~jón del rni-:;rIJú.
tral"Íón y el Contratista termjne las I con pérdida ~de 13 fianza. y <.:8S0 úe no
ODr:)s en el plazo que se fija en 13 Ser ésta ~llfic.-iente a resarcir a la :\fan
condición 4,' d.t' este Plirgo. ¡ comunidad l'l;.ntra el Co~tratist2. '-:0;:

S.' En la :\lant'omlJnjd:Jd de los I 3rrf'~:O ::l la" disposiciones \,jgélllés.
Cwales cid TaibiHa existe u¿d.ito su- ¡ el El contrato es esencialmente 2d
ficiente }J:.lra atender ::l J:.¡ ej~l"'uci¡J.n '1 ministrati·;o, y se.~ún el artÍi:ulú:';1 d~
ele estas obras en 1"1 actu;Jl ano eco- 1:3 ley de Contabilidad. la ejecuc:i¿'n de
n(¡mico. segun se comprueb:l en la cer- los bienes del Contr¡¡tist:l por la _\.d
Iificación expedida por 'E-I Seeret::trio Illloh.lraciÓn para hacer efectiY:3" "U'i

de la misma, responsabilid:''Ilies. ~.f' hará por la ,\..i-
9." El Contr3tista \'endrá obligado rninistr:u'ión conforme .9. los Droc.-:di

:11 t'urnplirniento de los dispuesto en mientos dI' la Hacienda públit·:.l.
el Código de Trabajo. a la Le,· de 21 f) El Contratista debe ::tcornp~ii:3r

de ::--';o\'iembre ·de 1931 y 31 de- las de· certifkación r€'ferente al ~~eguro o!)re
m¡j" tiisjJo.,icjones que regul::tn las re- ro en rf.>]ación COn los ope'¡'¡¡rios qUi:'
lationes Bntre patronos y úbreros, in- ha de tener t'n la contral:1.
dusü las del Retiro obrero. n. El Contralista. tarnlJit-n qued:l

1Ü. a) Los licitadores est:ín obli- oblig:ldo a Jos preceptos de b le\' de
gados :1 dedal',al' en 135 prop?sicione.s ICont:lbilidad ~ ,31 cumplimienl? ¿e J::¡
que presenten. las remnneracJOnes lIU- ley de PrútecclOn 3. b prouUCl.:lUn n3
nimas que pf'rc'ibir:ín por jornada le· . cional de 14 de Febrero de 19u7. \" dis
gal de trabajo y por horas e·xtroordi· po~i('iones <.'olllplernenl:.lrias. de la H1Ü

narÍ3s ql1t;' se utilicen dentro de los m:.l o insertándose :;¡ conlinu;jeión 10$
limites legales, los obreros de ead:1 ::trticul05 10. 11 Y 12 del Reglsrnento
ofieio y categoría dE' los que haya,n de \'igenle pars J:.¡ ejecución de-- esta úJ
ser empleados en las obras o servi· tima ley.
cios, ~iendo. desde luego. desech:.ldas Art. ] o. Cuando se hay;) cdebrado
las proposiciones en que tales remune- sin obtener postura o proposkión sd
raeiones minim~)s sean inferiores alos misibleuna sllbasl::l o un l'oncurso so
lipos qul.: a ,la s~~zún rijan en 1:..Is in-I bre .materia reser~'ada a. l.a pl'üducct:'Tl
Ilas o localld::ldes en que .las obras n:.lClOna!. ~:f' podra adIn1tlr <:oncur¡-.?r:
huyan de reaJiz:Jrse, fijados por 1:15 da de la exlr~mjera f-11 la se.~und:1 '-'1\
Junt::ls creadas por Real orden de 2(; b~sta o en el segundo eoncur:;o q Ut'
de ~Iarzo de 19.29. se· com'oque. eon sujecivn :JI mi,:>,;,,)

b) Es obJig<ltión .de los rern:1t:mles Pl'iego dE' Condiciones que sir,'iv dt'
presenfar :i las entidades públkas que I h:3Si; a b primera n·z.
hubiesen realizado la adjudic3c1ón de :\r1. 11. En hl segunda subns t:J o <:n
bs obn:s O servicios antes del cornoien- el .segundo C?nC'tlrso. pre"istos por: d
zo d~ estos el, contrato. de trabajO :1 I ortlculO:lntenor. Jos productos fl::1¡:ld

que. se refiere 1:1 Ley de 27 de:-iOViern-¡ nales serán preferidos en L:on~ UI :'i:' f¡
br~ de 1931. además de ,las estipula- ci:.t ('on los productos ,exlr:.lnjer0$ ex·
ciones preceptuadas por b. citada des- cluidos de la relaciún YÍgente. [11 ir:n.
posición, se consig'narán los phzos, tn tr35 el precio de aqut-llú:'. no exced:l :JI
que habrán de realizarse los pa.gos. de de éstos en mas del 10 por 10u dei
1.0:> jornales. preeio q.ue señale 1" proposic:ión ¡¡¡:is

Dicho contrato ser:í extendido por módica. Siernp¡'", q?e el .centrato C:l)rrt·

triplicado, con un anejo en el que pre.~d:l. I?roductos mC]Uldos en h re
conste la lista' de lo~ obreros :1 ql.Iie- l,,('lUII ngente y productos que no 11)
nes :lfecte \' será ~~utoriz3do .con las' estén. los Pliegos d .. Co¡¡dic:iones :-; ];JS

tirmas del 'Concesionario y Contratista Ip.~opo:,i~·i?_n<"S.}os agrup~rá~ ~. €,'i:.l?UJ:
y del represent:lnte que los obreros de- riJ:n pO.1 s~p~la.do. En tales <.:ont:::lto,>
signen. Un ejemplar: quedara en poder I la prele.rencla del ~rod~l"lo naciUf1.a1
de cada. lInu de los si'gnat::r.,dos y 'el 1 est.~b~,e(',l.da por el ..p~~ra!o pl'ü~ed.~r~~~
otro ser~ el que s~ presentt a las en- ce:s~ra SI la propO"icwn por ~lla ht\~I
iidades públicas adjudic-:mtes de 13s re-c ida rbulta úne-rosa en roa" del 10
obr:ls, las cual€'s rerhitir;;'n copia dd por ~OU. computando $obrl;' t"\ Tllén(,r
rubIllo ~tl :\finisterio de Tr<l.bajo y prec:lo de Jos. produc-tús no tiguardo,>
Frevisiél'n dt'ntro de los cilleo días si~ en dIcha relacJOll anual.
guientes. y af.::hivarán el original. del Aroto 12. En todo caso. las f.iJ'oP0si.
qUé eXIJediráll gratuit2rnente y €oH [Ja- Ó(;;Il?S ban el€' t"xpresar los pr¿.(:;ús i:U
pel (;omun ll:ls certi1:kac1ont"s que en rlll..neda española, entendi¿'uJose pOI'
(·ualquier tierD.po les fuerensolicit$- l'uent!:J dd propone-nte 1\..1$ :.J<?uJ0$
da~ por lvs interesado,; o por' los Or- .:J.rancel:l1'ios en su C::t.SO, 10S J¿,w~,;

",:auos tIe la Administración pública. impuestos. los transportes y cUále,,;·
d Los Contratistas quedan obli~::l- I quiera ?tros gastos que :,;é O¡:::l7¡0T12H

dos a entregar a cada obrero que en . p3ra etectuar- la entrega. segun 1::1,;
e-lla se empLee. una cartil1:.l con 1::.s! (.·on dieiones del contrato.
condiciones señaladas en d· apartado I 12. Será requisito indispen;:¡able
4: de la Real orden de 26 de ),laro2 : prí:"\'io aJa presentación de in,;tancia,;:
dt' 1929 en que consten. 1<1 übr::i o seI'- : par:t tom 3.r parte en e::ita ~¡,¡ba:;¡",. d
vic:i9 público de: que se: tr.3.t2. el noru-; d~¡:.ósito EIIél Tes;oro '" di~p"si.;:ióll
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de- 1::1 ~.bnc ...\muniJad dI: los. (:analt::;
dd Talbilla <) ca la Caja de t-sta, de la
n"w:.:a Plv\ i"ionaí d~ :::0.668.14. pese
1:.;;:; 11 púl' 1lW dd présupl.lCstú) en
md;;"licu. Dlc:ih) depósito se ac:judica¡-á
ird(;"rallH::lltt a la :\I:.mcomunicad, en
casu de que l:;l lO'scri,un¡ no S~ oiorgue
den:n) del pLazo marí::ldc. en las con
diooul's y S1n perjuicio G" l<¡s demás
pellalidach:s que para estos casos de
tecmina el artiCulo .jI de b yiaeni.e lev
Lle c.:úntulJiliuad. -.

l~;. Las in:it:mcios debiJ.amente re·
qui:;itudas, serán dirigida;; al excelen
t.í.simo Sr. Presi.<.lente Je bi& :\i;,¡ncOIUU
Tildad.. ':ll :;us utlcín3S tie C<lrt::J..=;;en:;¡.
Príncipe de Y(;'cgara, número 2. o en
:'[a(~rid en b Direcl:iún general d.e
ubr;)s llidrclulicas 01mL:;terio de
Ob1'3s lJúLli,...;,s), y dentro dei plazo
de veinte días, conbdos a p:¡nir de
las doce <le! en qUé se publique d
~Hluncic. de la subasta en la "Gaceta
de ~lad1"id", sin ¿xc!usión de los in
h':"'biles, cua ::trreglo ,11 rDodelo que se
3.colllp~,ña. '

El Proyedo y Plie:;'"o de Condiciones
L.lcullati,. )'" de las ob:-as. es:aran a dis
posición de Jos ill'12r¿sados en 1;; Di
r.:cci6n iécnk:a J.e est€' Ot·ganismo.

l·L La snbasw se vcri'lcará ante·::\o
tado CUarenta y ocho horas después·de
t",rminado el plaZO de prcsc:1tación de
¡:,roposil:iones. en Cartagen2, ante el
TriLmwl designado al eft'cto por el
Comité ejecu'i':o de la :\1::mcolllunidad
de 105 Calla te;; dci TaibilL,:.. del que
f'Grln[lll p~~r:e ('(),¡ c:::l':::ner permanen
te el Presidente de la :\bncomunidad,
lu=; Representan:",s <le Hacienda y :'Ía
rina, el Abog:::do del Estado, el ~-\lcal

de lie C3r~:J:::.ena y el Ingeniero Direc
tor' <le este organismo.

T..:rmin:ldo él acto de la subasta. el
exprc"adu Tribunal 18 adjudicará
prli\'i,;iolla1¡r.e¡¡te al mejt)r postor. En
el caso de qLle se hubiesen pre,.-,p,nt'1'
do J.o:-; () JII::':" propo<;i('iones iguales,
de sE'r estas I:JS mejores entre las pre·
sen:ad:::s. se admitirá licitación entre
los 1irm,mtlcs de 12s mismas. por p'Lljas

:3 la llana y eS¡J3cj'J de quince mjI~Lltos,
t13ciéndose la adjudicación provisjo
n2.1, al q Lle ue ~.,;tos mayor rebaja
hiciese.

Carta¡.;en::l, 3 dc Abril de 1936,-El
Pr~sidE:-iJte, José }Iarja Gámez.

Modelo de proposición.

OBRAS DE

El que suscribe . __ , vecino de ... ,
provincia de , según cédula perso-
nal número con domicilio en ....
caBe de ... , núméro . _" etlterado del
anuncio inser-t.o en ]a "Caceta de :\la·
dr-ld" l'edl3 ... para la prese.ntación
de proposiciones para la subasta de
las ohr:..-; {-orrespondientes 8. _._ de 13
3I2.uc:omuni d:Jd ue los Canales dd
Taibilla: enterado asimismo del pro
vecto C:l: dichas oDr::Js v de Jos Plie
gos de Contli,~ joaes que' han de regii:'
en las misma~. se cor.lpromete a la
ejecución dI;: las r¿petidas obras, con
~rreglo a las expresadas condicio'nes
y requjstios. por la cantidad de ...
(aqur la l:nntidad en pesetas, en letra).

DE'l mismo modo se compromete el
qUt: suscribe 3 pagar a los obreros las
1't:'lr¡Uner3Gl\ones que a ceda c:13se y
categuría les correspond:it, de. acuerdo

0..:011 10 disPLlesto en el Real decrt-to
k .... de ti de ::Ilarw de 1929.

'(Lugar, fee;hu y firma dd propo'
nente.)

A\'ISO DLE'Op.T.~.;n: Si concurre al·
guna Sociedai, debe ::¡¡:ompañar .escri·
tura social ins·;::ri:a eH Registro ~ler

cantil y acuerdo del Consejo de Admi
nistración eon las firmas legitimadas
que autor;cen al que tlo!"lll3 la propo
sición, pa,a tomar parte en la subasta.
:\simismo si concurre alguna entidaoJ
extranjera, debe accrnpaibr cert:ncado
ile legalidad de l~ documentación que
presente, referente a su IJerson:llidad,
f'xpedi~o por el Cúnsul de Esparla en
la nación de ol'igE.'!1 ü bien por d Cón
su! de esa nación en España.

S-336

AYU!\T.HllENTO COXSTITIJCIONAL
DE VALLADOLID

El Excmo. Ayuntamiento de esta ciu
dau. en la sesión celebrada d día :¿í
dei pasado mt:s de :'larzo, ha acol'.Jadú
prorrugar en quin:.:!:: dias el plazo para
la admi:>i6n de pr!Jy~ctos al COllCUrso dE'
constrüf.:ci6n de Casas baratas, cuya:>
bases fueroll public-adas en la "Gaceta
de :\ladl'id" v en el "Boletin Oficial" de
esta provincia el día 14 de imlicado mes
de :\Iarzo. finalizando, por tanto, el pla
zo a aue se )'",f\er·en dichas bases, a la
;,ora de las doce de la mafiana del dia
2 del próximo me,; de J¡mio.

Valladolid, 3 de .;.tri! d~ 1936.-El
.-\kalde. Antonio Quintana,

S-1S3

----~ .
ADr,IINISTRACiGN PROViNCIAl

COMISIOX ESPECIAL DE S:ERVIClUS
PUBLICüS E INDUSTRIAS

Despidos por ideas o huelgas políticas.

Habiendo quedado CÓD.stitUldn la Co
misión que ha de enten,Jer ~n las re
clamaciones referentes n Empr~sas

del Ramo de :\lin:ls c.vn jurisdir:ci¡'jn
int(:l'pl'oyinci31. se r'llulica el preSfnte
edicto, a ]0$ eJL-'ctos del plazo que Pa
ra la prestmtación d~ las reclamacio·
nes se c1dermina en el parrafo ¡jUi·
mo de la disposición prime:ra d~ la
Orden del )Iinisterlo de Trabajo de i
de \la.Zü últL."l)O ("Gaceta" del 9); cu
yo término empezara <1 contarse desde
d dia siguiente al de la publicacIón
del presente en la "Gaceta '.!e ::\lad;-id·'.

::\fadrid, 3 de Abril de 1936.-EJ Pre
sidénte, José Aragonés.

. ~---

A.~UNCIOS DE PREVIO PAGO

BAXCO l)RQUIJO CATALAX

El pago d~l dividendo aeth'O de 22,50
pesetas por a~ción_ .::on ued'..!cción de
impuestos. acordado por la Junta gene
ral ordinaria de señores accionistas ce·
lebrad:.! hoy,:s¿ hará a partir de] día 6
del corriente. en Bar:::doila, en el lcc~ll

sodal {Pd::lYú, 4::!); en ~ladrid> t:n el

Ban¡;v Crq';li.i'J; C::H BilLau, ¿n d Banco
CI'quijv Va5Cc.,ng3do; ~n San Seba:;tian.
eu ti Bane0 l' rquiju d", (luipúzcoa: ~n

Gijón. <::n el Baa\.:u :'lineru Industrial
de Astu~'la:s, y t:i1 T¡·:riaguna, en d B::m·
<':0 :\r~rcantil d¿- T;"'1"1";;:3011a.

E8.l'<.:d0n~, -t de Ah:'il dI; lY3li.-Por
a..:uerdú de1Cons<:jo 11.:: Administración,
Fdix E5C::¡J:.l~. D!I'~dor y Secrdario .'lo;:.
ner·al.

.:\:-1438

CO~IPAxIA DEL GK.'...!\WFOXO
ODEO~, S. ~..\... E.

Esta CúmJ;<1ñia celebrará Jun ta ge·
ner:d úr<.1in:lria de st:gunda convüo..::;';.,
ria -el di<.i. :¿-! del p¡-esenk mes. a las
cuatro UI:' la bnle, t;'fl su JomidJi0 s",·
dal, c::dle de Crgt'l, nÚIlIt-I'o :2;3.1. a lo,
fines lit' ¡jis-eutir ... ::mrDbar el L:.l)Ull"~~

c!"rrado en 31 de' Diéiembre último. la
\h'!Ilod~1 que I:.resente el Consejo de
Admi¡ústraeiún \" lus dem~tS asuntos \'
extreJllOS qut' figuren en el urdt:'n d~j
dí:!.

H3!'ce\ona. .4 de Abril oe 19:36.-Por
acuerdo del Consejo de Administl'acllon,
el Pre5id~nte. :\lejandro Burbano.

X-1486

SOCIEDAD :.YIETALURGICA DURO
.FELGliERA

El Consejo de Administración de esta
Sociedad ha· Deontatlo con\'oc:ar a kn·
ta gelH'ra I ordinari'l de sl:ñor~s accio
r.ist8S, qu~ Se cl';eLJr;,.¡r{: el dí:3 29 del
pre$en,e mes de Abril, a las doce de .í:>
mañ:ma, en t'1 domicilio w<:ial. Barq...,¡j·
110. 1, segundo.

Para 3crt'di tal' d d'erecho de aSlsten
da se requiere, de C'onfor;nidad con 10S .
Estatu tos. deposi t9r en la Caja sodal
jO acciones. PO!' lo menos. bieu en rama
o el! re.;;gu~:¡rdos de i...!epúsitos constitui
dos en algún Banco, siendo indispensa
ble -::tn~lplil- ::¡quí.'l l'~c¡.Jisito con una ano
telación de diez (lías al seri.alado para
la Junta. T:nnbjén es preciso que los se·
ñores accionistas jll:>tifiquen que han
adquit-ido b c'l11dipión de tales con trd
meses de anterio:idad a la f€'C'ha desig·
nada para la Junta.

:\Iadrid. ti de Abril de 193G.-EI Se·
cretsr!.ü del Consejo de .-\dnúnis1ración.
Luis Gonzá1ez.

X-HS;;

SOCEDc\.D ESP_·;SOLA DE COXS
TRUCCIú~ES ELECTRO·:'tfECj.XIC'A.S

C..mvocstoria a Junt;l". ge!1erales ordi.
naria y extraordinaria.

Con arreglo a ]0 qu¿ Ji"pone el ar-·
tículo ti) de !e,s Estatutos. s::" COfl';v'::J.
a Junta gener:,]l o!'dino,ia a 10$ sei'iOl'h
3ccionistas de la ~od'~cl:ld prir3 el dh
15 Jd cOI'rie~te .;"bril. :.l la.s d'Jcc, f:Jl d'
domi{'ilio soei:11. Alealú, lG, para fr~ltJ¡'

y resoh-er sabré' b siguiente orden dd·
dia:

Exam-e-n y :.lprobad6:J.c1e] balance·
anual, distribución de beneficios. g~'"
tión del Cons....'jo y reno,'ación del mis·
mo. ~ombram¡f:'nto de COlllisarios dO'
cucmtas para 193(;.

Ig':.J.almente ~e convoca a Junta gene·
ral extraú;:·uinari.s.· a lüs señores a-cc·i~l'
nistas d~ la Sociedad. que se c.elebra;j
a continuación dI:: 1:3. o·rdinaria ant~rior·
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m"nte indlcada...n el refer'ido domicilio
u", la Sociedad..-\kalá. 16. para tratar
\ I'b0!\-er' sobre
. Rectificacioll de un error en el ar
ticulo 29 de los Estatutos.

De acu-erdo con d artículo Hl de los
:rn:;rnOs. los depósitos de acciones se
odmitiran en la C::..ja socia!;:a,.;tn el día
~ ut'l co:-riente. f:.tcilitándose a los ae·
~\¿)Djstas las correspondientes tar.ietas
de asistencia.

~ladl·id. 3 Lle _-\briI d~ UI3U.-EI Con
si:'jero Secrf:"tl:lrio. José .\!aria Gonza
lez.

X-14tH

BA:\'CO POPL'LAR DE LOS PREVISO
RES DEL PORVENIR

De confonnidatl con lo 1iis~uesto por
d artkulo :n de los Estatutos sucialt!s,
<,;1.:- B3nco~cdebrará Junta general 01'
d;,wr'ia d.:- ::Jccionistas, t'n se;,;uuJa con
\Vc:ltúrü, el dia 2i. del pre;wnt-e me".
8. l¡j~ diez y media dI:: la m~ilana, en Sil
dornidlio sociaL

:lladrid, ;:1 d.:- Abril de 19:W.-El Pl'e
sidénte dd Conséjo de Administraciún.
,\rJlú¡üo F e1'1'1::l' Jaén.

X-1492

LA :MUTUAL LATINA

Caja de Aborros y Previsión.

Como se previene cn los articulas ti~1

al Sü de :;;liS Eslatutos. la Junta generai
ordillaria se celebrará el día 7 del pl'o
xi:nu mes de ;,Ia~-o, a las cLlatro de la
t:uJe, en el dOllllcillo social, Gran Ca
pitán, 2[" Córdoba. con ubjdo de ~xa

minar las ,~uentas y situación de la So·
ciedad.

-Córdoba. 6 de Abril de 1936.-El Pre
sidt:nte d",i Consejo de Administración,
~, Enriquez.

X-H83

BAl';"CO DE ES?AK,\

Sentiago.

Habiéndose extrayiado el resguardo
d", dt>pósito número :3.012, de pesetas
nominules 7.~)OO, de 4, por 100 Jnterior.
ex.jledido por esta Sucursal en 29 de
FeutE'ro de 1924 a· favor de doña Pasto
ra Lens. menor: usufructuaria su ma
drí:' hasta la mavoda de edad o cont¡'ai.
ga, btado, se anuncí3 al público, por
prJlnera H:2. para el que se crea con
dl'l"ec-ilü a reclamar lo verifique dentro
del 1Jiazo de un mes, a contar desde la
jn~trdón de este anuncio en la "Gaceta
de- \laJrid". un diario de la capital y
1J11'0 de esta provincia. segú¡: determina
el :.:nir:ulo -n de} Reglamento vigenle
tn ,~?te Banco; advil,t1-endo que. trans
l~,!rr1"'l dicho plazo sin ¡"eclamación de
terc.::·u. se exp-edira el corr-esponuk:llte
dllf.i!i~;:\(.lo de l1icho resgua.do. :mul:mdo
el primiti\'O y qued::mdo ..1 B:Jn~o exen
to de toda responsabilidad,

Santiago. 3 d~ Enero de 1936.-P. Ej
OHr:i<d S~(fetarío. Ramón Juega Rúa,

X-US2

AGUAS DE MORA. S. A.

Se convoca a los ;;eñares accionistas
a Juni';l general ordinaria para tratar
de Jos a~llntos a que Se refiere el al"

ticulo 41:: de los E:;tatutos sociales, el
lÍia :n d el corriente. a las cinco de la
tarde. en el dumicilio social.

Se convoca también a Jos ~eñores ac
cionistas a .1 unta general extraordina
ri:.¡ d di:J 1::; dd curr'icllte, o las cinco
de ia tarde. en primera convocatoria, y
:l las cinco y t¡ einta en segunda convo
catoria, con el siguiente orden del dia: '

1.- ,·\probación del acta anterior.
2.u Proy~cto d", cesión del negocio

social.
:Uadrid, 6 de Abril de 193G,-El Pre

sidenk. Juan ~lañes.

X-14S1

ORDENACIO~ DE PAGOS DE LA
CAJA GE:-;EHAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviada (los resguar
<10:> t ... ¡O:l:li'ios t'x'¡j-e-uiJo.::, po!' ~':it:::. Caja
generaL en 1S de Junio tle 1!:l3U. con los
númc!'os ::¿gU.3~9 S 52i,~ü4 tie en tI'aun y
1~:UU2 y -Hi.;")7i de registro correspon
diente u dos depo:;itos de 3.:,üO p~set;l.s

en Deuda amortizable 3 pOI' lúU, .el IJI"j·
lllHo. :r 101 peselas en metúlico el se
gundo, constituidos por D. Angel Aldu
nondo Tellel'Ía, de SIl p¡"opiedad. para
que lO' sil'van de garantia. en las úoras
que le fueron adjudicadas de la conduc·
ción de aguas para abastecimiento de
los baITi0S de LJ.I'rdü. (;aigancha y
.:\afarl'úa del A....untamiento de Echano
l Yizcaya). a d¡~posición lid ilustdsimu
Sr. Sub.,eental'io de Obl':)S públicas,

Se pl'e\'iene a la persona en cuyo po
der ~é ;haJJe, que lo pres~nte en esta
Caja Central, 1::11 la inteligencia de que
esiún tomadas las precl:lüciones oportu·
n~:s j)<l "a lj'LH.: no se en lregue el l-eferido
depvsilo ~il1() a su legitimo dueño, que
dando JidH! ¡-esguardo sin ningún \::1

lo!' ni c>feciu tr;mscul'ridos que sean dos
n¡eses Jesde la pablicación de este
an\.l!lc-io ("" ia "(¡acda de :\bdrid" y el
"BoJdin Ofieh:l1" de esta provincia: sin
b:.tLerlo pl'esen tado con une"'lo a lo
dispuesto en el articulo 3G dcl Regla
mento de 19 de :\.oviembre di: 1929,

:\bdrid, 28 de >!:.trzu de 1931i.--El 01'
den;;¡dor de Pagos. J. S;:¡nz de Andino.

. . ·X-1479

IXTERVE~C!OXDE HACIENDA
EX GLiPUZCOA

Don L:ldis!ao de Echnide. Secretario
dd ~anco de Bilu:¡o, S~;{;tlrsa¡ de $;m
Seb3stiÚJ1, en solicitud dirigida a la De
legación tk~ Haciend3 de esta proYin
cia. manifiesl<1 habérsde extraviado un
resg!.wl'do provisional de depósito en
efeclos públiC'os de fecha 4 de _\bril de
H13-1. representativo de li titulas de la
Deuda amortizable del Estado al 3 por
]00, importantes cincuenta y siete mil
quinientüs pest"tll:S nominales cCrn cupón
dé" 1.0 de .Julio de 193-1, emi~ión de LO
de .-\bril de 19:23. en garantía a D. Yic
torio LUZl1I'iaga para la construcdóll
de dos ganguiles pal'a la Junta de Ohras
del Pu-e-rto de Pasajes.

Lo que Se anuncia en este periódico
oficial para oír las reclamaciones qne
pued;1n presentarse dentro del plazo de
dos meseS, ue-biendo, en su caso, la per
sona que lo h:2biereencontrado, pr-esen
tal'lo en la mencionada Delegación de
Hacienda. dentro del referillo plazo, a
contar desde, el dia siguiente 2.1 en que
aparez~a inserto el prt'.sente anuncio en
la "Gsl:e!a de :\lacirid" v "Boletín Ofi
dal" de la provincia referida, quedan·

do, en caw contrario, nulo y sin valor
ni efecto d menciunado resguardo, ex
pidiéndose, por tanto, el corre:spondien·
te duplicado.

San Sebastiano 2 de Abril de 1935.
El Inten'entor de H::lcit:'nda, José ~\l. de
Armifián,

X-HíS

l\üTARIA DE POLA DE SIERO

(ovn:oo)

Tramitándose en la :\otúria de Pola
de SiNO los expedientes para la recons
trucción de los testamentos. otorgado::.
en 3 dí:: Enero de 19;H, ante D. V¡"'''mtt=
Pelúez .\ lonso. por doña :\Iaria J~ la
Concepción de \'ald~s Cavsnilles. de
Liere." (Si{~l'oL hija de Rofad y Con
ce¡xión: en 2g de Abril ile 193-1, f:nte
D. Vicente Peláez Al0nso, ;:wr do!;;).
Pl~cida la Villa Rodríguez, de Pola de
Sif:ro, ~lija de Joaquín y J o::tquina; en
1.Q de Agosto de 1919, ante D. Ramón
Ochoa y LlanO. por doña Perfecta Ya
llina Cueva. de Viella (Siero). hija de
Juan \" Teresa, y en G de ,Julio de 1926.
ante dicho D_ Homón Ochoa, por don
Francis~o Rimada O,diales, de ~arzan3.

(Snrieg9), hijo de Ramiro y ~Ial'ia. los
cuatro otorg-ant.es m~tyor¿s de edad. la
primera soltera, la segunda y tercera
vilfdas y el el!nrto casado, se cita a los
que .se crean con derecho :l las heren
cins para que comparezcan en el plazo
de sese-nta tlías. contados desde la pu·
blkación -de este edicto.

Polo. de Siero. 27 de :\lsrzo de 1936.
Doy fe. Rodrlgode :\lier.

X-1490

JUZGADO DE PRL'\1:SRA TXSTAXCIA
XUMERO 6. DE BARCELONA

Por el presente, y en virtud de lo
acordado por el Sr. Juez de Ilrimera
inSlancia número (j. de est::l caDit:al. ~n
prO\'idencia de este dí:J, dictada ~n d
expediente promovido po!' el Procura·
dol' D. .luan Cadil':l ~1('nt3. en nombre
y reprc-.sentnción de )a Sociedad de Fe
rrocarriles de Montaiia a Grandes Pen
dientes. IJara J:.¡ aprob:lf'i(m del proyec
to de Üll1\'enio que dicha Compañía
sometió a la ~H'eptn~iónJe los tenedo
res de 13s obligaciones por la misma
emitidas en lfi de Diciemhre de 1891,
19 de \lavo de 19:2;) v 10 de ?\o\'iembre
de 192;¡. 'según :lcl1~rdo :ldo;;tado por
el Consejo de Auminist¡'aeión en sesión
de 3 de Julio de 1933. Se con\"oca por
primera vez por el presente edicto. que
se publicará en la '"Gaceta de :\Iadrid".
"Boletín Ofkial de ]a Generalidad de
Cataluña", "Boletín Oficial" de la !Jrú
vincia (le Sevilla y periódicos otlcialéS
o de gr:m drcul3ciún de P<.ll·i~. Lon
dre!': y Brllsela!':. a los tenedores ut' l;\s
menclonuuas oblig3ciones, para que. en
el 1ér:nino de tres meses. ::r cOntar des
de la publicación del último anuncio.
acudan a adherirse a la modificacléJn
del C:OIH"enio referido. apI"Obada en
Juntn general extraordinaria ocle accio
nis1as celebrada en 8 Je Enero del co
rriente uño. que luego se insert.:lrá; de
biendo significar a los señores acreedQ
res obl igaeionistas que las adhesiones
deberán acreditarse por medio de es
tampilla que se fijará en el tituJo U
obligación, cuyo número, serie, calidad
.Y fecha. de 1.. modificación de] Conv~aio
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Seo' har::'n l'onstsr pOI' l'i1t"diu de certift.
caciún que expedirá el Agente cLlnsu
lar. ~úhtrjo o l'llncionurio público d~l
plinto ttn que el estam~jll:ldo hubiese
tt:nido lugar, legalizándose en forma
estas cl"rtific3ciones. 11\) siendo. pOI'

hmto 11t'C'essr") el ,kr·:)'>ito de las obli
gaciones o titulas: y que el voto c:ontrs.
rio :JI Convi:"nio. en su ('aso y ]ug:::lr, se
:;!Crl:"dit:Jj';j en la form3 dispuesta por
b s adhesiones.

Lr-l lllodifir:a('Íún de C'Jnyenio de que
SE- tr:"lt,1 es del tenol' siguj~'nte: .

":'>.rtÍt.'ulo 1." Son )l1jl'to del presen
t.1:' COJlvenio las 1.-l2;~ "bligsciones pen
dit-ntes de amnrtiza('Íún y,e.::niti.j~¡s por
est:l Sociedad t'n 16 de Diciembre de
lf\yl y :: que se refierr: la escritura
:lll~orizad:l por ':1 .:-\otario de 1;) eiudild
de B:tr~'dona D. Ac1rián \l:lrgarit en 11
de Emro dt" lS9~: las Li21 ooligacio
nes también pendientes de amortización
y t"rniti{i;}s por est:l SO('iedad en l~ de
'\lrlYo dI:' 192:3 ante E'l .:-\otario de B~lr
('¿.Iona O, Jon{[uin Dalrná,ll·Y Fiter y las
·t~34 obligu<:iones igualmente pendien
tes 'lle 3mortizuC'iüll V €mit¡d~s por esta
So('Íetlad en 10 de Xo....iembre de 1925
ante el l'it:1(io :\'olario Sr, Dalm:íu ~ .. Fi~
tt"I'.

Las :mlMtiz:H:iones ~. pago de :inte
1'f'~eS pendienles de las !'xuresadas obli.
g9l,:ionE's quedan sus-pendidas y modi
ficado en lo menester los p.lt'tO'> y con
diciones establecidos .sobre el particu
lar €'n las respe-i'tivas escritar::ts de
emisión, en los térmil1ús que a .c"on.ti·
nll:lt'Íún s.e expresan. .

Articulo ~." En virtud de este Con
VE"n io, la s obligacionesc:mit idas por es
t~ Soc-iedad, too.as :>\los sin exC'epción,
devengarán un inter¡:'s \'3riable, el CU::ll
:i:c C0r11Putará con arreg.lo a 135 norma;;
que roá" .adt'1ante se expondrán, El pa
!w de los intereses o t"uJJOnes de las
obligsdones emitidas rn 1891 8l"efec
ttlará en pesetas, qned:.mdo sin efe<'to
La fa('ultad Que tenÍ¡1n sus 'tenedores
dt: perl"ibir d¡('hos il1teres-e~ f:'11 fran('os
suizos.

Los créditos que o:;tentan 'contra la
Sociedad distintas person~s y ellti~dades

devenl<'arán. asimismo. 1m ¡nterios va·
riahle~" el cómputo del ('unl St; 'efectua
rá ('on arreglo a lo estahll'('IJo'ell el
apartado !J) riel artirulo ~."

Artículo 3." El 'pl'odm:to liquido de
cada eierci('io, despn~<; di> s:J.tij;f~('er
los gastos de explotaC"Íún, nJ!ninistra
dón y n:noyación del m.üerHd, y en
t:mto' no s(- hallen t'xtin~uidos total·
mente los cr~ditos que aduatmente os~

tent:m distintas person3s \" entidadt's
('on1ea]a So(.'ied2~, lOS cuales asciendeJi
fn . tot::I1.· según los libros de 'cimtabili~
üad' de la misma en esta fecha y. sal\=o
f1uctua('Íon~s en el cambio de alguno
de dir:hos <:réditos. a la suma de pese·
tnm '2.:lG6.0t;;.:l9, sto distrihuit'á ('omo
sigue:

,~) El produ<'to liquido de las lineas
de ~,Iontserral se dividirá en -dqs par
t~s iguales, aplicándose una a1.pago de
intereses o cupone;; de 125 obligaóones
p~ndienlts dC'. amorti7a('Íún sin distin
ción de emisione~ y 3 prorrata del nú
m~ro de títulos. \' la otra mitad ,9 la
amortizat'¡ón dt las ':ll'opi:lS Dbligacio
Res por compras en l:::[)iS~l o en subas
ta TI(I!.arial.

Los intereses que percihen las obli
gaeiones por razón del reparto sote
riorménte expuesto no podl'án nunes
exceder dé! tipo a base de) cual fue·
rOA emitidas, respectivamente. Si hu-o

biere:- <:xcea.enle, f'1 l;'x('t'~o se:- aplicará
Ji la adquisición por subasta de los
cupont'S Y-éncido.s:,) impu:g:.-tdos h.:lSt3
la aprobación, dd, pTt:Senle 'convenio.
de [ss obligaciones, ~ún l_cndi.elUt's de
;;¡mur.tizaciÓn, . .., " . .. ,

B) El productodi:='J:l línf':t de Xll
r1a se dh'idirá, as.imis:no, €'n dos par
tes .iguales, dt'Oidind.o,;e una de dlas
a la ,aJJlortiz.aei6n dt' (-r~ditos pen
dien.t~s,_ a" "pI"órr$t~ ele los capitale.<;
respectivos, y la ot:'a mitad .al pago
enc{)ncepto, de interes variable :1 que
hace referencia el, pár)'uro segundo dd
articulo, 2.", .y repartido, asimismo, a
prorrata de los .(:apJtale~ re~pf"étiyós,

·En f:'j caso de que b .:antillao· asig
nada al pago de .intereses de dichos
créditos excediera del dnco pOI' {'Íen
tó. el ex('ederite se d~slinarú a alln1€'Jl
tal' el 'l;orcentaje establf:(-jL1o 'mu:a 1:1
amortización .delos lni~pios. . -

:-\¡-fículo 4." Para ·~~lkLJ1.:lr los pro
dll('tos. Iiquidos de I~-.ld:.i ¡¡Ílea de 'qut·
~t'habI~· en ,el ('aPUnlo allÍt:rJor,- 10,s
gastos de cankt(>¡- c:omúll. ~aks L'mno
los . de '-A:dministr:H:ión, Impuestos 'y
Gonrri!)uciones, gastos· generales, anun
60S y. publiddsd·. e 1l11presos, se re
partidn a prorr:rt::lt'ntre- todas las
líneas, en la mism3 proporción que
result~ de los g:)Sto~, de explot::ll'Íón
de ('ad:!. un.o, .con .I~ ;1l0l:l .l:)tal· de
ellos, .: , . , ' .

Artículo 5.0 Una 'vez satisfechos to
talmente los (T~ditosa que, se n'fi~re

,el ~t:tículo· 2.'· Y cu/}iert(lslos.ga~tos

de. explotación y .rello\·ación del lllU·
teri.al. y la admini~tl:a::i(m, el produc
t9 liq1,lido,. de .cada ejerci<:;io, sin .4is
t~n~ión .de -líneas, '~I: aplic~lr:í en su
total,hlaEl al pagq 9-e intereses o cup.o
nes dl:' 1::Is obligaciOllt's en ei rculseión
y a la amortizac:iÓn. de las mismilS,
1.asb' SU total. extjndón, en1:l misma
'torma ,prescritft'en eL op::lrtado ~Ú· del
·ú"ti~lllo 3.Q

- • ". • . -'.c :, . .

Artículo 6.' Queaan tlefirifti\'amen te
sin ~'éfecfo Iris "i:liversas ¿.I.auslilas cp'n
tenidas·· eri las tres e,;criÚlr¡ls 'cfe emi.
sión 'por'!':is, cl13.les se ptidó' qué los
imlltiesto,s. X gravámenes (k. las réspec
'tiYásemi~iQnes ' ..endl'i<iJi :l' cargo de la
Soc.iedad. y en,.su Jugar SI: pal'ta. con
relaCión a las tres- ~misiones, 'que en
cada caso .lós ·iri;lpuestos y gravá.Int:nes
de rodas él:ises,' t::mtiLstibretó:1 capital
como sobre los interioSes:,· s'e' )J:lg,lI'an
'por ·quien ,según JaLey de,be ~stisfa·
ce-rlos.,. " . .'. .

Articulo: i.." t:z. Socierla:d no 'podrá
repartir :di)·idendo:'a~guño,:l )as' acdo
ll't's hasta tanto no' hayan sidoaIDejrti
tadas: ,to.d3$, la:tt· d.é"Jicti~ .):'; ño¡-inalizad9
.el pa'go de los. itLter~cs dé lá.s. Obliga~
dones c a ~kis'-tipos" ·,seifalitdos· I:u·las
emiüones. respecti\:as, ,~iempre y cuan
do' estuvieren ,amor-lizados el 'porcen
taje de lasobli¡,;aeiont.-s que señalan
los cU:3dros de amortización re:>peeti
\'os

...~,:rticulo 8.' Ell tanto !lO se produz
ca la norm3,lizaciún a qU~ ~e n:l1fre d
pacto anterio.r, .los ~eñOl'<:''¡ oblig~ldo
nistas tendrán derecho :1 elegir tr-e:-o
r~presentantl:s 'de ,entre elloslJara O(:U·

par tres plazas en el C<mo;ejo de Ad·
ministra{'ión de la Sociedad.

A"imisrno 1endriul dtredlO a elegir
tres Consl;'jeros los <!(·.re.:ll(Jrt-s nO obli
gacionistas. nomb¡:ados: uno de eJlos,
por el acr-eedor principal, y el segun
do y el tercero, por .tos. que ~e sigan

- 'en' orden deimporían;:is.· 'f:'n' la, cuantía
del crédito, ¡alf:50. Con:;i;jeros, cesarán

~n ~us I.:argos 13n J.!runt<J h::tyan C(ul:d.:¡·

do extinguidos los .~re.Jito5 dé' :>U~ /.:.
prtsentcl,Jc.S.

J.. r1Ículo 9." El Con·.eJu Út A.drol,
nislr~wlc.n Jesignar,:¡ ,:.. .,; Comités Ji:
contl'ol par3 vdar t::n forma diref:!:J. la
t:xoljll)laci(¡n ¡J e las Jin~';15 e in f0rrU:jr
sobn la misrrl;l. eno d~ dios t-j.:ri:cr:i
dkha funcíon sobré las iineas di:' b
montaña de Monts~rr:lt. lnt('gr'::llIJolü
cuatro Consejeros, debiendo st:r precio
S3mentt! dos de dIos ::('!H'i:;,clltantt,~de
los obli;,:¡.¡ci{)nistas, uno de lo~ ::il-ree·
dores v otro de los .lCci'Jn¡"t~b_ El .:.,Iru
C(omit~ cuidar:i del f.elTol'arril de :\ u'
rja :y se compondrá, a su va, d~ t:U3,
tro Consejeros, dos de d]o" r¡'p¡'eSC'n,
tank.;; de los 3L'reedorcs no oblifo;J.í."io.
nistas, uno de los ooligaeir;nisbs y ti
otro de los accioni$tas. jI it:ntras no
quede normalizada ]a situaciún de r¿'·
gimen espt'l'ial c:re3d:3 por ¡;I presen te
Convenio. ni el Consejn de Adminb
tr:leiún ni I(IS Comités rle Control de-·
v(:\n~al'úndid:1s dt::cl;)~e :11gun3, .

Artículo- lO, Los pOs\:,(,dores de las
obligaciones en t:Íl'cubeión de: la So·
cied2d, sin distinción d~ em.isiones.
forma.n " constituyen Ilna Socit'dad d~
c3ráct~r' ti \' il denominada "A soci::tci{,n
Ci vil de Obligacionistas de la Socied3d
de Ftrrocarrilcs de ),lo'ltuiíu :3 Gr:..lIldi:-'
Pt:Jldiente'S",· eu)':.l. Soeicda:J se ugir:í.
pOI' los Estatutos que apruebe, por
rn::i)'oria- de obligaciones prest:ntes Y
re-pl'esenl-ada la Asamblea de OlJlig3
eionist:1S que se- con\'oque, al efectúo
Di('ha convocatoria la dirigif.":1 el Pre
sidente de la Sociedad de 'Ferrocart'Í·
les de ~lontaña a Grandes Pendien1ts.
d'l"'ntro de los treinta dlas siguientes 3.
la aprobación del 'JJre~ente Conv",nio.
mediante 3lluncio inserto i:'ll la "Gac",·
ta de )ladrhl", dánl1ole. ¡,demás, b pu
blicidad que t'~tilll:.ll't eou\'enicnte. En
esta primera r'eullión de la Sociedad
serlÍn -elegidos· I(IS repre,'>e:ltantes di:'
los obligacionistas qUE' deberán entrar
a fonn0r p9rte di:'! CO:l';t>jo de Ac1mi
nistración d(- la Compañíu.

Tanlo en c1ieJ:¡.a e1ecl'Íóil cunlO en I3s
\,{)Í;1cjone.s que deben t",ner lugar en
las Juntas de oblig¡:wionj~;tas qUt: t:on
voqu·e la expresad;} Asociación no [Y)

drim COllcurri¡-. ni ~erúu cumputabks.
P')!- Jo tan to, sUs votos. tus obligal:io'
nes ql,1t.' posea la Socied:.ll! 'dl' Ferroe;:¡·
rriles de ::"lontaña a Grandes Pendien·
tes. en cartera o. como partida' d.e Sil

a('tivo por no haber sido amortizadas.
. Arliculo 11. La adhesión al pres.m·

te Convenio se had.con-;tar Ipor' ID.:
dio' de e~tampml:l qttt: se tijarú en lo;
títulos de las obligsdones." .

Barcelona .. 1:":! de \Ial'lU d~ lY;jlJ.
El 'Secretario juJi(:ial. Antonio (v'
dorniu.

X-H~tJ

JUZG_-\.DO DE PRIMElCA I~3T.~:'(~L\
.NUl'dERÜ ::1, DE El LB.-W

Don F <:l'TI:.mJo F. C<:III[J::l y Ft:rnilr\,
dez, Juez de priml:ra imtan('is. dd.J~¿
gaJo número ~, df' esta villa de B¡)b~<J

y su partido.
Hago saLt-I'; QUE' ,;;(¡r (:i.lnsecu::D-.:i::t j~

juicio ejecuii\'o que ttl1 é'~!l- JllzgaU,' ~~

."igtle, promovido ¡)I)r el FI'O("UI';lUl,."

O. JosI!; Pér'fz Camino, en nún:J)r~' J~

c.oña .-i.ngda Dura:f·1. Hámi)a y '.' ~ "''-'',.
f:únlI'3. D. José ,\íaria $á<!nz S::mhrwlrJ.l
e Ibarra. se saca .jE.' nue-vo a. la V":;lU

en púJ;¡Jica subasta. q..::¿ ten.:1rtJ ll,;gr,r ~n
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drid a 2 de :\brll de 193(j.-Yisto bne-nn:
el J.l¡er. Cal'1ns Cnl:lillit;¡.-El SeerpL!
rio. Francisco de P. Ri" ....s.

X-H9:~· .

...... '..,

linda: 31 ::-;-o¡-te y. Oeste, (l se3 a la·-e~

vali.b e. izqllienltl. entl':mdo, c()n pro
piedad de doña :\1aríaCorth: al Sur o
r:rente. con d-ic-lra calte vie P.ro\"E.'.m;:!. v
nI Este II derecha, con finca· d.e D, ill¡'
me Pino y Barda o sus ~llCeSOI·es.·

1 ~e advierte a los'·tititadores:. que JUZG~.\DO DE PRIMERA lXSTA:\CJA
para tOnJ31" ~'urte en la sllb~st:ldeberún NUMERO 4. DE SEV[LLA
cOrrsig:l3!" previamente· sobre la me:..n Dol.l. Antonio C;l.Il1oyó n PascuaL._ :'.[.1-
del.luzgn.do el diez po!" dento del -ex- gistra:ao, Juez de pdrncl'u instunci;:¡ nú-
presado tipo de sesenta ·milpeseta!;~ ID.ero 4, de esta ciudad. y su pal'tiuo. .
(fue: 110 se. aC1miliriJ,n· Pos'lul"as que ·no En virtud de p'¡'oYiuenciu dicl:Jda Nt

cubran. ·por lo menos. I:fs dos terceras e:;te. dia; en el expedient~ qUé se sigue
pa¡'tes deol expresado tipo: que si, se en este Ju¡::gndo y por nnte la Sl'CreL:l-
hiciE'l'en dos posturas· iguales, se abri-
I'U nue....a Ji-eitación entre los dos rem3- rÍ;a del querefrendn, ;1 instanci~l de dlll!

J.osh Baras Cor.ra!es, solJre dedul':1eil',r¡
l',mte~: que la ronsi·gnari,'m del precio de herederos abintestato. pOI' Lo! IH'L'
se Yerific3rú~1 los OdlO día,,· si;;uientess·ente se ::muuCia la mnerte sin tesl;l!'
::11 de la ~proh3riún de) :'cmnte: quclos (fe D. Cesár·eo Darus Corrales. natll!"nl
titnlo~ suplidos por cerliflc3ei':':l (1c~IR('- de Ql!jn·le~ (Oviedo) ~ ndna de e.·l;l
gistro sehall:m de manifiesto en b Se~ 1 .cupital. donde ocurl'ló SLl f:.JlI""clll1iel1tl)
creta ría del que refrenlb, tlonde podrán I el dia 8 de :\I:trzo del corriente año;
examinados los lidtadores. debiendo . siendo de'éstado·soUero. :r sin (jejar !lS

conformarse con ellos :r sin· derecho a I cenoientes 'ni dcicen(hcnlf's. y que sn
exigir ningunos otros; y que 13scar~Qs I uereúcia la recl:.ull:lll sus hcr'llwnos de.
o. gr'avtJ.mencs anterior(~s y p~~eferente3,. I d.olJle vínculoD. ~Iar~.clill() y D. .T()s~
si los lIubicl"e. al cri:dito del aclor con- ü el' 1.L>aras arra es, aSl como os .once so-:
tinuaráll subsistentes,. entendiéndose l.;rinGs de 13 hermunu 'lel HlIsenle. lam-
que el rematante los aeepla y queda [ bién fallecida, dofía :'l[ada Baras Corra,
subro!!ado en 1:1 réSjJon~abilidad de los

~. l.e~: v en rc.presen. t3c;iún UC 1:.1 mis.I11:J.,
llli~müs. sin destinarse a su extinción el .1

IJretio del n:m;,te. «.loña ):lar13. '!lel Carmen, dofía :\Iaría. dt"
:\ladrid. 1,0 de Abril de 1936.-El Juez h!s .~ieYe-s, D. ,losé, D. (~('I'I":l:-;io, don

(ilegible) .-EI S;:"l..'retari jI, Riear'du G¡j~ Ed uardo, dona Gmnersiu(l3. D, Sa turni~
ml:L. no, D., F:leundo, D. Joaquín, D. :\1;:JI'e~.·

lino y dofía Maria u;: ¡u COllsolneiún
Caso 'Bar3s;Uamánch)sc rOl' el prcs.ell-
le a los que se crean ('011 iglJ¡l] o Jlll'júl'

der:::cilO a la herenei:l. '[l:lr:! que t"1l1l1

pa"eZC3n ante este .Tuzgf!do. sito ell!;'l.
Pu1al'io.· de ,Juslid:l. ralk :\lmil':IIl"~
Apodaca, a l~eclalIlal'J::¡, dentro de lrein·
lu.tiias; pre\'il1i~ndQles{jue, lleno veri-:
ficarlo dCntro de dicho tfrmino. les ¡la
l"arú .,c! perjuicio que en (le!'ccho llLl]¡ie-
re lu!-((!l'. _ . _ . _ . .

Dado en $cdllu a 2 de Abril (1(' 19:-1Ci.
El Juez~ Antoniu C<llltOyún.-EI Se('l'e
tario, Monud Gareia, .

y }Jura que t"onsle a los filIes perli-.
nentes, expido el presentE' en Sevilla
<1 :¿ ue Abril <1e 193G.-EI Sf'I·¡'pl;ll'io,
2\I.nn Hel (;arr.b:

JUZGADO DE PRIMERA·INSTANC-IA
1'l"'U1I-IERO 9,'DE ~ADRID·

En autos de meno. cuantía que en el
Juzgado de primera inslanci¿¡ núrúe
ro 9, de esta capital, sigue la Sociedad
Ginés Navarro e Hijos. Constrm:cloncc!>,
Sociedad anónima. contrú D. ·:\Iariil11o
Fernúndez ~ogales, sobre pago de [,3n

tidad, se ha dicta.-fo el ~igui(>nte <llIto:
"Su. Spñoda. po¡- ante mí. el Secre

tario dijo: S,., decreta la ¡'etención de
10'; bienps muebles de·· toda ('Iase y el
embargo de ·108 - innmebll's d~ 13· pro
piedad del Jem:mdado D. :\!ariano Fer
nánt1ez l\ogales,. en Cllan ro se ·estimen
necesarios parauscg-ur:Jr la suma 'de
seis mil cuatroó('ntas \'e~intinueve 'pe- JUZGADO DE PRB1EHA I);STAXCTA
lietas quincE" céntim;)s. y dos mil qui.
nir:ntas pesetas m1s para costas y g3S- . NU~IERO 4, DE SEVIl.LA.
tos; ;v se declara.afecto 3 dicha· reten- En llirtudde providenria de (:'slcdía,
clón en <'llanto sea de ]a perlent:l1Cia dictada· por el Sr. Juez de primera ins~

de dicho d·emandado el camiún .matdcu- t~ncia número 4.. de est:l ciudad, y por
13'lle ·Madrid número' ;j·t.7.1í9. v ofíciese ante mi. en los ~Ultos juicio (!eCl:Jr:l1ú"o·
al SI.·.·IIlgeniero Jefe de Obr3s púhli. de mayor cunnti3 que se siguen en {Ii-
·Cas .c.Ie (,:sta provinciu interesiíndnle']a cho Juzgado .:1 instancia lle D. Luis ÜJs.-
eorrespondiente ~motac~ón de -la-;traba; telli iCle la. Vinca. contra D. José Ojedn
y llol·jfjquese este auto al dem:mdado Rodríguez; sobre rescisión <le cOlltralQ
D. )Iarhmo Fernándc7. 1\ogalcs. por su y. alr.os extre:nos.pol' la prl:sente, qüe
ignof'~do.·· pl;lr3dero,~i.i:lndul::t·cédula se éinsertaen la "Gaceta de :\ladrid" v
ene] sitiopliblico de costmnhre<le es- "Boletín Oficial" de ,,':sta pnJvincia. ~;'.:
te .JlIzgadoe illsertán:dolá· en la "Ga(;e- hace un segundo llamamiento a .üiel~Jl

ta de Madrid" y en el "Boldín Oficiar' .demandado D. .Tosé Ojcda :no¡Jrí~lIez.

dt' esla provincia. cuy.o domicilio actual. se ignora, em¡Jl:~-
Rl Sr, D. Carlos Calamita y .Ruy- zimdolo ·paru· que, dentro del l~mlinQ

Wamba.-Jucz-dc· primera instancia nú~ de eiqc,o diasr imprqrrogablcS; comp;)~
mer'o !},. lo mant1ay firma, en )ladrid re.zca eH losex'presados autos pel'S(.-

-ú 2 de Ahril de 1936.-Doy !e~ ·Co.rJos nándo$e en forma: prcYiniéndosele g"ue,
f:alnlilii l"t,--.~ 11 te mí: Fr.anci:sro. ele P. Ri- {te no yerific3r]o~le pa,m·{t el .perjulclo
ves." . que en derceho hubit:re lugar.

y ·.para su puhlie;:¡ciót-t en 1:1 "Ciacetn ¡,Sevilla. 1.0 de Abril de 193G,-EISe~

(le .:.-.r::ldrid" y "Boletín Ofidul" de esta I <:retario, l\lanuel Gurcía, ..
]Jrovincíu... ",c: nrma·el·'f¡rese¡-l.le en- :\J.·a. _ .X-i49-t

,JUZGADO DE PRIMEnA INSTAXCIA
~lJMF.RCt.4, HE MADRID

En ,-irtud dp. providencia diclada en
f'l Jia ,_ie hoy pí)Fel S¡·:J llez uc ;Jtime
I~I in'\tancia' nÚmer(F -l. de csl~1capital,

-¡-TI -¡Hit os promo\'-idos ·')or·el Pl'orü rado l'
O]): :'ltiliuel ?\larHn-Yéña, en :wll1bre·{lel
emlt'ó HipotPNú'io dE'Espaii::l eontr:a
duna Adelaicla Pt>l'éntD:lrd';, sobre SI:
-(·t1r:sti'l) de finen:' llipolec:tda, _se· stlC3 u
¡¡¡ '·(;ill:.. en piJblicá subústa. ente 5;C ce
lebrnra por 'Prlnipnl W7. üoble y simul
titl'll:!:lment~ en esie ·Juzgado y.en el de

'i!olü:Jl-clnse d~ 'BarcelonD el··dia8 de
~\[:úYI)-pr6x.imo, ~ lás·~:m~e....... port:l ti
'po ile ses(~nta miL-pese¡~s;¡:o.:,¡.c\alio..CJl

:u t~¡.Titllr3 báse-:dt'I·.-r}¡'~~llimient4,1:1
-s1gdenl-e finca: ;, -.::
. ·En. Ba,("t'lona~Ca~a sita:en· él en
.':incj¡~ ele 13~II"("eloml. t'()!l I'renlL'··:.:\ la
{':tlk .m- Pr'()venza, en b que ~stá seña
!:Jib (:I)n el nútllt.'l"fr--181. :mtes 4;,; se
(·O!lipOnC de plant[¡ lJaia y tn.:s pisos nI-

.tü,~ .. di viflidos en::: iJ.i:¡'S·:¡¡l:llMaciQlles.~ada
Hno. ron :sus;COt:I''''Sl){¡ndh:Ílt-es~<lJerías,
l'ulJierta ele ter¡-ado .... ja¡-dín ~n su Il~¡-'

l~o ñost"el'ioF. al extremo del ciJal;.v en
la ·pa.de-o linde'dé ·Ofiérite.. ha:.,: le\-sn
·h"!o,,· unos pequeños b3j ns". o eubierto :
()(,LlPfl Un solar o jJorci·ón de".terrerio
·que ~Gmp¡-ende···l::f total sriperflCie lile
·10,lÍ(}O':"\f! lmo!>; e(Ttl j\·ÚlClllf.'$ a ':177.9000
metr()~ "r'l!r>dl'::ulc,,< ·l.'ont(~n¡e-ndn la ·p~l:rt.c
edificada 227,50 ini:tros ·cuád"Cftdos; ..y. ~.: .., ..-

r~~" J ¡,zgado el día.:1 flt'~!~yo. y ¡w¡'a
[!(. las r,nce, los vienes !lipotl::(::lIJo~.l'on
sis:,liles en llna hen!·':!'!. en H:u·o. de
nominada Gnmja Aníoni:l, :11 )Jago d~

(;::nrindo o FuenleXueva. de sei~J)ec

(úreas, cuarenta y Cl~<Itro .úrcas y CU2
renta ecnti:1re35; !imln: ?\nrte, C:.HTéte
r:': Sur. camino: Es!r, Ad<;b Y¡¡lasa¡>
k.y O~stc, Hicardn :\.ngulo: y den[rl l

"k eS~1 !wredad· se hallall l"ünslnú;l:.L";
un:l cas::!. destinada ~ hnh!taei'·ll1. lla edi

·licio ·lü!'rE'ón. otro d::stin~r.io :1 1:-tbrall:l..3
,. .-,Iro.torreón desl:o::do :.l !l::¡bitaeiún. ,
;!lfrente del anterior; olr') ,.'dilicio des
tinf!do a l:1branz3 y otn. (ksl¡~3do :1
E'11{'crrar la maqllinnl'ifl par·a !:.l ~Ienl

l'iún L1e agua, teniendo 13 tinca es:auf]ue
y Inanantillll ueHtro de· ("ila v linea de
energía eléctl-ica propll"dml {le- 18 mis
1Tl:J, Yalorad.'l en la e~ntid:;¡d de Cit'"D

mil pesetas.
Pa!'a interyenir en In snh:lsb (kLcr~

C'onsignarse previamente sobl'ela mesa
del Juzgado el importe del d~ezpor

ciento del tipo que '5in'e de base.
;-';0 se admitirá poslt/¡'a que: 1>0 cubra

el sf'~"'nla y cinco por l'jento de la 1:1
saf'ión.

, Losantos y In certi!1c-;lCión del Re
gislro se encuentranf1t> manil1csto t'n
la Secret:Jría de este Juz;.l":Hlo. {~nlen

di{'ndosP- que todo lici~:ld()r acepla co
mI} bostante la tit111nciún, y que las cur
gas o gravámenes ante1'iore" y lo~ 11 re
[e¡'entes, si los hubiere, nI cr~dito del
attor continuado subsistE'n.tes,(·nt~ll

¡lihJdose que t'l rem:1tanlc lo~ 3cept3 y
·qut-da subrogado en 1:1 responsabilidad
de los .mismos, sinde¡;tinarse a· su (>x
linción el precio del remate.
··Dado en Bilhao:.! 87 de Mar::o de
J936;:"':"'El Juez. Fernando F .. CaUlpu y
F..r·lI~ndez.-El Secretario (.i}Ggible)-,
. X~1.4S9
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

CITACIONES

'Jajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y empla::a, por
los Jueces o Triblinales respeclivos,
a las per~onws que a continuación.
se expresan, para que compare;;can
el dia que se seliale. a contar desde
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con
arreglo al artIculo 173 de la ley de
Enjuicimnienlo criminal, 830 del Có
digo de Justicia Militar y 63 del de
Marina.

1.585

. C:\RAZ::\ SUSO..Juan LUlS; de yein
t.inlle\·~ anos de edad, de estado solte
ro, natura.! de Sant.~lrce (Vizcaya), hijo
d~ Pelegr~n y de b~n.o."eYa, de profe
~lOn estudIante. domlC!hado últimamcn
te en Estrella, número 5, primero; com~

par~erá. el día 1G de Abril, y hora
d-e las diCZ, an te la Sala au<liencia del
Juzgado municipal número 11 sito en
3I~dr.id, calle de Lcpanto, ;nhnero 4,
pnnelpal, a la cdcb.aciÓn del corres
pondiente juicio de faltas .seguido en
este Juzgad?, por escándalo y daños,
contra el mIsmo y otro, bajo el núme
ro 2·H1 de orden del año 193G.

4512

1.586

. DIAZ_PLAZOS, Jesús; de cuarenta :Y
('!Dro anos de edad, de estado casado
natural de :\ladrid. cuya profesión s~
ignora; domiciliado últimamente en
Vallcas, número 6; comparzcerá el día
tli de Abril, :r hora de las diez, ant~

J:I S:J!a del Juzgaclonl1micipal niuncro
1~, silo en .:\~ad~id, calle de Lepanto,
numero 4, prIncIpal, a la <:elebraciún
del {'orrtspondiente juicio de fallas se
g.uidu en este .Juzgado, por malos tra
tos, contra el mismo y otra, bajo el
tlúmerQ 2í9 de oruen del año 1!-1:{(j.

1.587

FER:\AKDEZ CiO:.\!EZ. Fr~ncisco: lü
jo de Jl:muel y de Epifania, domicilia
do últimame!lle en la calle de San Ger
mán, número 4; comparecerá el dfa 28
de Abril, a las diez, ante ei Juzgado
municipal número í, de l\lwJ.rid., sito en
la calle de la )Iagdalena. número 2:!,
princip~l, a celebrar- juicio l1-e faltos,
por malus tratos y ycj2ciún y señala
do can el núm~ro 20-1 de 1936. insLr-w
do contra Francisco Fernández Gó
mezo

1.588

GARCIA LOPEZ, Teresa; de cuaren
ta y tres años de edad. casada, natural
de Valdepeñas (Ciudad Real), de pro
fesión sus labor~s, domiciliada última
mente en Valkas, númer-O 6; compare
cerá el d in ] (j de Al.Jri 1, V hora de las
diez. ante la Sala audienda de] Juz
gado municipal número 11, sito ea l'.ra
drid, calle d~ Lepanlü. número 4, ·prin
cipal, a la ceJeoración del correspon
dienh: juicio de ialtas seguido en este
Juzgado, por malos tratm-, contra la
misma y otro, bajo el núm"ero 2i9 de
oral::n del año 1936.

1.589

GO~ZALEZ KAYARHO Federico' de
\'{·intlociho años de edad. de estado ~ol
tero, natural de Valencia. hijo de Fe·
d.erj~o y <le ::Vlariana, de profesión pe
rlO(hsta, domic.iliado últ.imamente en la
Corredera Baja de San Pablo. número
49; comparffer-ú t'l dia 1G de Abril, :y
hora de l;1S diez, unte ):1 Sala audien
c~a del Juzgado munidpal número 11,
Slto en ::\Iadrid, c:11le de Lepanto, nú
mero 4, principal, a l:1 <.:elel>ración del
correspondiente juicio de faltas se<rui
uo en este Juzgado, por lesiones por
mord8dura de perro, contra el mismo.
bajo d nluuero 271 de orden del alío
J 930.

1.590

HER...~ANDEZ HERRERA, Alejandra:
d¡~ ycintisf!is años de edad, de estado
soltera, natural de Casillas (Salaman~

ca), hija de Celedonio y de Paulina, de
profesión sus labores, domiciliada últi
mamente en la A....enida de :Menéndez
Pelayo, nUmero 14, portería: compare
cerá el día lo de Abril, .... hora de las
diez, ante la Sala audiencia del .Juzga
do municipal número 11. sito en Ma
drid. calle de Lepanto, nimlero 4 prin
cipal, a la celebración del corr~spon
diente juicio de faltas seguido en este
Juzgado, por malos tratos. contra Emi
lio Aladren, bajo el numero 252 de or
den del año 193G.

1.591

JVAREZ CALDEROX, Elías; cuyas
demás circunstanci3.s se ignoran; com
parecerá el día 5 de ~lavo próximo a
I~s .di~is~L" horas, ante el Juzgado ~u~
mClpal numero 1i, de ~Iadrid, sito en
la C'.-aUe de la Magdalena, núrne¡-o 22
principal, a celebrar jui-cio de faltas:
por hurto, con el número 572 del año
193;J.

4508
1.592

LAZARO ALEl\IAX, :\fariano; de cua
renta y un años de edad, de estado sol
tero, natural de ~Iurcia, !hijo de Andi'és
y de .Joseia, <le profesión jornalero, do~
mi<:iliado últimamente en Lavapiés, nú
mero 19; comparecerá -el <lía 16 de
Abrp, ~. hora de las diez, ante la Sala
audiencia del Juzgado municipal núme
ro 11, si~o en .Madrid. calle de Lepan
too número 4, principal, a la <:elebración
del correspon<liente juicio de faltas se
guido en este Juzgado, por lesione~ y
hUrto, contra V31entin P¿rez de Pablos
bajo el número 482 de orden del año
:t93;J.

1.593

LOPEZ GURlBEITIA., Amelia; hija
de Francisco y de Andrca, domicilia
da últimamente en ignorado paradero;
c?mparecerá el dia :¿8 de Abril, a las
diez horas, ante el Juzgado municipal
número 7, de :Vradrid, sito en la calle
de ]a Magdalena, número 22, principa ¡
a cf'lebrar juicio de faltas, por lesio2'
nes y señalado con el número 253 dE'1
año 1936, instruido contra Francisco
Olivar del Rey.

1.594

MINGO GONZALEZ, Julián; domici
Iiad.o últimament-e t::n ]a calle del 12dl:.:
Octubre, número 8, primero; comparc~

c~á el dia 5 de :Jrayo próxill1o, a las
dIez. ante d Juzgado municipal núme
ro i, de :\!adrid, silo f:n la e::!lJe de l:.l
~bgdalen~l. número :!2, principal. :.l ;::{'

lebrar juicio de f::l.1t:1.s. por lesiones V
señalado con el número 22G del ~üi;:.
19:~G, instruido contra el mismo.

4:iOi

1.595

PRADO LOPEZ, l\1::muel; de -veinti
siete año$ de edad. de estado soltero
natural de Monte\'ideo (Uruguay). l~ij¿
de .José y d-e Luisa. de profesión del
comercio, domiciliado últimamente ea
Alon~o Cano, número 60; compareccr:í.
el dí:1 16 de Abril, y hora de las diez,
ante la Sala audiencia del J~lzgado rrn.:·
nicipal número 11, sito en ~lidriu, ca·
IJe- de !.ep~n!o, numero 4. principal, a
la c~lehraclón del correspondiente jui
cio de faltas seguido en este Juzgado.
por tstafa, contra el mismo, b3jO el nú
mero 188 del ailo 193(;.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demas
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan, en, el pla.=o que
se les fija, a contar desde el dia. de
la publicación del anuncio en esre
periódico oficial y ante el Jue;: o
Tribunal que se señala, se les cita,
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial, procedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y :~88 de la ley
de EnjuiCiamiento criminal, 3.971 y
654 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

2.3G3

AVELEIRA FREAZA, Luciano· hijo
de Ramón y de Dolores, natural d~
?\Iondáriz (Pontevcdra), de estado ca
sado, profesión empleado, de Yeintís~is

aiios; domiciliado últirn:.lmente en Cá
diz; procesado por Jcsienes en .;:ausa
número 314 de 1!J:~5; comparecerá, en
término de diez días, ante esta Cárcel
de Cá·diz, para que se constituya ell
prisión; apercibido de ser declarado
rebelde_

4456
2.364

BLAS LEON, Luis de; de .eintilrés
años de edad, sollero, ebanista, hijo de
Francisco y de Purificación, natural y
vecino de Valladolid, caBe Expósito,
número 2, hoy en ignorado paraderl';
comparecerá, dentro dcl ti:rrnino de
diez días, ante la Ilma. Audiencia pro
vincial de Palencia, para responder de
los cargos que contra el mismo ap:.1fl:
cen en causa que se le sigue cun el nú
mero 343 de 1935, por el delito de hur
to, y constituirse en orisi6n en la de
este partido; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde, si no compnrece.

4437



Gaceta de nfadrid.-Núm. 98 í Abril 1936 Anexo único.-Página 193

4~OO

2.36a

nCSGOS YISEDO, Antonio: dI:' dieci
stis alios. hijo de José y dc ),Iarí~, na
lur;ll de jl;;¡laga: Ricardo BeJisario Pi
ñcim. ue \'eintioc:.ho aiios. hijo (ie José
\' Je Dolores. natural jc Bucnos Aires;
Pedro Garcia GO!1zález, de dieciocho
3JiO::'. hijo de José :r de Yirginia, y
Fausto }lárquez de la Piedad. de vcin
te aiios, hijo de .loaquín y de AdeUna,
n:tlural de Isla Cristina, toúos solteros
y Yt'ci nos de esta capital; compareee
r~n. en ténnino de' diez días. t'n la
Cárcel de Cádi:.: para ser constituidos
tll prisión proYisionaI sin ti~nz:.l, de
l'l'ttaJa por la Sección primer,.., de esta
Audiencia 'provincial en el rollo del su
marios número 608 de 1934, por el dt:
!ito de hurto.

44;:-'9
2.366

CA~.nlAS NAYARRO, Francisco Je
sús: domiciliado últimamente en Oliva,
..:asado. labrador, de treinta y cuatro
años, y en la actualida:l en Jladrid, en
ignorado paradero; comparecerá, en el
J!lazo l(Íe diez días, ante este Juzgado
ce G:mdia para notificarle el :luto de
procesamiento y prisión y constituirse
en ella, corno comprendido en el nú.¡ne
ro primero del articulo 835 de la ley
de Enjuieiamiento crimina!; bajo aper
I;jbimiento de ser declarado rebelde y
pararle el perjuicio que haya lugar en
ucrechD; pues asi ]0 he acordado en el
ramo de prisión del sumario que ins
tJ'~Yo con tra el mismo y otra, con el
número 174 de 1935, sobre atzamiento
<.lt bienes.

HiO
2.367

CARRASCO ORDO~EZ, Juan; hijo
de Francisco y .de .María, natural de
La Linea. de estado soltero, profesión
jornalero, de treinta y ocho años; do~

miciJiado úLtimamente en La Linea,
jJrocesado por polizonak en causa nú
mero 29 de 1935; comparecerit, en tér
mino de diez días, ante esta Cúrcel de
Cádiz, para que se constituya en pri
sión; apercibido d.e ser declarado re
belde.

2.3fi8

CASTRO SUAREZ, Elias; natural de
La Pedrera (Gijón), profesión jorna
lero. de treinta y cuatro ::Iños de edad,
hijo de Anselmu y de Josefa: domiei·
ljado últimamente-en Gijón: procesado
por <idito de lesiones, sum~rio numero
I5ti de 1936; comparccúl·ú. t.n término de
diez dias, ante este .Jnzgado de instruc
tión del distrito de Ol'Íente, 'de Gijón,
a fin de ser indagado y constituirse en
flrisió o.

4471
:!_369

CRlSOSTO:\IO ~IO:'\TERO. .Jua;!: de
!rt:inLt años de edad, hijo de Juan y
ue Rta. natural de Castro-:\hrin, veci
r.,) que fué de Isla Cristina. de proJe
si(¡n marinero. de est3do soltero, cuyo
actual paradero se ignora; procesado
por- el delito ide lesiones en sUIlwriu
qUt :se sigue con e] número 29 de 19;{(j,
l:Omo comprendido en el númt:ro prl
!ll(.'!"O del articulo 83.5 de la 1e)" de En·
Juiciamiento criminal; comp::lrep.crú, en
el término de diez días, ante el J uzga
:iü de instrucción de Ayarnonte, a :fin

de constituirse en ))risi'ln y responder
de los ('argos que le resull1.J11 en dic110
sumario: bajo ape.eibimiento q,l(". de
no verificarlo, será declarado en rebel
día y le p::lnlran los I)erjuic.iu:> a que
hubien:: lug.lr en derecho.

4450

2.370

ECHEGOYEX GI);ES, Jesús: natural
de Barcelona, de es.tado soltero, do:: pro
fesión tipógrafo, de n~intÍ(;inco años de
edad, hijo de Hilario y de Ter-esa; do
miciliado últimamente en Valencia.
caile <'¡r~cia, número ~-l; procesado en
eausa número 12~ de 19:H. pUl' d deli
to de estafa, seguida en el .1 uzgado -de
instrucción número 2.je \"a lenda, co
rno comprendido en el lllL'IlerO primero
del articulo 83;; de la ley Jc Enjuicia
miento criminal: comparecerá, en ter
mino de diez dias. :.I!lte el t!xpresado
Juzgado para constituirse en prisión en
las Circeles de esta ciudad, y respon
der de los cargos ql¡e le resulten; hajo
apercibimiento de se!" declarado rebel
de y pararle el 'perjuicio a (]ue haya
lugar.

2.371

GALAN AR)'lADA, Carmelo (a) "el
QlUngo"; que luego dijo ser .José Luis
Durim Estevan, y 'm ta 1 apodado "el
:Santander', de estado solteros, profe
sión jornaleros, de diecisiete a djeci~

nueve años. en ignorado paradero;
lJrocesa<:los por hurto en causa número
42 del año actual; compareccl'án, en
lÉ'rnrino de diez dias, ante el Juzgado
de instrucción núml~ro 1, de San Se
baslián, para ser reducidos a prisión;
bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes.

4496
2.372

GARCIA LQPEZ, ,José (a) "Cudw";
comparecerá ante este Juzgado de Ca
nillas a responder de los {'argos quc le
resultan en juicio de fallas seguido
contra el mismo por daños. con el nú
mero 265 de 193.2; aperdbiendole que,
de na comparecer, le parará el 'verjui
cío a que dé lugar en término de quin
to dia.

4505
2.373

GARRETA CABRA LES, Juan: vecino
Ql.le fué de Cádiz, :Y últimamente de la
plaza de Tánger (:.\1:;¡rruecos), pDra que
en el término ocle diez días l'omparezca
en 19 prisión provincial de C¿diz, para
cumplir seis días de privación de li·
bertad, por insolvencia de ht multa im
puesta por la Junta :ldministr:ltiv<l de
Hacienda en expedit:nte por conlrab:m
do, niunero lOS del :lño 1933; <:lpenoibi
do que, si no le. vel"iik:l, le paral'á el
perjuieio que hubit:re lllg::lr.

2.3i4

GO~lALEZ TEIL\X, )'Ianu€'l; hijo
de El1st;~qliio·~: de \rllrt~I, nalur;ll de
SeYilJa. de veintiséis años de edad,
soLera. artist:l, domiciliado última
mente 'en Zaragoza, procesado por el
delito de lesiones, causa núm¿>ro 2i5
de 1935; comparecerá, dentro del tér
mino de diez dias, ante el Juzgado de
instrucción número 2, de esta ciuda.d

de Zaragoza, CO!I el .Fin de constituir~

Se en prisíún a efectos tie cumplir
la pena· que le ha sido impuesta en
la eaWia referida.

4503
2.375

GRA..~ADOS FEH..'i'A....'DEZ. José;
de diecisiete-años de edad, soliera, al
bañil, hijo de Juan y <.le Cam:en, n~

tura1 de Zubia, vecino de Granada y
cün instrucción; comparecerá. en el
térmillu de <:ineo días. ante d JuzgLl
do de instrucción del distrito de la
Derecha. de Córdoba, pcr encontrarse
procesado en causa seguida en dicho
.1 uzgaJo, lJ~jo el númer0 377 deol ario
] !:I35, por ten tativa de 1'01.10; adverti
do que, de no ccmp::lre-cer, k para
r;i el perjuicio a que haya lugar r se
rá declanlllo rebeld.e.

4467

2.376

GlJTIERREZ GOXZ;\LEZ. Jenaro;
de veintisiete años de edad. soltero,
nünero, hijo de Andrés y de Josefa,
natural de la Pola del Pina. yeeino
de :Moreda, procesado por robo, en el
sumario número 76 de 1936; compa
recerá. ante este Juzgado de instruc
ción de Pola de Lavian::l. dentro del
ti~rmino de diez dias, a fin de notifi
carle el ~uto de procesmniento, reci
birle declaración indagatoria y cons
tituirse en prisión: b a j o apercibi
miento que, de no verificarlo, será de
clarado en rebeldia.

4490

2.377

JUBELLS SALA, :\Iiguel; natural de
jlanresa (Barcdona}. de estado solte
ro, de profesión \'endedor de perió
dicos, de cincuenta ;;iiu:s de edad, hi
jo de R<1món y de Angel<l, domicilia
do últimmuell te en esla dud~d. c;.llle
Nueva de la Rumbb, nú.mero 1:>, Po
sada San Luis, procesado en causa
número 16 de 193u. por .el delito de
escúnd~J!o público. seguida en el Juz·
gado cie instnwci0n número 15, de
l~ai.~c(~lon~: eonq;~r~cc-rá ante el a~ic.

mo, dentro del térm.i:1O ,de diez dias,
para r.:ons i!llírse en prisión. ('GUlO

comprendido eIl el número l.v del .u'
ticulo R:~5 de fu Ity de Enjuiciamien
to criminal: bajo - uj)'~I'cibi¡¡¡i{'nto, si
na lo "crifica. de "t:r dedarado re·
belde.

4-lj!
2.3iS

LOPEZ CA:\II5: :\, :'Ilanuel; n3 ii.lr:~l

de Puente An.. as, de (-st"do soliera, ue
profcsión jor!121C'ro. lk 'fein;:,¡ y (;ÍD

co aiios de ed:Jd, hijo de lIerml',lt';.;il
do y de FC;'I,\Ína. domiciliado UJtjld:¡

l11el~te en :\liJlares L\yor:\.i. eelle .\i.l~
va. númerll :¿;~, pro('\lTsado en Chl"3
número 1;.n de 1g:31. POi" el d,-1;!n ole
hurto, sf'guid¡:¡ en d .Juzg:¡do de ins
t!'LH',:ión núln<?l'o :!. (le "ll¡¡'nci;'. t:U
mo comprendido ('.¡] el nÍlli,cro 1." del
articulo S:~5 de la Ie;v tic Enjuki<l
miento criminal; comparecerú, en el
termino de diez días, :m:e el (·xpre·
sado Juzgado paru l.'ollstitllirse ('JI ¡ni
sión en fas Cárceles de esta ciaüaJ, y
responder de los cargos que le resul·
ten; bajo apercibimiento de ser de-
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2.379

:\L\DLY HCRTADO. R.3 f a e 1; de
(,t;intidús ;,,¡fius de edad. süJlero, jorna
Jero, hijo natural de Dolún:s, y :,il1

instrucción, pr-úcesado en Cáusa por
leútaliv;) tIe robo, seguida bajo el. nú-
m!:rCl 377 del allO 1935; compsl'eceJ':.í,
t'li t:I Ii:rlll;no dI" einl'o (.Has, :.tnle el
J nZ;~:'ldo til' inslrlj('.ci'·íl1 lid distrl10 de
la Der·ed1¡). de Córdobu; 9d \'ertido que.
que. ,~e no ("0mlJ;;¡rel:Cl'. le parari el
¡.;erjuil:iLJ :.l que haya lUsar" y ;'1:1':"1 d<'
l:i:H':~lllu rebt?lde.

2,~SO

;,L\RTI::\EZ -<:'-\L\'ETE. Faustino;
v ..cino dé' .:\"lorg3. practicante, y cu
y.as delllás cin::unst<llleias y paraderu
:.Jl'1u;J! se ignur":.lrll; comparecer:i, en eí
término UI:' diez dias. ante el Juzgado
Ut: instruceion de As~or3a. a fin de
Jwl itil::lrJe :mto de proceso mien too dic
t::Hlo en sl1rnario número 193 de 1935.
llor liUrto, n:dbir!e ¡Jeclar::¡ci(¡n inda
g:itori:..¡ y constituirse e-a prisión en
ta C;:;r¡:el <le este partido; :.tpen:il>itn-

_dult: que, de no comp:lre~el' Llentro
l.!e dichu plazo, Je parar~ el TJerjuic:io
l":l que hubiere lug:lr y ser:.± dei'l:mado
¡,¿helde.

-1449
2.381

_;-\:\Y·\RR,O GR.l.S"\. lb.beI: detrein
1::l \' Úl' hú :.11;1,):' Lle edad. esl:lllo C';¡Sfi
do: dI" ]Jl'0ft";il1i! u oneio rep¡-ese.nl:.m
te. "ijo de l·'edro y lle .losera. ll;Jtural
de Panlieosa. domiciliado últimamen
te en Zal'aguza. pl'oees.H.lo ]Jor_ la call
sa sobre 1'8lsed;Jd y estafa; _l'ompare
eerÚ. dentro del t~rmino -de diez días.
:mlf" e~te Juzgado de instrucción nú
mero 3. de Zaragoza. Secretaria del
Sr. Lizandr'a. par::!. constituirse (-n pri
sión. que le lw siuo decretada pOI' la
Audienl:ia provincial <l~ esta ciudad
de Z:.,¡ragoz:.l; bajo apercih¡ rll ien lo dE:
deebr-arlo r ..beld~.

·¡l;O!
2.3~2

X.-\\":\~RO GURREA. Jesús; natural
rle Higl~a de Cornago, provincia ue
L02n)ño, de lreinta y nUl:ve allOS ue
eu::ld. sollero, jornalero, habitante en
b nll!e lle Padilla. número :201. bajo,
lJrúc¡:sado en sumario ,número .JO¡ de
1 !:l~5. pul' robo frustrauo: COnlIl::l;"eee·
rj. en d t?r-mino uc ocho días. ante
pste Juzgauo lic inSlnlcc-iün número
11. ue .3ar.:-eloI13. para ser redu:cido
a prisión: Lajo apercibimiento, si no
lo ''ó:eriftca, de ser declarado reb.elde.

. ~453

2.3S3

PAREJA F.-\RRO);'DO, .J O s f:; de
treinta años de edad, soltero, natural
de :'Iadrid, hijo de Angel y de !:.\lanue
la CUYO actual domicilio y paradero
se' igrior:J, procesado en sUn1::¡rio nú
nlero 2 de 1935, por quebrantnmiento
de medida de segurid::d; comp:lrece
rá. dentro del término de diez odias,
al~t~ este Juzgado especial de :\Iadrid,
tlara aplicación de la ley de Vagos y
}'fa~eantesJ -sito en-ola calle' del Gene-

rul Cast:Jiio. cnúmen) 1. :.1l ubjelo dl' ~el'

reducido:.l prisión del:ret:Hla po~' 1:1 Su
¡Jl!rlQridauen. d¡e!w sumnri ü ; bajo
<Ipt:rcibimiento de st:r ded:::T'~d(J re
lJelue.

2.334- .

PELEGRT, Guillermo: uomj~ili<ldl)

úJtimamenle t=n 'Riere:<.l. 35. pl"inei
¡Hll; l:GlIljJurecer:.i. en término de tel"
et'l" díi.l. ¡¡¡lie el .luzgad() de iIlStf!lI~

ción núme.ru 3, de Barcelonn. Secre·
taria de D. JOSt' Pastor y L,')pez, para
dec.larar ('onlO !(·~.;¡igo N1 <:":.tilsa núme
ro :)31 del aflü Hl:i;,. por ",1 delito dl'
estaf<.l. instruid:.! por dicho ,JuzgaL!o
numel'o 3, de B::.:rce]onl:l. contr;l Jai
me E~tef2nell y úll'OS.

PEREZ GO),IEZ. ~Iarj<mo; conocido
por "el Birri::¡" y f'l "LaiiHo", de vein
tidós :¡ño::l de edad. hijo de FJorencil) ,
y de :\nlúnia, solll:'ro, :-alchil'hero. n;¡
tLIra de FuenleLq)e fhl, últimamenle tlo
¡.lieiIjado ell es!;! (:apit:ll de Palen
cia. y l/LIé ¡Jf"l:laimente tÍl'lle de ell
('OllÍrarse en y.,!Iat!olid: cOlllj.Ju.rel't'¡'iJ.
Llenlro dd ti:nnjno <.le diez Utas, unte
el Juzgado de imdrueeil.n de Palencia
para ::lIiJpli:.1l'!~ :>u dedunlC:Íún. Cl";1lI0
clenunt::iadü ~Il Slllnario nÚ[Jl~r{J ·H de
193(;, soL.r", ruLo d~ L1n;.! Lieicleli..l;
tajo los apcrdLimientos de leoy sj Ilu

10 \·~rj.fit:i.

. \1 t(S
2.386

POR LA PRESENTE. Se d.:jan sin
efecto las requisitorias TJublicadas en la

liACET.\ IJE l\L\OHw y Bulelin Olicia[
ue lu (;enel'ulidwi dI: Cat«luiía, de
21 y :¿tj de Febrero últImo, respel:
tivalllbnt:::. HamallUo ;l] {.Jrol:'esi..ldo An
tonio RuLión ülltteró. en méritos de
suma6u, seguido en este Juzgado de
instrucción número 2. de Barcelona.
can el número 55.'). rollo ]ú,i4fJ d~

1934, ;;Qbre eontl':¡¡b.mdo.

:!.387

POR. LA I>,p~ESE~TE. se c:Jncelan y
dejan sin efedo 1::I.s reqLlbitoria~ pu
blicadas en la "Caceta <.le :\ladrid, co
rrespoJidiellte al día 27 de Febrero
último. págjna 6:¿1. llam:mdo al prQce
sado en sumario seguido en este .Juz
gado de instrucción ,número 3, de ::\Ia
drid. Secretaria de _D. Pedro Pérez
Alonso, bajo el número 3i> del corrien
te flño. por .estar:J, ROllluultlo Yidosa
Goozáiez, C para que comp:Jreciese :'111

te dicho Juzgado, con el fin de noti
flcarie el auto de su procesomien lo,
recibirle declaración i,n dogato¡·t;:¡ y
ser reducido a prisión, cuya requjsi
toria se deja sin efecto. en -virtud <le
haber ~do habidu el expresado pro
cesac10.

4175
2.388

RODRIGUEZ YAZQUEZ, .losé; de
decillueve años de edad, t;o]tero, 1:1
brador, hijo de Antonio y de Conrep
ción, nalural de l-'roendos, partido de
Monfórle (Lugo); ;>' sin v.ecin dad fija.
por dedicar~é a ·la -¡¡¡mbi.l1anc,ia-; com-

P:Il-t,>('C¡-j. <'11 ,'1 tt'¡'millo d_(' d«';' rI ;;1",

:.Hlte_b Audi"'l1l'iú.· Pró"iJlei:,t!, {¡,c"c \le,";
0.1:: cl;;,¡:-a ser. no"tifit;'údo d('-' -su' ti'!; .. ,:"
p:'ÍS¡('>il '!;cons_iluil'se, ton c'(""~:l 'Iii"·
(-iún ¡] ti i:;posición uel Sr. ·Pre,j\j¡':l ic

ue dicho Tribunal. como COnSeClj,';:,
cía del sumario'que se le ~igl1iú (':1 ,-1
.Jlllg¡¡do de inslrncciún üe Ort:nst'. '-:,n
el Illllúero c:¿21' tJ~· 19:~4, ~cibn" ¡ •• I. J(::

::Jperti}ji':nuu!e Gl!.t·. tle no' JUIl",ot'!(I. '';
le c deeJ:.ir::il':l J't'be!dc' ,. le p",.,:!-', el
demás perjuicio Ü, que' ·hac)-u. lU~:lr.

. - ':j 1~:.:'

c,) ·3"t:. ._. .~'(
RO:.\!ERO ?ll:\.RJXEP., \·it:('r.:¿o: l'U\"~

éircun~!;ml"'ias S~ desc~¡Iü('i:'n, ,I
C

::')'

mitil!ado úHimanle,itl' en 1..iri"l ¡\J

¡cllcia). ¡:üne EIllPt"L"Il:'I • .:1Ú¡::;-¡.:· ic:
eompat'ec:el':l, en Id II~LTI¡!nU dI: dlc¿
<IllJ.'. ;lnle esie Jm:gaLlo Ui' ins.nw,-¡,;!
clei uistrilo Je Suntn DOlltin:;;ü. d ....\:,¡
laga, úto en la Al~mt:dil deYuL¡Jcd."iv·
si.a~, nÚI;¡el'U 2:J.piso se,!<un cto, ¡JJl'J

sufrir' {t·cs dbs de {'árci;'j ep .('~lhJ

por expcdj'.'llle -'número :.7' J(' --J~;;~l
instruida pOI' COfJ tl'~hallqu a 1.:1. L1enL
de TaL:..lco:'>. como i;¡solve-nl.;;' Je b
mulLa ut: 1.1.,64 pcset:Js. qUe: le f1l0 inl'
Pllt:.... ¡.tt 1J0r b JUllta AUlllinistl':.I!i';'¡] d~

J<l Delf',~u('¡ún c,J.e _ l;acienda de h;~¡

-pru"illela en expo:-uil:'ll-le núnú:ru ::uJ
Je l!:l:H: Lajo ujJt:"r<:iuimiento do:-quc,
si- 110 -t'oillparece,- sera deC'lar-:iJo ¡oc:'
L~de. . . '

·-fn~f
2.390

SAxr:m,:z .m;-..; eo, Celf'stino. so!le·
. ,ro d(: \'(·intiside o:ll'j()S de edad, ,'jojoa

ti: 'de l'útllel'('io. JlljO'c de ~'::-amt-J¡l-'y_ Jc
~¡:.J"¡:.t, na!ural ). \'~('ino de.' Fa;'¡'n,
p~lrtj110 de LIilné_'; ·C\stutias),· á(;f.~;;l.

l1l.:'nie en deSeOllQ::idü P'lf¡h.ler;6,; :r"Ulll
p:¡re,"ej'ó, en el lfi'n!ill"o úe di.e,z. ~jJ~.
anlt: 1:1 :\uJii'Iú:ja¡jro\'inci¡Jl ueOltll
se pUL';). SC¡· lÍolllii::ádu de su uu10 ·Ue
pri.';iün y constituir,,;e 'L'¡lé*'~s~l~:l'
ciún en 1:.1 Prisión elel partido a dcs
llOsiCiún -Je1 Sr',_ Presidente d~:~~(;}lO
Tribunal" CulllU COIlSel:llCIH:ia. tlel .Sll"

maria lllie se Je- sig'úit'J t:ll d J~~!;;;.¡·Ju
ue inst!'ucciün cJ.e O¡·t:"'llse. conC-eLiJó
lH('ro :J i:, de ·19:~~., 50bre esb.f::i;' aP.er

-('ihido que._ ue jt-;)~·h:.H:e¡'¡u.se: -l.~; ?e.
clararCt r~ueldc y:k paran\. _el:_ 'd.:.-mid
IJel'jukio a qll':: lIUY;;¡ lngar.::- '. :

- {-íSfi

2.391

SAXCHEZ RVIZ. José: h;.1o de Fran·
cisco y. de Ram¿ria: 'Jlalural de- Gá4iz,
de esI3d-csoltero, profesión j(it:h.~M.o,
de· vejntilr_ésafiocsde edad, ~Uúmid·
liado. úJlLm.arncn:c -en Cildii, lJr-oGé-s;l'
do IJor robo, cn·C2:u·sa nÚI11~r:o'~I~de
193;~; l:OI!lj)~~f"eCer¡'l, -en .el termll1v ~c
diez llías.ante dtáC:.íT'cel de l;:lU1Z,
pam _ que se con sntuya en Jl~lsíÓIl;
:.!¡er6biJo de- ser Elcel:lrado crebclde,

H~]
2~392

TORRES -AGU1LAR,- Fe-rmhi;"':dc
veintisiete :.liíos· úé' -eu:;h1. soltet,j'-"en·
dedor, naturaly· \;ecino· de .:\¡aT~.kj; hi·
jn de ·Manuel y JtlUlla y sin, -i-n:;lr¡¡~"

ción; 'pr'oresadu :en: 'Ccausa 1flor:ten t?~l;
va de T{)bú-se'guida lJHjo el nÚmer_o-,{."
-del -año _.193;.;- :cofu}.Hirecerá,eh el te-!'

, mino de tincti;dFas;"antc;eJ. Ju.zSMo,de
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.J C¡--~40ii

ir:::tlc.;.:;';¡ .... n ud (ti:.trito lit' b Deret'ÍD,
!c't' C6rdot.. ; advertid0 Cili€'o de no
cc.fT,¡:.::.r-.:c¿r, le par"rs el 'IJ¿rjujcio a
'!:1.lC" hay:=-. jU~:¡¡r y será dedarndG r,,
belde,

44G(;

r~~; TAL \Tariano: de- Pola de Léna,
~¡a (1L1t' ccn",t...::n 0\:-3'; drcunstanL'i35
:,~r'·;.¿r:81€'".; I-,t'ecesado, por robo. tu r.J
'L!rr,:.¡riü n~lTnp¡',::, ~5 del :;ño .H'lll$:l:
,om¡;arft.·eri, :ln ti;' ~~tE' Juz.c;ado ce i ns
rn\C('ii~,n, de Pola QE" La\'iana, dt'ntru
dd t':-,mine de die:! dJ:¡s. a fin de l'E'ei
bir! .... ,:!el'lara':k,n inda,;,':lI(Ebl, notifi
r:;,rJe d :lUtü d" pTllt"fos¡linien tv y con,;
::tl!ir'ie tn 'prisión: bajo apercibimi"'f1_
te 41.1':, de ne, ve'rifka¡'lo, "ed dt'cJar:;¡
el ... rfb<:'lde,

\T:\;Tl~n.\. .-\ntonio. y Fram'isl'll
F"lT:o<";: residentes úlíim3tn€'llte t'll b
('¡Lld~lJ de 1.;;1 CortlI1:J,' .~.\"I:·nida de l.·
P.fjJúbtica, número 85. p-rillcip:;1, y
ernple8dos que fueron de las S~~lre
¡'jas Oxford. establ~eidas en };] c<tlk
del C..pitún Galán. 6:~. principal. de
ó('ha ciudad: proces:1dos en. ~l!maI'iú

TitIme,ro 168 de 193;). peI' el delito de
<estafa a varit),;~ [·ompar,,:[·crán ~nte e~

te JLlzg.Jdo de El Ferrol, dentro del
t~rmino de ocho dias, al objeto de ser
notificados, indagados y redueidos a
IJrisi6n: bajo apero::ihimíenlo que. de
no v=rifiC':=,rlo. serán dl?clarados rebel
a.... ,,"

4HjS
2.395

C:~.. :\.\L-\:\O c..\..-\:.\IA~O, \hmuE'l: }¡ ijo
de ":IIal'Ía Dolores, nstural de Barcal:J
L" Bafia, proYincia de La Coruña, dE"
\'E-intidós años de edad: dam idli<:do
últimamente en La Bañ::l. ysu.ieto :t ~~
pediente por haber falt;-:·do :;¡ cuncen
tración :1 la Caja de Recluta de Ll Co
¡'uña par::! su desUno a Cuerpo: como
¡,¡aI"ecerá. dentrú del término de trein
13 días, en el Regimiento de lnf2nleI'Íu
de \[ontaña SimilllL'3S, número 4Ú, :mte
el Juez instructor D. Gre!.!.ofio Santo~
~cvoa, Tenient-e de !nfimteria C'on
qt,;tino en el Reaimiento de Infantería
.lie\lontaña Sinlancas. núrnt>ro 40. dt'
guarnieión en Gijón: bajo ~lp€"¡'cibi
miento de ser declarado re-belde, si no
10 efectúa.~Gijón a 31 de \1arzo dt'
1,936. - El Teniente Juez i nstructol'.
I,.,re?orio $antos.

2.396

. ~l:\.RT~EZ UCERO, Fernando: hijo
de.Juan y Rafaela. natu'ral de Taberna
f.-\lmeríá). de vein tiún años de edad,
d~ estado' soltero, dI.' oficio chMcr, dé
1,~80 metros de estatura: domiciliado
,uItimalnente ero Balsarenv (B::lrcelo·
n::.). calle A. Guimerá, número 4, -\.'UV3S
señas personal-es son: peJ-o negTü, '('0
101' moreno, ojos castaños, producción
bu~na; comparecerá, en el término de
tremta días, a. 'par-tir de la fecha de l:J
l?serción de esta requisitoria. ante el
Comandante de Caballería D. Bernar
!io Gil Pin3, Juez permanente dE'" la
:¡;~reunscripcíónOrie-ntal de :YIelilJa, re·
sldenteen dicha Plaza c::rlle de Isabel
i2. Católica. número 2,' o de cualquier
,otT'a Autoridad de la Plaza en que se
encuentre, para ser notificado de la re
~ülución dada ·al ex.pediente judicial

.,ir. núme!"{l d.:-1 ::.r,o 193 L segu,do C'on
t!"" el rrd,mú- por phdi.f.i:I d¿ cincuen
Il: y dn¡;ü c .. rluchoo.; de Guerra; advir
lí¿'ndolt' lJ.ll~. de no verificarlo. le p~

nlr~ii1 !05 J;E-rjuício,> a que hubiere lu
pT en derechü.-:\felílla. 23 de \la-r20
de 19;~6"-EI Comand~mt¿- Juez. Ber·
n2rdo (,il Pina.

JG---t41
2.397

\'ELE7. CEBRL-\X, Jo~¿': hijo de Jo
",;. y \'ieen 1::1. naturál de "alenda. don
de n::ci0 el U-; d-e \bvü de 1~1l. de ofi·
\'Iv f>:insú¡>¡'(•. e~~'11ür:l. 1.ooG m.::trü~.
[J1:'10 castaño_ ~;(,Hero, euya" sei'i3s p~lr ..
th-lIl~rr.s -,;p d"sl'onOCI:I:: dornil-jlj:.ldo
¡'lllilll:Jmf'nl~ t'n ....ale-n(·ja: Sé le sigue
E"xp,:-dienle l'011 moti\'o de haLe-r fal·
t:ldo," l'OI:eentral'!Ui:; (·úl!l[iUr~(·er.;. I:'n
d tfr¡!lino de [('t'inl:1 d ;<1:", :l lJartir de
b (e!'l,;-j tiE' la pl'€'s('nlf", ante el (~::Ipj.

téln Juez inslrudor del Regimi;;-nto dt'
Al'tillel'ia de CO~t3 nürnero 3. D. FrUll'
(,iseo Síer-ra G¡¡UC he. residen te en Cal"
t"gen a í~rul'eia): b~jo ape¡,tibimien lo
que, de no efectuarlo. sera dectara,do
rebelde. --- Cart~lgen3, y de ~1::Irzo de
1!1:~G.-El Cspit:in Jut'z instructor,
F!'ant,;isc0 SidT:Ol,

JG-.j.~~9

JGZGADOS DE PRIMERA I~STA.NCIA

En aulos de divorcio de },!:.lria (lal·
bis Ba:; eontra su rnaridú R:üad Paso
tor Sevin", se didu la siguiente

"Pf'ovidt:'n(-b. ~ ,lue:.:. Sr. Santos.
,\liL::ln!t'. 10 dt: Oc1ubr'" de 19~~~,.-D3da
cwmt::l: por cumplida la providencia
:lnterÁOr y se tiene por parte al Pro·
cUI':.¡dor D..Fennin 8r'orle) :<11 en nomo
bre de doña :\laria (lalbis Bas. por vil"
¡"d del poder' qUI: s..: a{'ül!1p¡¡ña a la
uernanda dI: divürcio IJ.-.r t:l mismo pr{:'-
stntada: se admitt: dL-l1a demanda de
di\"~l'elo, que se substanl'i:lr~ por 10s
Ir:jrni tes del juit:io ordinario de meno!'
cml1llia. y de 1:.1 o(:ual _Jemanda se ('0[1
ti en: t!·as!ado. con empbzamiento. ,,1
:.\f:nist~rio rbeal v al demandado don
Haf"e] Pa~tQr SeúJla, paI'a que dentro
de veinte dias ('ompa['tzean :J. contestar
la demanda, enlregúndole. las copias
1J1'esentadas en el acto .¡:id emp,la:':::l'
miento y .pa rol que é:,¡toe tf."nga lugar por
lo que respec,'ta al dtado demandado
D. Rafael Pa~tor. que se (;'ncuentra "n
ignorado p2I'3dero. expídanse edictos
qlie s-t: fi,j:lr-án en el sitio nlib1ieo d ..
costumbre de esta localidad :; se publi·
\,';ld,n en t'1 "Boletín Oncia 1" de E'S ta
provind:a y "Ga~~(;'ta de ::-'Jadrid", y fór
mes" ramo sepa.rado con lE'stirnonio JI:'
lo necesario para tramitar la pobreza.
Lo manda y firma S. S" doy fe.~San

tos. Ante mi., Danid Fenal\.
P:u'a que sina de .....mplazamiento ~;

Rafael Pas tOl' Sevi1la. ("on apercibimien·
to. ele que, si no comparece, le para
r;). el perjuicio que hubiere lugar, ex
pido el ]westnte que firmo en Alkante
:.1 30 de ?lbrzo de 1936.-EI Juez, San
los.~El S....r.l'€'tario, Daniel FrnolL

JC-:34-l
BALTAN.\S

Don Mauricio Castro Garcia, .Juez
munícipaJ de esta villa, l:'n funcion.es
del de instrucción de la 'w.isma y su
partido,por traslado de. éste.

PO;' el presente. rIngo ~clb",r: Crc!.;? por
p!"orid<::nda él,¡;- ....st~ I",'ha, Jk di,;0:rd:;;
do dejar sin efectv los ¡;d¡do, de feeh3.
25 dd pasado mes, 1).;r l,-,s que 52 Ha
msba. emplaza!'a y clt~tb':! al ',t;;¡;ipo de
HontGT'ia dé' Ctr.ato F'Ó'lix Bn!"büdo
l.tonzález. y se interesa de las :\utori
dades la busca y detel1l'ióil del mÍ$nw,
por habers.... éste ?res('ntaJo en bt~

Jl~zgado y ddcnido en sil';Ylario n0.r!1ero
Ir. del año actuaL por rf)no.

Dado en Ballan;;;s a ~." d<." ..l¡br;l de
19:::o.-Et J~F:'Z, \lauri"i(. C:3"tro,-El
Secretario. Jc~':' '.!JrÓ l,'igjJ.

JU--!W';'

C.\STP.CI DEL RTO

Don Artl0njo ':::tY9S RG¡¡~cT.), ,!uez de
inslruc-clún 'L:.e e~:t(;l v·¡j]:.! :..,: ~~Il p(lrtido.

Por el pre~.. t'ntE-, rll(:~') :l LL .~.L1t('ri.

d~ldf's ci\jles \" mi!it:1!,<,,; " :'.!¿~!1t<:'S de
la Policía jutlí'"cial. dispQn;;~n '; .... P'vCt::
da a b bu Si:<l de 12s I'¡~ i.:~; :d',ctS iJue al
tln;¿J! se reseñ::lrún. pr0p;:J'; el" Juan \fí·
Ilán \fendÜz:1_ vt'cinü Ji: c"ta YiUa, y
que fueron sLIbstraíd~l" en l::t noche dél
:!.9 al ~O dd aduaL dd "it:o ,lenúmina
do ")ialagones". de estL! tér-mino ill1.l
n ¡c:i pa!. y: ;.i~lldc> haLiu'Js .se pondrán
a disposil.'i6n Je e~te JuzJado (;on la
p:OTsOn::l o persCJI1:Js ton ·'uro ]Jud~r :;;e
hallen. si no ::!cl't'ditail ~u legitima ad
quisjci6n, proct:'di':'nJos~ t:unLk!l a ]:;;
bll~(;a dI:! ::luto!' o :aut0res del }¡"r:ho,
qu(O dd mismo modo :>e POllul"i.¡¡ "" di s
posi('ión de este dicho JUZ;,\::Id0. y en
d Depósito munic-jp,,\ dt: (,'st~ partido,

Resaia.

\fLda cerrada, ::.t2b.da 1,~l;'. rndrús.
l'a':>tar.a enc-endida. r:,j:l¡J españob. ffi:.r
ca J \1 en n:l1ga ·de-rl:cf.:l. v.í0s y tozo
('Jaro. coo ,peJos t¿mCt·.~ en lus (;l).,;ti
llares. hien'o La \íi1lldjaJ Y, !JLl!I!t:I'i.J ]~,

3n','u izquierda.
\[\110 c:arJon, (·erra'.1v, ::JZ'lti<1 Lit: me

Iros, '.·.1~tafi.o obscu,'o, ¡¡id',-C, :;-; e 0.:;11

gel del'f'i'1!¡J. y ti dt:: la \l'-l!1dLd \'. numt:·
1'0 1:,. en anca izquierd:J_
D~do en C~stro del Ríu ~'l ~1 de ~.faJ'·

20 dE- 1930..~EI J,-H'¿, :'Int:)(I¡', ~";3\-:;¡~,

Por man-dato d-:"l seiior' Juez, d Se-.:,e
tario. \f ;;¡OUE-l Sar-8.vb:

COI:--'

Don JoSto :'lIarla \Iltguet'z:\ Eerm.J.
Juez de inslru¡;óón interbu ,:it:'i pOlrü
do ju:dicial d<' Coi!l.

POI' la próente requbitoriJ, se cit"•.
llall.a y ",¡í1}Jiazn ;,1 pr'J(:"'S:.tJo D"nid
:\lor:;¡les GUt:"rr<:ro. Je- tl-ein Í<l ;-lrJ<.'~ t.i~

",dad, de estaJü sul!t"ro. natllc-:'!.! lit' :'o¡C!.
lagu. \'t",'irt0 que tul: dI:' ídem, de 0CUP;;¡
eiún venJed0l' ;¿ullbuh!,ll!t:'. l'll\:u :,¡c~u::ll

panlder'J seignüra, na[''.! (jClt' d-=r!tru
del tÉ'rmir.ü d~ diez di:,-:. (,GJ1bC:O." db
de la ins('r<:i0.: de ]a I:J;~:'.. ;1 t:J, el "8u
ldin Otkial" de: l';,;t8 í',o __'inc:j~ \" "(;::1
('eta d"" _\ladrid", ::'omf'¡.I¡'L'¿':~('en 1:,1

Sala audien':Í=:< do::- ~ste .Iu;.:g:;;¡do j):.tI'a
prestar declar:;eión e i¡!J.il~<.l~o¡oLl \.

constituirse en prisión <'n la ;~':tUSl:l '1U't?
contra t.:l rni:O;n1u y {,In:s se '11)"il:-llye
por el delito de expendici,'m de bH!dcs
falsos, bajo el número ~ dI:' 19%: 3p.or
cibido que. de no verificarlo. le .].:8r:lr3
el perjuióo a qu~ huL~d'L: Jugar en de
recho. y Se le declarará relJ~kt<:,.

Al propio ti.:ru.po, SE: ruega y ",D¡;,lrga
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a toda:, 1:3.s Aulcridai0s y Agtl,tes r2e
1", Poiíci8. judicial. pt'ocl::lan a 1:..:. llusea,
cspt!lra y conducCÍon n la pt'is;6n P·l;·
" ~n ti \'a de e~ta ::;obb.clGn. a -disposid6n
Ij t' este Juzgado de ir;st!'ucci')n t:xpre·
sildo.

!.hdo en Cüin a 27 (te '.Iarzo de 1936,
El Juez. José :\Iaria :.\i.ugu21"Z:l.--Pur
~-u rnJ.nc:a to, ei SecTchiJ"'lO. A.rturo ~.!¡,z ..

n~ .
JO-1407

FCE~';TE DE CAXTOS

Don Fr::tIH.:iscll ü",:Tera d", Ll-ers, Ju,:,z
d", iDSl¡'th.:cí¡JlI dt l;:;b IOI;<lliltad y sü
pdr:ido.

I-ügú s:.:ber: Que t:n este Juzg:lUU dt,
mi ca¡'go pende ~urn;lri0 con el nW1H:
ro 92 del -corrü:nie año, sobrt: •.urlü
d~ los s"'mo....iellt¿5 l1LH: despUtS :>e r",
seiian, on.l!Tiuu d dia ~S de Ftbrero
últirI:o, tc'n la fInca Albarcón, téwüno
rnm:<ü.::ipal de =v~ünet!.:molin, y pl'üpiedÍ1u
l.1"" hlan Otoreo Gata, habiéndose ::11.:;;1'

dad:) interesür de todas las AdorlJa
tie~, tanio ci... iles corno rnilita.res, fuer
Z"l dl': jo Guardi!:l ~i\"il y _-i.genles d~
la Polic:ia judicial, precedan ;";t la 1usca
y resca.te dé 10$ ii!dk'ados semo.... ienti::;¡.
a$í t:Qmo la detención dd s.u tOI' ú :lU to
ft:, del h~~ho, poniéndoios, casú de ser
habidos, en la Pri:::ión prt:\'enti;'a Je
e::tl' partidú a mi disposición.

SemoiJientes sil!isll'aldos.

G~co ovej2s de las señas siguientes:
blanc.::.s meI'in:3$, de tr€'.:>, cuatl'ü y ~¡n

co años, respec:i\'ümenk; con re pega
ten cosUllar deredlO J O G, oreja dere
cLa 1""'.:::lda y lHue:)(:a por dt:lrás. en la
i.óquierda rn:.iesca pUl' del:mté y por de
tris, nlgunas de ellas pueden tt2ner har
quuillfi €:n la oreja izquierda.

Dado en FUf::nte de Cantos a 1 de
Abril de 1936.-El Ju~.;Z. Frsn:::isco He
rr~a de Lh:ra.-P. S. :'1.. d S¿cl'l;:tari0,
Eu~ebio Comago.

J0---4412

Don Francisco Herrerz. ~~ Ut:"ra. Juez
de instruccción de esta localidad y ::;:.'1
partido,

Hago suber: Que en este Juzgado
pende" sumario can el número 91 del
corriente aiío. sobre s~ibstT;ll:c:iún t'n la
nOL::":.e del 15 al 1ti de Jlarw último LIt:
dos cargas dt' hierro, de la fif¡(;¡l las
Caíl8$. pro-piedad d~l veóno Je :Uonte
mohn, Rafael Pérez :\lartín; en cuyo
sumario se ha acordado interesar de
todas las Autoridades. tanto civiles co
mo militares. fuerzas de la Guardia
civil y Policía de la Xación, para -:;:!.!e
procedan a la rec~peración dI:" las car
gas substraidas }' a la detenc~9n de!
salor o auf.0::";:'> ae la substracclOn, aSI

-:omo la de los tenedore-s, si no iustifi
can si.! l¿gHima auquisición.

Dado ea Fuente de Cantos a 1 de
Abril de 1936.--El Juez. Francisco He
rrera de Llera.-P. S. ~L, tc'l Secretario,
Eusebio Comago. .

J0-4413

En virtl.'..0 dE> ia presente que se in
sertará en el "Boletín Oficial» de esta
pro·..incia y «Gaceta de :\1adrid", man
dad;) publicar en el sumario número 59
<le 1933, sobre hurto de caballerias, -se
cita a José Santiago Navarro y a José
Heredia CarIDGma, ,'ecinos que fueron

de :\i<ilsga, y So un suj !du. c<lstdlun ....
que en la fEda dI;: Septiembre dd añ.o
1~i:!4. hizo una cGllsumic~6n de C~I'Yi::Za

en el pueblo de Alcza¡na y ~n d esta·
blecirnier;to de bí:IJ¡d<ts -dt' ~llgut:l D.i
mas Sdllchez. por \'alUl' de 40 ).J~st'tas.
cuyas demlis cÍl'cunstancI:'¡s se J..,.SC(¡iiC;

cel~. ¡..'<lr<l qUe. ton d tfn:nino de <.'ineo
di"".,. efjmpar<=zc<t <:l¡[", t:o'te .L!Z;i.aJu. ca·
lie del Cai(;l"(:e de Abril, núá;e..·o 'i1,
~:1 úLjetu dl:: ser (~ítio en dicha <:au~;",;

bajo ios ;¡¡p€-l'cibiildentos a que llUbi.,.
r-e lugar en derecho,

Gal.l(;~n, 1 de:\:H':l de 1936.-El Se
cret~rio judici:;,l. 8arme ~Ioy&..

JO-~·n-l

JXCA

En "irtila dl~ lo dispuesto por el se
ñor' J'.l!;,z dI:' Pl'ii1'E':'H jnstancb de e;.¡¡e
partido, .:n p ¡'o\'ideil~ia de hoy dÜ.:t~da

en los uutes juicio det'lar:ltiyo dé 1:1rJ
YO!" cUantía que pendt:n en est;~ JllZg:a·
do imiados por t:l Pro':::.Irador D. Ar
naldú JIir CoJorn :;l nombre d~ doña.
:--Jieves Lerma Jiménez, cual reIX'csen·
tante legal d't:' su hijo Antonio B~nitl)

Lenns. contra otro,; .\' D. RamónS0lel'
:'oIarey y D. Fellciano Piñol. 3mb!)o en
i¡;norado p:.Jr::¡;::ero. sobre nulid~,j 1Ít'
inscripcionc:s y otros ~xtJ'emo:~, Si;' hace
Un segumb llamamiento, ('11 la mi;,n1¡¡
fonna que el anterior, II dichos de-man·
c1ürios D. Ramón Soler ~,Iore"V v D. Fe
lii.:ü,no PiñaL cmplaz~ndolt:; pata que
d~'ntrl) de cinco dias comparezt:an en
los aulo;'), pe¡-:;on:1nJú~c en fOrJL13: bajo
ap~rc:ib~miento q:.Ie, de no yeriflcarlo.
se les d~larar~ t'll rebeldía v se ti:;¡rá
por conteslada 1::1 ucmanda, parándole::..
el perjuicio a qUt! ltubif.'re lugar en dc
r'echo,

\: .para que sirva de segundo llaL":1a
miento y ~mplazarniento t:n rorroa a los
rt:'í'ot:ridos o.l::mandadüs, libro la pre;¡enle
para su lnsl::rción en la "Gaceta de }la
drid.". que firmü ¡;/1 Inca a 2; de }!::;r
:lO de 1936. - El Si.'cretsrio judicial,
J os:e ~Iaria Be:rnay Pért:z.

JC-345

JAEX

El señor Juez dI:: instrucción de este
partido. en el sumario que se sigue con
el número 308 ¿~ ]933, sobre hurto de
caballerias ha maIldado Ste" cite por me
dio de la presente a Juan Gutiérrez Gar
Ci9, vecino que fué de Yilla toros (Ayi
la) y cuyo actual paradero se ignora,
el cual es de estatura regular, de cua
renta y cuatro a cuarenta y cinco años
de edad, pelo negro, de facciones bien
parecidas, viste traje de pana c.on
americana. para que, dent~o del ter
mino de diez dias a partir d~ la publi
cación de esta cédub en -el "Boletín Ofi
C'Íal" de la provincia y "Gacet2. de :Ua
drid", comparezca sn te este Juzgado,
sito en la calle -de Joaquin T-enorio, con
el fin de seI" oido en dicho sumario;
apercibiéndole qu-e, .(le no verificarlo, le
parará el periuicio a que baya lugar.

Jaén, 31 de ~larzo de 19:;6.-1::1 Se
cretario, José Ortiz.

.TO-4417
LEON

Don Enrique Iglesias GÓmez. Juez
de instrucción de esta ciudad de Lf.)..in
y su partido.

Por el presente, se cita, llama y em
plaza a Benjamín Souto Ramos, mayor
de edad, vecino quefué de Beta..izos;

a Emilio Sanz González. ti .. veintiún
¡):~lU:;. y a Jo>;t, Buján Yerdoy, dE' '·€in·
ti~:6s, ¡:1i~,?~. de qUi;ne-s St' i,::jn:Jran h ..
dern&.s ClrCUl1stan"~~:.I5 IJersonales y P8
radl::ru. P.?J'¡1 crlle. en t,!,rmino J'l: oc},,,
días. COI:lpurt:Zt:an cmte e!;.te jL!z:?~¡.ju

de insirucl'!on,<ll obj,;:to de pres("r de
daración. ser l'iO'con.::cid.os por el l:le

(]ico FOrC!l'ie \" ofrecerles las accion",~

del procedimiento, que desde lue3ü Se

entenderán hec:has por medio del p~..
sente. en el :"umado que en esie JU1~d'

rto se inst!"l.lye con ei número ~13 de
1935, por -d:;:ño~ y lesiones al chocm'
dos camiO!j~tas el dia i ,le Julio de
1935, en el kiló-mel·ro ;}O;),50G de 1:1 CÚ'
rr~l{:ra de Ada!lero a Gijón. y cP. tuyo
llccidente .resultaron heridos dicho,;
indi\'iduos: bajo ape!'cibirniento, si' no
L:omparC'C\:D. de p8.rarles el perjllkio ::i

qtlo? haya lugar.
Dado· en León a 31 de :'larzo d~

19~~6.-El hez, Enr; qu(' IgJ¿sii;i,.--EJ
Secretario .judicial (ilegible.)

JO--I42l1

NAYAL..'\IORA.L DE LA ~IATA

Don Salvador \';2da y López-Paig~

cei'\-er. Juez de inst,ruct'ión de .\"a\·:al
moral de la :\fata y su partido.

Por el presente, se 'tits para que, en
término de diez 'dias, comparezca ante
la Sala :~udiencia de esta JU2gado, sito
en lu Aver.ida de Galán y Garcfa Her
n~n dez. a quienes puedan ac'redit~r la
legitima pertenencÍ;'l de los objetos ro
bgdos del sitio que después se dirá, el
día ::¡ d" Agoslo del pas;1do año, por
Gum~rsindo Gonzalez GÓmez. para
ofrecerles el procedimiento en el su·
nl8rio que se instruye con el número
Si del año 1935.

Objetos roóados y lugar de dende lo
fueron.

De la ,d-=hesa Anguila, término muni-
cipal de TorH:

Dos merenderas de lata.
Cinco pan-es de un kilo.
Un trozo de tocino de tres kilos,
Dos morcillas.
Dos cuernas. 'para uso de vasos, /Coh.

¡as iniciales P, .s. y J. S" año 1925. y .
un zapato dibujado en las mismas, que
lle\'an el nombre de José Santos.

Una eSDuela.
Una m¿quina de afeitar.
l.í nas tijeras gran des.
rn látigo de corre2.
Dos cucharas, una de palo y otra de

plomo.
1Jn queso pequeño.
De la dehesa Guiio de los Frailes, tér"

mino 'de ~laJpartida de Pb~encia:

Dos mantas.
Una flauta de caña.
Un talego con tabaco.
Dado en Navalrnoral de la :'trata a 31

de :'tlar2o de 1936.-El Juez, Salvador
Vi-:3d2.-El Sec'retario. Angel Duque.

J0-4423

NOv"ELiDA

non Enrique Canto Navarro, Ju~z
municipal Letrado, en funciones ce
instmcción. de Sovelda y su partido.

Por el presente, hago saber: Que ba
biendo sido capturado el procesado 're
belde en la causa seguida en este Juz,
gadocon el número 110 de 1934. sobre
hurto. contra _ Framcisco Sandova} 
Ruiz. mar::dado bU$.C9.r por requisito-
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0f.1:, :: i:)(,fefin U/icial de es~a prvYih
r.::? E:: fec:,¡as de 1 j Y i3 de Septi~mbre
(:. ;~:':::; :·espt::ciiyam~nt~. 10 hago 3si
,;,~c'l", ;"':1 d", qDe q:.lcden sin e-f'!ctú
ci ¡, ;Ii;:' r~'L'~lisitorias v órdenes de cap
Ud <.lel expresado proc€'s::¡do.

i:hdél en .:\ove1dR a 1 de Abril de
1::'G.-:---E1Juez. F;!1rl;:¡ue Ca~t(J.-El Se-
u; ;~,f'!.:'. ,IlCtie,-, u, S.::r:ra,

:\'0"1:\.

D;,.¡~ JG:,;' S::lr."mel Rüber,:.s GarcIa.
•~ ,;0 i ,le i 11 st:'ucd0n Jd part; Ju de
\', ",";

"'~p,-~; la pre;,;e:1le requisitoria. hago
'.:,,<" ~, los de- i,'u::ll clase \' municipa
L" '.:. é'1(!es. fUer-Z3 de la -Guardia d·
':;; :: ¡w;nús ,',.g~nt;~s úe Policía judi
eJ'! ,I~ "1 n~-1c;"';!1 que en est ... Juz"'ado
" -;«~¡,::i¿,'n' ¿;·D. José Gar~~ia Y~rela:
;t j¡¡~~n¡;'e sumario. con €l núlnero
¡ ;;~ del :Ú"lO 1932, por -el deWo de le
: (;;:e;. (or.t:';; otros v José :\l;;¡lvarez
:;('C3lHé (a) "Calayo';. de veintiséis
~E;0S. s(;Jtero, hijo de Josefa. n:1tur<:l1 y
Hci:J.o de :\'o\-a. como comprendido en
el r,(;n;¡,:to :;r'imero del artículo 835 de
i-l kl' Ué- En i:.1iciamiento criminal en
d\cht) sunJU:·(O. se ha acordado expe
dir la y:esel'.te. por la que. en nombre
d(! Sr. Presillente de la República es
pañola. ruego y encn.rgo 3 las exprf'sa
d~E Autoridades y Agentes pr~cedan

:, la lmsca y captura del sujeto que se
e:,:pre5a. po!!ién dolo, en su ('2S0. con
18s seguridades conyenientes, a dispo
,[ci('n ut:: est,= Juzgado. en lus cár~eles

del partido.
y pára'que se persone en la Sala au

dierll.:i:.i de este Tribunal. a responder
de 105 c~rgos que contl"'a el mismo re·
suBan en dicha cansa, se le concede
1.'1 t¿';'Ir!:no de diez olias, contados des
de la inse-r;:ión d ... esta reauisitoria en
[;:;,:, periódicos oficiales; - apercibido
qC\e. de no verificarlo. ser:i declarado
r.;:belde y le parar:, el perjuicio :a que
hubiere lugar- en dere:::ho.

S<: interesa en esta requisitoria la
b-usc:a y captura de José ::\1alvarez
Se·);:me ('3) "Calallo_ .

Xoya, 31 de ~Iarzo de 1'936. - El
JUÍ::z,- José Sarnuel Roberes_..:.-E1 Secre
t8.ri<:l. J. G. V·areia.

J0--4430

OLIVE;."\¡'Z..\

En vir'tud de 10 acordado por el se
fior Juez de instrucción .de esta ciudad
~. su partido por 'provid.en-eia <le esta
lecha, dictada en el sumario que se si
gue en este Juzgado con el número 18
de 1936. sobre d'años por choque de un
tamiún COn un autobús de la EsteUa,
se dta. llama y emplaza a D. Jesús Li
n~~~s Gallardo, Sargento de la Guardia
clnL cuyo par-ade-1:O se ignora, iJlara
que. en término de cinco días, conta
ctos desde €l siguiente a la -publicación
del pre~ente edicto. comparezca ante
este Juzgado de instrucción o partici
pe por escrit-o el sitio donde se en
cUE"ntr-e, a .fin de que pueda prestar de
;laradón en el sumario expres,acto: ba
jO apercibimiento que. de no verificar
lü. Jepat,'ará el perjuicio a que hubie
re ¡U":;!'

Oli~'e~za a 31 de .:\Iarzo de 1936.
El S~cretario, Eduardo Zoido.

J·0--4431

PL-\.SE~CI:\

Don :\icoJás ~ombela y G3Hardo.
Juez de- instr1Jcción de este p3rlido.

Por el ~1·esenl':. r'uep,o y encargo a
lodas 13~ Autol·idades. tanto ch'He~ co
mo militares e individuos de lo Poli
di:! judicial. 1:l. bus;::a y rescate de los
semoviente:! qti¿- :.l l:ontinuación se re
señaran. pro¡;,;edad de CeJestino JIore
no Luengo. Grerorio Ga:-r:ía ;püez. An
tonio Garcia Pér~z \' Sih-r:stre Glltié·
rrez Domíngue::, y~CinD. d~ C3rcabo
~o. que fueron substraidos en dicho
pueblo 12 I!o!:lle del S al 10 d':1 actu~¡].

y que serán puestos a mi disp0sición •
e.on la pe-I'.'.Or:.o o persona.'> Que 10;'; tu
,'iel'al) en su poder. si no ncreditan:n
su legitima )Jl'úcedencia, PUf'S así Jo
~'t'n,:i;O acordado en el ~!.lmari() que se
instruye en e"te JllZ,güdo. cc.-n el núm~·

ro 661 ,dei ario ::¡-:!u:~l. por el u,:,lito de
r'obo de c3l.J::lIJe-rías.

Señas de los semovientes subs!raidos,

De Ce1estino .:\loreno:
Una burLa, de pelo rucio cárdeno,

de siete afios, de alzada medi:ma. con
el espinazo pelado todo, c:inr-her... y
rozada del ataharre.

De Gregoc-io Garda:
Una burra cerrada. de peJo negro,

de alzada pequeña, un 111go en el es¡;i
nazo y Un lunar en el c:ostilbr' iz
quierdo.

Un burro negro, taml.Jién p-equeño.
cerrado, peJo negro. rabierreño.

De .o\.ntonio Garcia:
Un b'urra. de talh regular. pelo ne

gro. de cinco años. bebe en bhm'L'o.
De Silvestre Gutiérrez:
Una burra, rucia. de edad cerrl:lda.

romba de las patas.
Dado en Plasencia a 31 de ::\I~rzo de

, ]93e.-El JUEZ. ::-:ico1ás Xorr:beJa,-EJ
Secretario judiciaL Joaquín de Col sao

JO-4433

QUIP.ÜGA

Don :\íarcdino Barreras Pe-reir3. Juez
de instrucción del pa¡-tido de Qui
roga.

Por el presente acordado t'n el su
mario número 3~ de este año, por des
orden público e injuria::> a la Autori
dad, se cita, llama y emplaza a Luis
Veiga Rodríguez y Amadeo Ah'arez, .... e
cinos de Seoane de Caurel, en este par
tido, para que el término de cince, días
comparezcan en este Juzgado a 5n de
st:r oídos en el sumario. referido; aper
cibiéndoles que. de no comparecer. les
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Quiroga a 29 de \-1ar20 de
1936.-El Juez, :.\Iarcelino Barreras Pe
reira.-El Secre-tario. JO$é Taboada.

10-4435

RODA (LA)

Don Francisco Sánchez y Sánc:hez,
Juez interino ,de Lnstrucdón de La Ro
da y su partido.

Por el presente edicto se hace saber
al p'rocesado Ildefonso Garda Se.illa.
de cuarenta y seis años de edad. hijo
de Epifanio y de Dominga, soltero, ho
jalatero, natural y v~ino de }Iadrid,
calle de los Artistas, número 49. mo~

derno. que en el sumario instruido en
su contra. en -esJf;! Juzgado, con el nú~

mero 13d-e 1936, sobre atent9.do:r le-

SiOll~S a A!:¡¿n~b Cl~ ja Autoridad. se
f.~któ au:o ¡Úl. :28 dt: Febreta últüno. JI::
clarándolo conelusú y s.;;crdando ele~

varlo a la Audiencia -provincial d¡,;: Al
:::ace~~: ~mplazál1dosde. mediante csk
edicto. para. que déü¡'o del término de
diez d:as comparezca ame dicha Supe·
riorid::.d ::1 usar de- su.' de n.-'Cb o : previ
niéndole que, ci'~ no verificarlo, le ps
ra.J"á el pt'rjl1iciü a que 11<IY3 lugar en

·derecho.
Dado I::n La Roda a :\1 d~ ~Iar-zo de

1930, - El JLI~Z. Fran-cisco Sár:ch~z y
Simchez.-P. S_ ~1.. el St:crd:.Jl'io, Emi~
lio Eraury ~ls:'qtl'~s.

JO-4-119

\"ALEXCIA - JT:ZGADO ~F\IERO .;

DO:J S:J.Jv3dor- Perep~rcz y Boquer-s.
:'\[agistrauo. juez de primera instancia
ctei Juzgado númerO 4. de \'alencia.

Por el presente se ;:Inunda al público
la Im~erte intes.tada de D. Francisco
ReJl Bueso, de unos setenta y ocho
años dc: edad, viudo, ocurrida en su
domiclio de esta <;iüdad, {,'::¡JJe de Que
vedo, número 12. piso primero. el dia
17 dé Diciembre último. sin que conste
la existencia de ::.tscl::nditmt~:;. de:::cen
dienk;; ni cónyuge.

y en virl'Ud de 10 acordado l::n pro
-;;idp.nL'ia de :hoy. en la pieza separada
formada p..lra t:r3.;n:'t~r la declar¡;ción
de huederos ::l:Jint-estato. se hace un
segwHlo lbrnamiento a los que se crean
con. dere6-:o ú, 1:l11erencia de dicho C8U

s;:¡nle D_ Fi::l::Cl:;¡;o P.e::!l Bueso. pata
que compareZC:.iI1 ¡mte este Juzgado ;a
reclamarlo y t'jel'ci!:lr Jos derechos d~

fiue se crean 3:-;istido~. den tro de "ein
lE:; d.ías~ coa ape:-cibirniento de parar
les el perjuicio a q'Jc kJY:1. lugar' "n
d"re;:;l1íJ. si no lo n~-r:fic2¡¡,

Yalenei~l. 1 -do:: ~\lJ:'Íl de 19;::¿;.-El
Juez, Salvador Perepér-ez y Boquera.
El SeCrt::tario. José Maria Lópe2.

JC~3Hi

YELEZ-:\IALA G_'\

Don Francisco B",:r-múdez del Rio.
Juez de instru<:dún del IjJrtic\,:) de \"é
lez-.\lálaga.

Per el ures:::nle encomiendo a todas
las .,\utori-daues y ;\.gm!tfo:s de la Poli
cía judicial la practica de diligencias
par8- la busca y n:;¡cate de cuatro ca
];::-a::; mochas. ..::on 13 '> irüc:ia1es J. G. en
la. oreja izqUierda, una culorada, otra
rubia jirom" otr8 rubia jarropa \. la
otra rubia tamUén, ))I'vpi::ls d~ José
'-\r1:'::; G2rcia V sllbslr;;ídas la noche dd
29 al 3;) del" adual. en el cürtí ¡o d~
\' ::¡]}ejo. :;ituado al Dago R€al Alto, de
este término; j)!"ocediéndo~e también a
la detnc~ón de sus poseedores ilegiti
mas y autores del hecho, a disposici6n
d-e es~e .:m:gadv, según ]0 acordado en
el sumal'íü n~u1lero :¿g d·¿d año act,"a1.

Dado ei1 Yélez-:\rálaga 3 :31 de :YIar
20 de 19::;6.-EI Juez. Fr2.nc:isco B€'!'
múdez del Rir),-El S€'Cretario. Gabriel
Ramos.

JO--4440

VIGO-JUZGADO NU.\IERO 1

Don Emilio Bermúdez Trasmonte,
Juez de primera instancia del Juzgado
número 1, de Vigo.

Hago público: Que doña María Es
lr~lla ViZqL:E:2 P-odI'iguez, que usatam~
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b,én lüs apdados de R0driguez \'az,
ri... S!;'stDW, y ~l=is gños de ¿odad, hija de
Juan y de ~1aI'ia, "duda .:=n primd::l:>
m,rpcía;; de ]DS¿ Barbeito y en s"'gun
d:is dt Rogt:'JivTrigo Yá2QUt;Z. naIUl'sl
d¿ \'illadon2a, :>"vun (amiento dE' Castro
dI:' Rey, en ';"1 partido de Lugú, aunqut:'
",.;¡lt:" I:"xln"mo no se h311a eomprob9do
r;ür no haberse podido oh tener certiii·
cuó6nde "u naeimieno o (1", Lau1ismo,
talle-dó <t-n l:'sta ci~dad, dond.,. se h.tlla
br.. domiciliada. d dia 2~ d~ Noviem
br", de 1934, sin hak:- otvrgado tesl:l
mento,

Hk:hos los dos llamamientos qtll:.
pr",·.-ient.-n los artÍ<.'ulos :t8l.J y 987 dI:'
18. II;'Y dt.- Enjuieiarnieno .civil. por mt.-
dio de los l·orJ'e::.pondient<:'s ¿,Jidos, no
,se ha pJ'(.-c>entado aspirante:- lilguno ;l.h.!
herencia de dicha cs.usante, dentro del
t~rminl.i al ...fec'o concedido.

En l:l.llnp!irniento dt:' lo quo: dispont!
ti :....rtjeuio 998 .d... l~ expi'ts:ada LE·y Sf:!

haoCe un it.-r·ct.'t:'I' JlallJamiento por el tt:r
mino de dos U1eses. uurante el <'ual los
qUi: St:' (·¡'t:an COIl dt.-recbo ~ la ei tada
btrl;'Qcia <..:umpar.::cer.án ante este J u2ga
do, justificaudo el parentesco con lus
correspoIldit!ntes documento". a<:ompa
fiados del árbol ge-nealógico; bojo aper
elbimieHtü de ten<:l',,;e PC[' ,'seante b h",·
renda, si na die la solicitare,

Dicho t~rll1ino I;'Jnpez:.irá a contarse
d ... ;dt" d día siguiente hábil de la in·
~~!'eión cid presente en .10 ··CacE.-ta de
),Iadrid", "Boletines Oí1ciales" de Lugo
y Ponkv.:dr:.t' y fija¡;ión en este Juzga·
dLi y sitio publico del, pUt:blo de la na-
tLlndeza de ta nn:lda. '

Dado t.-1I \'igo a ~3 de- 1Iarzo de 1936.
El ]1.1<:2. Emilio Btrrnúd...z Tra"monté.
ti St:crdario, Licenciado .\ntoIÚo Cou
('",Ü'u.

JC-34oi
\'ILLE~_\

. Por providencia de esta fecha dicta
da por el sbñuI' JUi"2 do! instrucción en
f,mdones, bn la caU:>;;l número' ~~I dl:
::t~%. sob¡-e atl:'nlado :.. los .-\,2;.:ntes de
la Autúridad.s-e tita por medio de ia
fJrbente al denun<:ianlt Juan S::lmper
E'dTero, Cabo de GuarUi;1s rurales. en
S;;¡X, y cuyo ;,¡dual p:drarlt'ro s~ igno
1' .. , a tin dI;' qut:'. de:-ntrú dt-I termino de
lii!;'? dias...:urnIJáI'ez~·a anl~ este Juzga
dú al obj etu de redLirle .¡j",claraóó'n en
la. ('¡i,-, Sá "'!Tiba t:'xprt'sada; pre.... iniéndo

l<::, que, si no comparet:e, le parari.. el
~d'\lÜciu d qut' hubitl't: lugar.

YilleT!a a .31 dt ~larzu dé! 1936.-:J::l
S;;,u.;tario (ill:'gibl~).

ALIC:\STE-\'ORTE

Don Ansdmo Cuta)';¡r ~lauricio,.Juez
lül.lnkiv~l del distrito del ~ortt:y de
':"Sta ciudad. at:cidentalmente, -en 1'LÍncio~
ftt"S J", ,instr'.lcción Jel mismo distrito

Por tl pr<:'sente edicto. Se deh~ ~in
et'ec:to las requísitorias 1)llt,jicidas en
d "Boletin Ondal": de esta. nrovincia
de 1!) d~ :.\Iarzo ::le 1913 y "'dacetadE"
:.'.ladrid de :24 de i~uat mes v año. re
ferente-s al pro('t"sallo Alberto .'\ntón
RiYero.

Así lo tengo 'lcordado l."n el cumpli
miento de carta-or:den de la Su,;¡e-riori-.
dad, dimanante c'.el sumario número 54
de 1913, por €"1 delito de estafa.

Dado <:n' Alicante a l.w de Abril de
1936,-El Juez. Anselmo' Cutayar.-El
SE'cret;;"río, Paniel Fenoll.

JQ.:-4:i4~

C.-\.CERES

Dvn Pa:i,cual DIaz J¿ la (raz Prieto.
Juez de- iilstruccic.n d" .,.,;¡a ¡; ,¡pH~¡ Y sLi
partido.

Hago "sber: QLH:' por d jjre"...nte cfh
to qUe SI:: publkar¡,j ton t.:l ".80ie-tin 0fi
d::l1" dt: esta pro\'ineia .Ie Lacen:!:> y
"Gaceta ·d", ~,I.:JdriJ". s.: l¡J.Cé S30el' -¡¡I
f>digroso JOSt- ¡:¡,:na\'id",s Ca.rnljal, qUt
S.E" h"lb e~ ignor3du !Jaj'üJao, cum;¡b
con :0 prl:'vt:'nido en los ~uticlllos 3:) y
sigulente;:; del Reglswento dí: 3 de :\Iayo
último. sobrE" ap1i(:a('i6n de b ley de
\'agos y ;,1aleante!:> dt 4 de Agosto de
193:1. ,¡,ues así 1,) t..ngo acordado en el
t'xpedi~nte s.:-guido contra d misruo <..:on
el númi;:I'O 4 dI;' 19::14.

Dsdo en C,k","es a 2 d", Abril de
19;J6.-El Juez, P¡¡~('U.a1 Dj",z.-l-'. S, :\1.,
¡:l Secret:il"lo. P.ll., );an;ísu Y:.llle,

JO-44055

CASTElLO.:-\ DE L~PLA~A

Don Juan Cantos B3rber. 'Juez de
insl'ruccii.n de Ca:;ll:'1Jón dé: l::l Ph.ma y
su. partido.

Por tJ presenlt! !:'dicto, se hace sa
ber que ha sido rccuper3da .Y se en..
cuentr:l '~n este Juzgado 1:3. est:opeta o.::
dos cuñones, L'a1ibl't 1:!. mal'Ca ".Foi..
xt-:J.u". 'snbst¡-aid¡:¡ de iln:1 masia situada
~n eltampo. c-ntre las Dstadones dd
l'¡;,.rro<.:anil del pu.:=blo de TOl"rt::Llanc:l
y un apt.-adero que hay viniendo desde
dicha poblaeión :l esta capit:.!l, euy¿¡
masia s~ compone depl:mt:d baja. tiene
faelladl;l pintada de blanco. y :0.610 hay
una puerta dE' una ,;ola hOjfl, y ·al lado
derecho de la misma ha\" una vtntana
pequeña, 'S se ei ta al quién sta el dUt:

no de la referida ma~ía v de la t.-scú
peta de reft:!".::ncia;lJar-.l cjue ·dentro del
tÉ'rmino de quinto día,.:I contar idtsde
~l' sigui en t':=,::I Ja publicación del ~¡'~

sentet:.-I1 la '·Gaceta dc'ladrid", como
p:;,rezell ante este Juzgado a prt.-star dt:
daración. reeonoct:r dkha arma y aire
('ed~ las ;.>.("("iOlll:'s del surnario. t:on toro
II1t'd I;IrtitUlo lÚ9 de b h:'Y dt' Enjui
ciamiento crimiu:dl, lo que caso -de no
,-,ornpaI't"<:l:'r. se k hace por· mt""C1io dd
presente en atenc:ión u ignorar quit:n
s,,"a Jo' su p,arudel'o;, pUes a~í lo he ;leOl"
dado' por .providencia de hoy, dietada
~fJ d SWÚ::lrÍo nUl11ero 357 de 19;:¡;:., so
bre hurto. contra Júst: Vall::ra ~J.urillo.

Dadó en Castt:llón de la Plana a 24
de ~lal'.zo JI:' 19:3ti.-EIJuez, Juan Can-
'tos.-EJ· St;'crdario Ulegibld. '

JQ-44061

CASTRO DEL RIO

DoÍl AntoJlio ~",-vas Hornero, JUt:z d~

insu"tt<::cióu de <:sta villa y su partido.
. Por d :presente, t'Utgo a la:> Autori·
dades civiles 'y mIlitare·s y Agentes de
Ja Policía judicial. dispongan SI:: pro
ceda -a la busca de la eabal1eria que al
final se rt'~eñará, propia dE: Juan Pa
vón Raso, vecino de Espejo, ,.Y que f:lé
substraída el dia 21:i de ~larzo último,
de la finca denominada "El 'Terrero".
de este tér'mino municipal, y siendo ha~
Lida, se pondrá. a disposición de este
Juzg;\do eDil la persona o personas en
cuyo poder se halle. si no acredita su
1e g i tima 3Jdquis.ición; procediéndose
también a la busca del autor o autores

'del hecho" que del mismo modo se pon·
drán a dispQsición de este·dicoh9 Juzga.
do> y en el Depósito municipal de este
partido•.

\Iúla c;¡,staf,<l. f:'nctnJ;da, de ::in~o
aflos. alzada l,~,4o meno:::.. hil:rúJ .le- 18.
Compañia L"nión Gc:: ngd.: 1':.1 ",o j¡¡ jjEiJ¡,
tUla deredld, .\' J J '-'TI I.~dgd ':z;r...t:<.'rJ;l.

Dl:Jdo en Castro 'lid !:i,) ¡j 1;' cié _,\lJ~'il

dl: 19:.16.-El Jut'z, .J,~nt... :iJC :\'á\'Eh.-P'::f"
[n~nd::o.do J.d seih.. r Juez: el ::;"'<':I'c:,,,n,,.
\[anue¡ Sar:;"vi&. .,

.T O----~·t~:2

Don A.nlonio :\:'¡V3.S Rcnni:'"l'ú. JlW¡: dI,;"
ir,,-u'u('(iun ut: C..."tro ut:'i R.il) .; SIl j)::lf'
tiriQ. _.

En \'ü'lud de 1:.1 prE"sem<' )'~-qu¡sit"¡r j:,¡

y C'U¡1l0 culll¡..,rtnJido en t:'I núrn<:'¡'o jJl"i·

!HLl'O uf:'l artículo :S~;, de la It:'Y lk ElI'
jUÜ:;::Hnientu cf"imin:,d. ,;(~ ci(:J.- l1:tl'II:i l'

.:mpldL.::l a los prut'e:;:ldü,.; Fr<wl.'ls,:iJ
Cubillo ~b,l'quez_ d~ I'UHrl'l1ta y ",.j,
arlo~, hijo lit:' An:onio y de Dolor-es. n.,
lurat y \'t.-c!no de Baena. del <::úrnpiJ,
casado. ~in instr-ueeión ni antecedt:ntb
¡J'l'n:,¡les; Fernando 'iolina :\ledr!dno, de
tn·inia y nue\'t: años, e~lsado. dcl .:aw
po. hijo natural de .\Ialilde. natural y
vecino dI;:." Baena, y Antonio Ol'dóñ.:.-z
LiJlQ.. de \..:intinue\'¡: :liios, natural d ..
tuque y "\'i:elIlO de B3.ena. del campú.
C:1$údo, hijo de .-\ntonio y de Eneurn::.·
ción, sin in~tru<:ción y COn :.mleeed.,.n
les pen.cLles. ;par:,¡que E'n d términu .:1,
diez días, a contar desLh: l:'1 siguiente sI
de la publicat.:jón lItol jJre,;ente. en d
"Boletin Ofici:,¡l" de la p¡'ovinciél y "G",·
cda dti' :\1adrid", <;omp:lrezcan 3ntt:' €'sH
Jt1zgado para ('onstitulrse e~ prisión,
l:l que ha sido decretaua por- la Supe·
rioridad por auto de "27 dI:' )[a.rzo úl·
timo. dict~do en el sum;.::,rio qut.- contr::a
Jos mismos se siguió en e"te .JuzgaJiJ
eon el número 1f¡~ de 1934, por hurto:
apercibiéndoles que. de no comparec::r',
serán Jedarados rebeldes y les paraf'~

el perjuicio a que haya lug'lr.
Al pro:,pio tiempo. .::u~go y cnc:1rgo :'1

tod:,¡;; la~ Autoridades y .-\-gentes d... b
Policía judidsJ. proeedan a la bU5c.:a )'
captura d.:- dic:hos proeesados, losquc-,
euso de s.er' habidos. i'erán ingresados
",n el Depósito municipal de esta ...·illa
a disposidón d<'l Ilmo. Sr. Presidéntr:.
de la Audiencia de Córdob::l.

Dado i=n Castro del Rio a 1.~ de:.-\bril
de 1936.-El Juez, AntoD~O Na"V1l.s,-El
Secrt:tario. :\lanuel S3r3via..

. JO--446~

CORDOBA-DERECHA

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de instrucción del distrito de b
D-erecha, de esta capital. '

Por el presente, en nonlbre del Esta
do. ~xhoi-to y requ,iero ,9. tod.ss las AJ.¡- 7
toridade", de, la };ación. procedan p0r
llledio de sus Agentes a la bUS~á de la
.caballerÍa que al' final st.- reseña.• que
el día !:I de Jlarzo últi.'11tJ. fué substraí
da a D. :\Ianucl Silverio' Ruiz, v-t.-cinü_
de ObejJ, del sitio cortijo ··V-eneruell:l".
de es! E'p::l rt~do, y a 1a captura y con
ducción a esta Cárcel como c.ete:r:ido.
del aulor {) autores del he-ch0~. y h
caballeria. de ser encontrada, la ,pon
drán a mi disposición. (,'on laperso[la
o personas en cuyo poder se. halle.
si no acre";'lt:m su leg.itima adquisiclón,

Reseña.

Dn mulo capón, de seis años, C&J,i.a
, tordo obscuro, lunares bl::mco::; :por tod,o
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(01 ',"!I<'I"I)O, y tll1.U O l·l1 el l:'JI"\'t",jün den'
diO. <:on el hicrl'{) lJe 1:1 ¡:nlll¡wi'iÍ:¡ 1.:1
.\I-¡¡;:dj'~i¡ "i1Jl~:I¡.(,: dl"n~~'lla, Y-L
, D:hi¿ t"1J'CLIj'''dOha .. l."" d..: Abri\ ¡Je"

"',l~J:1I;.,--Ei. Jnú,Juan Antüni;J C:¡"IJe/.;1s.
".:01 '.sl·',~l:l:'tal:io. Antonio ~bl'l¡!l, ,

JO-Hri~

: J~UE.~n;E DE" (;:\;'\'1'0:-;,

Don,. Fr;,uH:iseú llú·rt."l'a di-' Ller;\,
.r¡I':'Z dt' ¡nslru('(,iún" üc e~¡" villa y SIl

p:¡l'li,joo
IL!gu ~:Jbl'l'~ 'Jl1l'~ll ,~slc' 1,",,:.1.10

¡Hellde SUIIwrio numt¡Tú 94 dcl :lllu ljt;
¡"¡lid. ,"obre ;,uJ.¡sll'n¡:,.-i'J!l d¡~ .: ....,'.,-., :,

."n I¡l Jif1l.'a Qui:Jlu de Ja ¡;¡IS". lJl'l/jJjl:'
, úad ue,J). Luis Esl'"!wn C::Un<u'¡.¡. cltliu
,:¿9 ¡ic :;ral"Zo último: habjél1do:;e :¡eor-
,bJü inleres::r, d~ ·lud:]s Jas "All!Ol"Ída
tit's, t¡.mlo dvjles romo .mililnres. fuel'
i~s tie la GLl3rdi¡j civil y. .-\gentes d~ ht
,Policí:i. jLH.iit.ial de la f1l.lcioll, procedan
"~I la IJlls("a y rescale- ue·1os st~lIl()ricll

Ú:-, .:i,";i,l.'onio a l:l d!",ll'lleiún del i.lulo[·
o :.llllores, poniéndolos. l,::lSO de :.cei
hulJidos; t'n la PI'i~!6n pl'e\'enti\':1 de
"st~ .Jl~rti do. a mi ""d"isp"osición.

Semovientes subodi'uídos.
, ,

, D':lS @\'ejas blanca:" y. fin'lS. ."
, Ihilo. en Fuente "de CUlllos a lo" de
Abrii.lie 1936,-EI 'Juez, FI':meisco He·

".i j'-':-I'~,-~P. S. :\1.; 'el Secr~.lnrio, Eusehio
'/:Ol',rt-~g'up

GR\0;,-\DA~CA\¡.pILLO

D01~ 'Este1nm S~ln~;llie.:.(oHo¡J1"iglll'z,
~ ~f11.!:lis!.I'af1ü Juez de illstnlL'dún del
_disll'Í\u d"} C'llllpilJo de e,<-;hl ('ap¡¡~.l,

, ""fIa,~Q:,,,abt"r: QUt'" (~n"slt~ J lIz;:":"llu, y
¡JO;!" l:l. S'eere:aria de.D." Lllis \iit:;;Jmo

".-- !It'~ ~e, ::-igue sUll\11.riu,. ¡hijO el nÚlllero
l;"):,! del uña Ul'tu:U. /o.bre des:¡par;c'¡ón

,,' ,le" Antonio l;areía ,CilindJilla. lIe s.:
. lei~J,¡ ysi~tt' ;.1 ¡-lOS ,d~ euad. altQ,delga
"diJ~, IjjgOk rCcul'lado ..... istiendo P:ll1!:'¡-

low:s, de I]Un;.l. americuna IHlrüa ;t }¡,
~ las;, .:1brjgú codo; ub!iC1.1l'O.Y botas de
,U¡l3, ~í.ez:.l; haLit-n close ¡¡corüw]o la j Il

,o-,,('rejpll del preser';.'le;.:i !in dc" ,qU('., ~por
los Agentes uc la Yolidn. -judidal. "se

.. pr.oceDa :l 1:J.bu.sea: J..e dicho :illui,,'Iduo
'~:,,---cru;o:deser habi <lo~ ~e'-Ie .h:.t!:,;a COll1
'purect-r ante dichu Juzg;ido,dc::O:il3strlw
<.:ión ..Q.0 Campiilo. sito -eH ei P:::brio
de Jm;¡"icia. J)!ll'3 reci,j)irJe deebl':'1eión
~lCerl:a...de. la ,ue.~unéJú.:qúe. sobre Sll
uesaparición ha formulado en la Co
,1~h'tU'i"a <le Yigil;.lJlci.a ~m hijo Jos~ oG:iI'-

,da:Rnn., : _o, . " ""

D:.H!o e"n Gl'¡ln:;tt,l;>. ::.t: il.O "u.e EógrQ ..de
)9J~,~El Juez. E,,>l~ball,.$:::mZ)niego.
n'·· t' I' T ' II~" ..:~~r:e arlO,.1I:IS':"leg~m36~~:Jj~

- : ".:Don :?Uguel Llarnu:s. .Rosales. ),lagis
l-I.'~do, .luez de ins-tl"..ucción ,del di..-,;trito

o del Sal\'ado!' de e:,-tn ca.pilal .
~:":tb.go s~lJer: Que '-en el sum;¡rio S,C'

,gu,juo en este Jll7...gallo" con el número
"!i.i¡;d..e l!l34. cOll~r~ 2\lanuel López l\Iin
. !':¡OMUL1:e: v Carri.leIJ..' t:ObD:i. :-;obre ::LSesi-.
,.¡:ial1:l,o·.se hon dejado:, si~r efecLo. "los :l,1I

:!:fJ$.:d.E::"prisión y_ reheldhl. de: !.iichos
pI'oces.üdos, asi como Jo~ deproces,l
miento. Y en ".su";"l,·irtud. que,dan sin
efeclo hlS requjsitorias insertas en 1:.1,"-

.,,:GACETA:S. DE M.-\.DRID d.e..-los dias" lIL\' l!;

.-:'de:\4,)'(}.od.e 1~3A; op.ági;nas,,4'tl--:7,:>:--~139,

in tCI'cs:l.ndo b" <:a:pl!lru y jJrisi'Úl de los
lll('nl'ionu.do::. prOeeSil(]ús.

"Y ¡,ara su inseróún en }:1 ,C.~r:l~T.\ /lE
:\h.llltl D se exi-i€'ll tle .);.¡ p'resellte paú-¡
('(:rioc,irnü'ntu de lotf:ls j;.lS Autoridades
y :\gt"llles "ue Lt Polida Iudici;ll. .

. lJudo t'n GrUllada -a L" Ut: .;\br,i1 de
I!:l:H.i.-El Jup7.• .'.liguel L1al)las.~-EJ Se~

l';,el:Ol:ii '. r::1I11"1l Huiz. .
JO-,Hi~

LI~ARES ,

Dun José- Porcel Hernández, Juez de
¡ilstl'uccion de f'ste ;p~H·liJo. '

i'vl' el jrresenk. r,-,quiero :.t tuua!;.· bs
Autúri<.hHJes p"ara lju't' Pl'uccu.an :.J. 1:.1.
llusca y rl!sL'~ll!;' dI! lo qqe-. Jesput-s se e::-;~

pre"a·y il 1a deteneiún de los aulor~~;

lid hecho. as í rOIIl L) :t la de ,)os 'po~

scedu['es i1egilir.loS ut'- lo suuslraiuo.
poniendo (l mi disposición unos y
olro.".pues as.í 10 LenglJ acordado el!
(",lUSU que ins~ruyü, j¡:ljo el número 13:!
ud afio acttwl, solJl'e desurLlenes pú
IJIi<.'oi>_

Rcseiia de lo substraído.

Un c::mlleJabro de plala.
Una eruz purroquiul de plata.
Dos c0Ulodas j)al'fl ropa de altar.
T,res únforas pila h3utism:ll de ¡Jlula.
St:is jue,gos (,:lsullas ordinuri:IS.
:-'I:mlele;" ::Jibas. cojines y un armo·

ni !.:tlll. '

Tres jmágenes de 1.3.1Ia.
T~les objetos fueron, su);struitlos, t'u

Ju noche del ·dia :W de :\lar7.ü. de b
iglesia capilla de la Pllrisim:J Coneep
('Íón, sila en b estadón rt~lTE'a de B;)c
l.,t._ de este tt-rrnjno.

D:ldo E'n Linares:!. 1.0 de Abril de
19:3(i,,,-EI .Iuee7.. José Porcl"I.---l-'_ S.:\I.,
El Set·'l'el:trio. P. 1[.. :\f:mut'1 t;ol1z:ilez,

. . JO-H74-

JL-\DP.TD-JCZGADO :"F\IEHO 11·

Por el presC'ntc. Y' en YÍ¡,1tHl de Iv
llconbdo 'por (·1 Sr•.luez de inslruc
ción numero 11, de )bdrid, en 1;) ('je
etltoria ¡!l'¡ ~uma'rio sep;uido. por ~kn

1arlo. t'on tra Fran cisco Gon7.:llez .Taén
(-on d nÚ!1l('ro 19 de 1931, ,en el extin·
¡..(l1i do Juzgado del Congreso. t;e haL:-e
sao::r en deNda forma :J dicho PE'Il::í·
do." cuyo' actual domicilio o ,p;'lrndero
se t1esconof"t", la condición del :::rlícu·
103,0 deJ Decreto de jndullo de H de
Abril de 19;n, -cuyos h-eneficios le ine·
ron l.:oJieedidos por providencia de la
S:lb s('nlcn('Íadora fecha 20 de :\~oslo

de 1H:~2. imlllltúndole de la totalidad
de la pena impuesta en dicho sumai'io.

?\I-adrld. :~,de Abril de !936.-E] Se·
U'ctario· (ilegible.) .~Yj~lo bueno: el
J llez de insl'l"ucci0J1 (ilegible.)

,rO~1.4ii

-¿.TARTaS

Don Fernando Re"uelto " Sallz.
.ItlCZ de in,,-trucciún <le 3I:1rlos· y su
¡Jarlillo.

Por Yi.rtncl de b presente requisito-
ria, en numbre del Estarlo espaiíol.

! :onego "y encargo ::1 toda clase !le Auto
! dundes. I::!!llo ci\'iI~s como mi!itares y
!" demÍls indiYiuuo:, de la Policía jlldi
; duJ, JJr:.letiquen acU\'a~ y eficaces di
i . l'¡gen clas: para 13 bus('~ y, resca~e de" lo
I q1.1'e, al tinalse" reseña. hurtado a [\13
I--n.uel bcañ;i ,,~1.rquillosr.~ri Higuera .de
1 C31atrava.

. y easQ \.Ie "se•. haD idü, ,lo p"Ol~";:¡jl a
(lIs.jws.ic:iull. lh, esie JU'l~::¡c.lo, can la".
!,erSQllUS ~n cuyo j)úut:¡· se eIH'Uelll'.e.
~i no :..l.L'l~edi,l~ill su l~~.:.;ili ma ;.luqulsi.
l'ión. IJor t::-ller1o (j,,'>i ,l('ordauÚ' en d
~tlrnt\rjo n.limero {i7 d"e¡":,i'¡t)~~\ut¡):"q\-lc
"sc lnstruy<= (:0)11 t~i moJli\·u .

Rest:ii:á. :

Pi~túla . St:ll'u. cali]¡l'e 9. número
GR.33ti.

Dado en ~l"artos a 31 de :\bTlo de
19::lu.-El Juez. Fernflnuo Reyueltú.-
El Set.:l·t:l¡Il,j.." P. n., H. Cabri-elHoorí
guez ...

Don Fernan do H.~\'ueHo r Sanz. Juez
de instl'ucción . dé :.\hu·to$ y su 1-Jartido.

1-'01' Yirtu:] de la jJrJ;:~elrle rl"quisito
I'ja, en nombré'del Estado ('spriñol. rue
go j' enC,lr~o 'a luda clase de An toridu
de!';. 1untó dYiles (:'üln"omilit:lres \' de·
mús oindiviullos· Ul:" la Policía jud'icIal,
pradiqncn aeti\'as y efic-aces din~en
t~¡:)S' pill's' 1:.1 11tlsc~ ).: I"es,-~3le de 10 ~<ru-':
,ll fin~l se l'I'seJl:J~ r(lLndo 1:.1 noche dp,]
~3 u! '~-t ue :'.lar:w pa'-;;1do, di:'uncol'ral
de la (':l!,;~: núm, 14 de la t::~lle Catoree
¡1e Abril, d~ Tú'rredonjill1eno, prople.
tbd de Juan Benito Lópe:z :Begara.
'. y caso (le ser l:~\lJjdo'- lD pongan a
disposición de est~ Juzgado. :con las
jler~;on~s erl cuyo poder Se c"neuenlre,
si no 3cl'edilan su le~it:ma adquisIción,
por tene-rJo "así acordado en. el surúario
nlimera 69 lid flli,) :;;:-tu31, -que se ins
truye ('(In flll l!IüiI\,l).

J:~seria.

CU51 ro gatlilHls fJ'~gr[¡s, una frnn ;:ls.
("¡!I:J. tres N;11i~~o":Js. una eonpint-:3,s.

Ffl gulJo cOn cap:.t rubia. '.'
D~H.lO en .\br-tus :i L' de .."I]>ri! de

19:HL-·--EJ Juez, Fernando He\'uelto.
¡:¡ S,'cretur¡u. P. tIo, H. Gavrid Rodrí
g!lez.

JO-44Sü
::'f ERll) A

Don Jacin to Bianl.'O C~rnarer6, juez
de inst::-ueeión de :\Ih!da y supar:ido.

Por el p¡--esenlL:, que dilO:.I.D3 del su
mario) nÚlllcro ,O de 193.G'. que:se jns
truye en -esle ,JlIzg:llJo•.porhuflo de
"llñ c:lballo, qm' 11:1 sido resC:::.'lt:.,¡do. y
una ye.::'tl:1 eolor:.Jcla".1l1:lS de °l:i ,mar
ea de alzad:..!. de diez años. lure<'o co
¡-¡-¡cln hasta d !Ioeico. (':..!sc·o, pala i~

quienb, Llaneo." coJa recor-lada, hie
no c·n f(~l'm~( de ! y g. (-nt.lzad:l:; nal
ga dert'c-h:i. pr-opiett2.d ck ·D. F¡';'¡;~l:i~

':0 "G::l'cí'I, Y"c':nu de PUI:Lb' dé' 1'-'
Cúl:'.ad;l~ hecho oCUT'r"itTo ia' r;Gc?:(: ,l.:~
:¿;) ~l 26 elet p~ls;)(lo ¡¡¡es tie :\EH'Zü en
]:i finca J1am:.:da l'eilas Blanca:>, ¡':rm j~

no munieipul {k :.\f[r.i-du nú,,';:;o' a" tí)
dus J~l~ ¡\u[oi'icl'ades c.i\:ih~s ':.-" lúiHt;,¡
res 'c inier,'SO de '105 Agentes de la
Pa!ieía j.udicü!l proé:ed3n ,( la busea
y resl'ule de d1cha. ~'egu3,pdl1í(.jj c.tQla
a ¡]isposicion de este .Tuzg~do Con jas
personas eh" CllYO pod::r seh:dle. si
no acreíli,all su legitima ;ulquLsiei0n;
jJl'ocediendo .asimisrho a' b detención.
de uo:> jndi\·id-u.os. al pnre<.'e, gj tanos.
qLle 'a,l(is',onc:-e ycuarlo tlcl .dia :¿í
del pasado mes-.C!e Marozo t;'atarvn ue
eIlLr.a~.o ~n 1::J "carreLerace Cúeres a
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J0-4493

),!¡'.rid:.t. prU:.\.JillO al pueblo de Alju
{'en, 1101' un camino que afíu ,,\: a la
misrrw, y que se dieron a la' fuga :.11
ad\'l"rUr la prescnciu de la Guardia
civil. dejando ah:mdonadú el eaballo
suostmido y '-:.Idos efectos; uno de
euyos indiüduüs es Il1~'S hien alto. L1e
unos veinte ailús de edad, vistiendo
]Jclliza clara y sOlllbrero de ala an
cha, coIor ce¡liz3, y el otro. de Yein
Huno 3. vein tldós años de edad, del
gado. y lllú" bajo qu~ el anterior, vis
tiendo blusa larga oSt:ura y gorra de
\'.isera. yendo d primero montado en
un caballo o yegua roja. de bastante
alzada, con la (;ola recortada la pun
b. siguiendo a fsta un mulo suelto,
IJelitordo, de bastante alzada y de
unos dos años. y el segundo de dichos
i.ndíviLluos, iba monlado en un mulo
'-:astaño oscuro, de bastank alzada y
bien herraJo; poniendo a los citados
individuos a disposición de este Juz
gado con las caballerías que se lleva
ron al huir.

;jlérids.. 1.'" de Abril de 1936.-EI
Jacinia Bbnco.-El Secretario judi·
dal, Gabiuo Vribarri.

J0-4481

En virtud de lo acordado por D. Ja
cinco Bl;)J~co Cama.ero, Juez de ins
trucción del partido, en providencia
de hoy, dictada en la ejecutoria de
lac8usa seguida en este Juzgado con
.el nümero.7G de 1935, por estafa, con
t ..a •.:\ntOIlJO Lunws Rai1lirez, natul'':Il
y vecino de Badolatosa, hijo de Fran
cisco y de Dolores, de diednueve alias
de edad, oficio del campo, se notifi
ca al perjudicado Antonio Priore Ric
cio. nalural de ?\úpoles (Italia), que
se halla en Ignorado paradero. que
la Audiencia proYincial de Badajoz,
en la senlencia dieiada en dicha csu
so. con fecha 4 del pasado mes de
Febrero, con dena al An tonio Lanzas
Ramirez a que indemnice al Priore
la suma de 100 pesetas.

)'férida. 1." de Abril de 1936.-El
Secretario judicial, Gabino Uribarri.

JO-4482

Don Jacinto maneo Camarero, Juez
de inslrucción de ~Iérida y su partido.

Por el r;rcscílle. con referencia al
sumario que se sigue en este .! uzgado
('011 el número 68 de 1930, por hurto
de dos cerdos, macho y hembra, nc
g'Os. pelones. ele tres arrobas aproxi
m'H.larncnlc cad,J uno, con oreja de
reclla r:.;jada el macho y hendida la
izquierd<1. hien'o en costillar izquier
do !;) hembr;). reuresenlando una S v
el mismo hierro' en c05ti118r deree'h~
el 1ll:.H:ho. de la propiedad de Fernan
do Solí s Cmrle, yecino de Aljucen, de
una nan: dc1 ·cortijo de la tinca San
Hc:f~C'!, término de \Ié:-ida, la noche
del 28 al 29 d::l pas3do 01íarzo; ruego
a todas 13$ AulGridGdcs civiles :r mi
litares e intereso de loo;; Agentes de
la Policia judieiul procedan a la bus
ca :r .:-esc:üe de los :::c.dos substraídos,
poniéndolos a disposici6n de es[<. Juz
gado CGl1 bs íJcrson:"ls en cuyo pod~r

se. b}.i;:!}:. si no acreditan su legítima
f¡Uli:'llSl.t:!on.

:.\Iérida, 1.0 de Abril de 193(j,--El
Juez de instrucción, Jadnco Blanco,~

El Secretario judicial, Gabino Uribarri.
JO-4483

:MO~TORO

Don .r llan Rodríguez (a rn· Ipro Y..:r
gar:1. Juez de instruc('ión llC't'idellt,ll
de este p;.¡rlido.

Por el presen le edicto, ruego a to
das las Autoridades eh'ile!': '\. militares
~. encargo a los Agentes de-la Policía
judicial, procNi:m a la huse:l )= C3p
tura de José Gorreta Bern i.ll , de vein
tinueve años de edad, soltero. jorn~l

lera. natural de CieZ3. de t's1:l.lura. al
ta, grueso, moreno, b&rba negr<'l, "b
te pantalón oscuro con. pelliza negra,
tocado con gorra de Vlsera oscura, v
:',Iiguel CorL~s J im~nez. de wintisef"
años. soltero, jornalero, natural de
Y~lIac~rrillo, de esiatura pequeña, ru
blO, blgote recortado con tijera, Tis·
te claro y tocado con gorra de vise
1""a clara: los que, caso de ser habi
dos, seran puestos 3 disposición de
este Juzgado, en la prisión preyen!i
va de est~ partido. pues así lo ten go
acordado e;n el suma.io número 59 del
corrie~te año, sobre infidelidad en la
custodla de presos.

~Iontoro, 29 de Jlarzo de 1936.-El
Jue~ de instrucción, Juan Rodríguez.
El Secretario, :\lar1o.no López.

J0-4484

PA.:\IPLONA

Don Carlos 1Iaría Garda-Rodrigo
y de :\Iadrazo, Juez de instrucción de
esta ciudad.

Por el presente se cita y llama a
A;ntonio .Ortiz Lara. :r Javier López
Echevarna.. de treinta y uno y veinti
trés años, casados, alambradores. con
residencia en Arnedo, para que el dia
16 de del próximo mes de Abril, a las
once de h mañana, eomparezcun :an
te este Juzgado de instrucciúna fin
de practicar una diligen cia en el su
mario número 33 de este año. que se
instruye, sobre robo de una lona, en
el pueblo de Eneriz. en 26 de Enero
último; bajo apercibimiNJ to que, de
no comparecer, les parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las AutOl'idades. Guardia ó
vil y Agentes de yigil~mcio. y Polie.ia
judicial que, donde quiera que vieren
a dichos sujetos, les ordenen la COlll

parecencia ante este Juzgado el dia y
hora señalados, poniendo en conod::'
mien¡o de este .Juzgado haberlo vcri
ficado.

Pamplona, 3í. de :\Iarzo de 1936.
El Juez de instrueciún, Carlos :\laría
Garcia-Rodrigo.-EI Secretario judi
cial, .losé GÓmez.

JO-4439

POSADAS

. Don Rafael dd Río LUna. Juez de
mstrucción de Posadas y .su parlí::lo.

POr el pr{:scnte edi;:;to hago saber
que .en la ejecutoria del sumario nú
!ll~I:O 30 de 1935. que por hurto se ,,¡
:jUlO en esle Juzga.do contra Angel fi
guerro?a P.orras, se didó sentencia por
1:J AudIenCIa p¡'oYincial de Córdoba (:!
21 d~ Xovicmbre ultimo, condenándolo
como encubridor -de un <!elito de hur
to a. la pena de 2;')0 pesetas de multa,
sufrIendo ,por su insolvencia diez día:;
d~. arresto. Suspendiéndose su ejecu
CIOJ1 POI'" tre:; años por auto de 11 de
Enero último, :r para <¡Uf:' sirva -de no-

tific:lci6n a Francisco :\Iot....ro y ;\nto
nlo Paredes. {'uyo actual p31'ude;o SI:."

dL'S(,OIlU('(', ~xj)ido el pres~tlk en Po
sada" a :;:j de :'.lar7.O de ] 9:l(i.-Eí .Jllt:z,
Rafaei dt'l Bin.-EI Sl't'rt't::if¡~' J Gsé dI:
Frib~. '

J0----4.;.92

QlT,TA='AR DE LA ORDEX

Don AIt"jandro Gareia Gómez, Juez
eS¡Jeeial nombrado por la Superioridad
para instruir el sumario número 1;; 93ti
por !homicidio y lesiones. .

Por el presente se dta y llax.!a a
Crescencio :\Iuñoz Tonesano, vecino dI:."
f'uebl:l d.e .Almoradjel, cuyo 3dual pa
nlll-ero se Ignora, para que en t?r!llinQ
de {'inca días comparezca ante este Juz
gado especial de Quíntanar de la Ol"*
den eon el .fin de recibirl e declúrac ión .
apercibiéndole que, si no lo hiciere;
le ·parará el perjuicio a que ñubierl::
ll:gar en derecho.

Dado en Quintanar de la Orden a 1
de Abril de 19;)G.-EI Juez, Alejandro
Gurda GÓmez.-EI Secretario, Licencia
do Guzmán Domínguez.

RONDA

Don :\liguel Rubira Carbonell, Juez
de instrucción de esta ciudad de Ronda
y Sil partido.

Por el presente intereso de todas las
Autoridades procedan a la busca y cap
tt!~"a de Fé!ix Garda Garayo, que tam
bJen usa el nombre de Camilo Blan
chard Dupré, hijo de Tomas y Patro
cinio,. !latural de B::,racaldo (Vizcaya),
de trcm ta y tres anos de edad. solte
ro, e\'adido de la Cárcel de esta ciu
dad el dia 4 de Diciembre último, para
e~ cump)imiento de la medida de sega
rldad (mternamiento) por más de un
año y menos de dnco. acordada en el
l"xpediente de aplicación de la ley de
\-agos y maleantes, causa número '4 de
193;:).

Dado .en Ronda a 29 de ?larzo de
1936.-El Juez, :.\liguel Rubira Carbo..
nel1.-EI Seeretar.io, Atanasio Cavo.

J0-4494

Don ?Iiguel RulJira Carbonell, Juez
\le instrucción de esta ciudad de Ronda
y sa partido.

Por el presente intereso de todas las'
Autoridades dejen sin efecto la busca
y <:aptura del l:\'adido de la Cárcel de
esta dudad el dh 4 de Diciembre úl
[i J!'.O , Fé1ix García Garayo qui;: tam
bién usa d nombre de 'Cdui!o Blan
chard Dupr~. y que se tenia intere:::a
d:t en la cal''':l nÍlrnero 17~ de 193:•. so
bre evasión de presos de la Cárcel de
este partido; procediendo a su captuf:.l
}J los ef~elos d>:l ~"umplimien¡o de b
medida de seguridad (internaIdentú)
acordada en el -expediente de aplicaci6n
de la ley de Ya!:!;üs y maleantes eaU~a
númerü "4 de 19;~;).· .'

Dado en Ronda a 29 d~ ?b.rZü dt:
19:1ü.- El .lut'z. ~iiguel Rubir::t CarL'r
nE'll.-EI ""<:rH~Jrjl;. :\tanasio Cayo.

JO-4495

Sucesores de Rivadepe:r:ra, S. A.
Paseo de San Vicente, 28.


